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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Informe de la Ponencia designada en 
la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente sobre el Proyecto 
de Ley de modificación de la Ley 
6/1998, de 19 de mayo, de Espacios 
Naturales Protegidos de Aragón

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón del Informe emitido por la Ponencia designada en 
la Comisión de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente sobre el Proyecto de Ley de modificación de la 
Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales 
Protegidos de Aragón, publicado en el BOCA núm. 
194, de 3 de diciembre de 2013.

	 Zaragoza, 10 de junio de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
MEDIO AMBIENTE:

	 La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre 
el Proyecto de Ley de modificación de la Ley 6/1998, 
de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de 
Aragón, integrada por los Diputados Ilmos. Sres. Ra-
món Celma Escuín, del G.P. Popular; D. Alfonso Vi-
cente Barra, del G.P. Socialista; D. Joaquín Peribáñez 
Peiró, del G.P. del Partido Aragonés; D. Joaquín Pala-
cín Eltoro, del G.P. Chunta Aragonesista y D. Miguel 
Aso Solans, del G.P. de Izquierda Unida de Aragón, 
ha estudiado con todo detenimiento el citado Proyecto 
de Ley, así como las enmiendas presentadas al mismo, 
y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, eleva a la 
Comisión el presente

INFORME

	 La Ponencia aprueba por unanimidad las siguien-
tes correcciones técnicas referidas a todo el articulado 
propuestas por la Letrada que asiste a la misma:
	 — En las ocasiones en que, a lo largo de todo el 
articulado y en la exposición de motivos, el Proyecto 
de Ley se refiere a la presente Ley y lo hace poniendo 
Ley con mayúscula inicial, hay que sustituirla por mi-
núscula. En efecto, no se debe escribir con inicial ma-
yúscula cuando en el texto de la disposición se haga 
referencia a la propia norma según establece el apar-
tado V, a) 2.º de las Directrices de Técnica Normativa, 
aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 
22 de julio de 2005, por lo que lo correcto es decir 
«desde la entrada en vigor de esta ley», ley sin mayús-

cula inicial; «la presente ley», ley sin mayúscula inicial, 
etc.
	 — En las numerosas ocasiones en que la ley usa 
expresiones tales como Espacios Naturales Protegidos, 
Zonas Periféricas de Protección, Áreas de Influencia 
Socioeconómica, poniéndolas, en ocasiones, con ma-
yúscula inicial y otras, en minúscula, se propone su 
unificación bajo la fórmula de las mayúsculas iniciales 
aunque no sea lo correcto lingüísticamente, dado que la 
Ley 6/1998, que es en la que van a quedar integrados 
los preceptos del Proyecto de Ley, optó por ese criterio.
	 — En las ocasiones en que el Proyecto de Ley em-
plea los pronombres demostrativos este, esta, estos, es-
tas, con tilde, se propone su supresión de acuerdo con 
los nuevos criterios de la RAE. Otro tanto se propone 
respecto del adverbio solo con indicación de solamente. 
El Proyecto lo emplea en ese sentido en diversas ocasio-
nes y lo pone con tilde cuando procede sin ella. 
	 — En aplicación de la Directriz 57 de las Directrices 
de Técnica Normativa, al tratarse de un proyecto de 
ley de modificación, los apartados correspondientes a 
cada artículo de la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de 
Espacios Protegidos de Aragón, que se reforma deben 
numerarse con cardinales escritos en letra (uno, dos, 
tres...) y no con ordinales, como figuran en el Proyecto 
de Ley. En consecuencia, no debe decirse apartados 
Primero, Segundo, Tercero, etc., sino Uno, Dos, Tres, 
etc. Asimismo, antes de las rúbricas de los distintos 
apartados, se sustituirán los dos puntos por punto, de 
manera que, por ejemplo, se diga:
	 Uno. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artí-
culo 9, quedando redactados como sigue: 

	 APARTADOS DEL PROYECTO DE LEY:

	 Apartado uno del Proyecto de Ley:
	 Las enmiendas núms. 1 y 2, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, son aprobadas por unanimidad.
	 Asimismo, se aprueban por unanimidad las siguien-
tes correcciones técnicas propuestas por la Letrada que 
asiste a la Ponencia:
	 — En la rúbrica, se propone quitar la coma detrás 
de 2; introducir coma detrás de 9 y sustituir «que queda 
redactado como sigue» por el plural «que quedan re-
dactados como sigue» para aclarar que la redacción 
nueva se refiere a esos apartados y no al artículo en su 
integridad porque el artículo 9 de la Ley 6/1998 tiene 
otro apartado que no es objeto de reforma. 
	 — En la nueva redacción, se propone quitar comi-
llas al final del apartado 1 y al comienzo y final del 
apartado 2.

	 Apartado dos:
	 La enmienda núm. 3, del G.P. Socialista, queda 
rechazada al obtener el voto favorable de los GG.PP. 
enmendante, Chunta Aragonesista y de Izquierda 
Unida de Aragón, y en contra de los GG.PP. Popular y 
del Partido Aragonés.
	 Las enmiendas núms. 4 y 5, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, se rechazan al obtener el voto favorable 
de los GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda 
Unida de Aragón, y en contra de los GG.PP. Popular y 
del Partido Aragonés.
	 La enmienda núm. 6, del G.P. Socialista, resulta 
aprobada al contar con el voto a favor de los GG.PP. 
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Popular, enmendante y del Partido Aragonés, y en con-
tra de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de Izquierda 
Unida de Aragón.
	 Asimismo, se aprueban por unanimidad las siguien-
tes correcciones técnicas propuestas por la Letrada que 
asiste a la Ponencia:
	 — En aplicación de las Directrices de Técnica Nor-
mativa, deben ser refundidos los apartados dos y dos 
bis en un solo apartado porque introducen modifica-
ciones en el mismo artículo de la Ley 6/1998. Por lo 
tanto, el apartado dos bis debe desaparecer y su con-
tenido ser integrado en el dos.
	 — En consecuencia con la corrección anterior, se 
propone modificar la rúbrica del nuevo apartado dos 
para que diga «El artículo 11 queda redactado como 
sigue:».
	 — En cuanto al contenido del apartado, se sugiere 
volver a reproducir todo el artículo 11 con los cambios 
derivados de los apartados dos y dos bis. De ahí, la 
propuesta de rúbrica.

	 Apartado tres:
	 Se aprueban por unanimidad las siguientes correc-
ciones técnicas propuestas por la Letrada que asiste a 
la Ponencia:
	 — En la rúbrica, se propone introducir coma des-
pués de 3.
	 — En el apartado, se propone suprimir las comillas 
al final del apartado dos y al comienzo del tres porque 
bastan las que hay al comienzo del apartado dos y al 
final del apartado 3.
	
	 Apartado cuatro:
	 La enmienda núm. 7, del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón, resulta rechazada al contar con el voto fa-
vorable de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista 
y enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.
	 Se aprueba por unanimidad la siguiente corrección 
técnica propuesta por la Letrada que asiste a la Ponen-
cia:
	 — En la rúbrica, se propone introducir coma des-
pués de 13.
	
	 Apartado seis:
	 La enmienda núm. 8, del G.P. Chunta Aragone-
sista, queda aprobada por unanimidad.
	
	 Apartado siete:
	 La enmienda núm. 9, del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón, queda rechazada al contar con el voto 
favorable de los GG.PP. Chunta Aragonesista y enmen-
dante, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés, y la abstención del G.P. Socialista.
	
	 Apartado ocho:
	 La enmienda núm. 10, del G.P. Socialista, re-
sulta rechazada al contar con el voto favorable de los 
GG.PP. enmendante y de Izquierda Unida de Aragón, 
y en contra de los GG.PP. Popular, del Partido Arago-
nés y Chunta Aragonesista.
	 La enmienda núm. 11, del G.P. Chunta Aragone-
sista, queda rechazada al contar con el voto a favor 
de los GG.PP. enmendante y de Izquierda Unida de 

Aragón, y en contra de los GG.PP. Popular, Socialista 
y del Partido Aragonés.
	 Asimismo, se aprueban por unanimidad las siguien-
tes correcciones técnicas propuestas por la Letrada que 
asiste a la Ponencia:
	 — En la rúbrica, se propone introducir coma des-
pués de 20.
	 — En el artículo 20.5, se propone cambiar ligera-
mente la redacción para que, en lugar de decir «se so-
meterá a información pública y audiencia a los Ayun-
tamientos y comarcas ubicadas en el ámbito territorial 
del plan, así como a las entidades sin fines lucrativos», 
diga «se someterá a información pública y audiencia 
de los Ayuntamientos y comarcas ubicados en el ám-
bito territorial del plan, así como de las entidades sin 
fines lucrativos».
	
	 Apartado nueve:
	 La enmienda núm. 12, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, queda rechazada al obtener el voto 
favorable de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragone-
sista y enmendante, y en contra de GG.PP. Popular y 
del Partido Aragonés.
	
	 Apartado diez:
	 La enmienda núm. 13, del G.P. Socialista, queda 
aprobada por unanimidad.
	
	 Apartado once:
	 Las enmiendas núms. 14 y 17, del G.P. Chunta 
Aragonesista, resultan rechazadas al contar con el 
voto favorable de los GG.PP. Socialista, enmendante y 
de Izquierda Unida de Aragón, y el voto en contra de 
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
	 La enmienda núm. 15, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, queda rechazada al contar con el 
voto favorable de los GG.PP. Socialista, Chunta Ara-
gonesista y enmendante, y en contra de los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés.
	 La enmienda núm. 16, del G.P. Chunta Aragone-
sista, queda aprobada por unanimidad.
	 Asimismo, se aprueban por unanimidad las siguien-
tes correcciones técnicas propuestas por la Letrada que 
asiste a la Ponencia:
	 — En el artículo 24.1.a), se propone poner Patri-
monio Natural en minúsculas por ser innecesarias las 
mayúsculas iniciales, así como corregir la denomina-
ción de «Inventario del Patrimonio Natural y la Biodi-
versidad» por la de «Inventario del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad».
	 — En el artículo 24.1.i), se propone poner parén-
tesis de cierre detrás de la referencia al «apartado 1.h 
de este artículo».
	
	 Apartado doce:
	 La enmienda núm. 18, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, queda rechazada al contar con el 
voto favorable de los GG.PP. Chunta Aragonesista y 
enmendante, en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Socialista.
	 Asimismo, se aprueban por unanimidad las siguien-
tes correcciones técnicas propuestas por la Letrada que 
asiste a la Ponencia:
	 — Se propone concordar en plural el verbo en la 
expresión «Queda excluido, en todo caso, del ámbito 
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de aplicación de los Planes de Ordenación de los Re-
cursos Naturales los suelos» para que diga «Quedan 
excluidos, en todo caso, del ámbito de aplicación de 
los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales 
los suelos».
	 — Igualmente, al final se propone un cambio de 
redacción para que, en lugar de decir «a fecha de la 
entrada en vigor del decreto de aprobación», diga «a 
la fecha de [palabra suprimida] entrada en vigor del 
decreto de aprobación».
	
	 Apartado trece:
	 La enmienda núm. 19, del G.P. Socialista, resulta 
rechazada al contar con el voto a favor del Grupo en-
mendante, en contra de los GG.PP. Popular, del Partido 
Aragonés y Chunta Aragonesista, y la abstención del 
G.P. de Izquierda Unida de Aragón.
	 La enmienda núm. 20, del G.P. Chunta Aragone-
sista, queda rechazada al contar con el voto a favor 
del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Popular, 
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstención del 
G.P. de Izquierda Unida de Aragón.
	 Asimismo, se aprueba por unanimidad la siguiente 
corrección técnica propuesta por la Letrada que asiste 
a la Ponencia:
	 — En el artículo 26.4, se propone corregir la re-
dacción de forma que, en lugar de decir «Durante el 
plazo de un mes el borrador del plan será sometido a 
trámite de información pública así como de audiencia 
a los Ayuntamientos y comarcas ubicados en el ámbito 
territorial del plan, y a las entidades», diga «Durante 
el plazo de un mes, el borrador del plan será sometido 
al trámite de información pública, así como al de au-
diencia de los Ayuntamientos y comarcas ubicados en 
el ámbito territorial del plan, y de las entidades».
	
	 Apartado catorce:
	 La enmienda núm. 21, del G.P. Chunta Aragone-
sista, queda rechazada al contar con el voto a favor 
del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Popular, 
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstención del 
G.P. de Izquierda Unida de Aragón.
	 Asimismo, se aprueba por unanimidad la siguiente 
corrección técnica propuesta por la Letrada que asiste 
a la Ponencia:
	 — En la rúbrica, se propone introducir coma des-
pués de 27.
	
	 Apartado quince:
	 Las enmiendas núm. 22, del G.P. Chunta Arago-
nesista, y la núm. 23, del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón, se votan juntas al ser idénticas, quedando 
rechazadas al contar con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendantes, y en contra de los GG.PP. Popular, So-
cialista y del Partido Aragonés.
	 Asimismo, se aprueba por unanimidad la siguiente 
corrección técnica propuesta por la Letrada que asiste 
a la Ponencia:
	 — En la rúbrica, se propone introducir coma des-
pués de 28.
	
	 Apartado dieciséis:
	 Se aprueban por unanimidad las siguientes correc-
ciones técnicas propuestas por la Letrada que asiste a 
la Ponencia:

	 — En la rúbrica, a efectos de aclarar la ubicación 
sistemática del nuevo artículo 28 bis, a caballo entre 
dos capítulos del Título II, se propone decir «Se incor-
pora un nuevo artículo 28 bis dentro del Capítulo III del 
Título II, que queda redactado como sigue:».
	 — En el artículo 28 bis b) 2.º, se propone sustituir 
«los» por «las» en la expresión «consulta de los Admi-
nistraciones afectadas».
	
	 Apartado diecisiete:
	 Las enmiendas núm. 24, del G.P. Chunta Arago-
nesista, y la núm. 25, del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón, se votan juntas al ser idénticas, quedando 
rechazadas al contar con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendantes, y en contra de los GG.PP. Popular, So-
cialista y del Partido Aragonés.
	 El G.P. Socialista retira la enmienda núm. 26, tras 
varios comentarios técnicos.
	 Asimismo, se aprueba por unanimidad la siguiente 
corrección técnica propuesta por la Letrada que asiste 
a la Ponencia:
	 — En la rúbrica, a efectos de aclarar la ubicación 
sistemática del nuevo artículo 28 ter, a caballo entre 
dos capítulos del Título II, se propone decir «Se incor-
pora un nuevo artículo 28 ter dentro del Capítulo III del 
Título II, que queda redactado como sigue:».

	 Apartado dieciocho:
	 La enmienda núm. 27, del G.P. Chunta Aragone-
sista resulta rechazada al contar con el voto favorable 
de los GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda 
Unida de Aragón, y el voto en contra de los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés.
	 La enmienda núm. 28, del G.P. Chunta Aragone-
sista, queda rechazada al contar con el voto a favor 
de los GG.PP. enmendante y de Izquierda Unida de 
Aragón, y en contra de los GG.PP. Popular, Socialista 
y del Partido Aragonés.
	
	 Apartado diecinueve:
	 Se aprueban por unanimidad las siguientes correc-
ciones técnicas propuestas por la Letrada que asiste a 
la Ponencia:
	 — En el artículo 30.1, se propone poner adminis-
tración con mayúscula inicial.
	 — En el artículo 30.2, se propone poner uso y ges-
tión con mayúscula inicial en la expresión Planes Rec-
tores de Uso y Gestión, así como sustituir «Plan Director 
de la Red de Parques Nacional» por «Plan Director de 
la Red de Parques Nacionales».
	
	 Apartado veinte:
	 Se aprueban por unanimidad las siguientes correc-
ciones técnicas propuestas por la Letrada que asiste a 
la Ponencia:
	 — En la letra d) del artículo 31, se propone sustituir 
«implementar» por «aplicar» por resultar mucho más 
claro.
	 — En la letra e), sobra la mayúscula inicial de la 
palabra «Seguimiento».
	
	 Apartado veintitrés:
	 La enmienda núm. 29, del G.P. Socialista, queda 
rechazada al contar con el voto favorable de los 
GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de Iz-
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quierda Unida de Aragón, y en contra de los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés.
	 La enmienda núm. 30, del G.P. Socialista, resulta 
aprobada por unanimidad.
	 La enmienda núm. 31, del G.P. Chunta Aragone-
sista, queda rechazada con el voto a favor del G.P. So-
cialista, enmendante y de Izquierda Unida de Aragón, 
y el voto en contra de los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés.
	 Se aprueban por unanimidad las siguientes correc-
ciones técnicas propuestas por la Letrada que asiste a 
la Ponencia:
	 — En el artículo 34.1, se propone sustituir PORN 
por la expresión completa «Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales» porque las Directrices de Técnica 
Normativa aconsejan evitar el empleo de siglas.
	 — En el artículo 34.2, se propone sustituir la frase «El 
alcance temporal de la orden se extenderá hasta la apro-
bación del decreto del Gobierno de Aragón por el que se 
proceda a su modificación» por otra más aclaratoria que 
diga «El alcance temporal de la orden se extenderá hasta 
la aprobación del decreto del Gobierno de Aragón por el 
que se proceda a la modificación del Plan Rector».
	
	 Apartado veinticuatro:
	 La enmienda núm. 32, del G.P. Chunta Aragonesista, 
resulta rechazada con el voto a favor del G.P. Socialista, 
enmendante y de Izquierda Unida de Aragón, y el voto en 
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
	 Se aprueban por unanimidad las siguientes correc-
ciones técnicas propuestas por la Letrada que asiste a 
la Ponencia:
	 — En el artículo 35.1, donde dice «En el ámbito 
territorial de los Espacios Naturales Protegidos y Zo-
nas Periféricas de Protección», se propone decir «En el 
ámbito territorial de los Espacios Naturales Protegidos 
y sus Zonas Periféricas de Protección» para mejorar la 
redacción. 
	 — En letra a) artículo 35.1, se propone sustituir 
punto por dos puntos después de «Zonas de Reserva». 
Tanto en esa letra como en las restantes, después de los 
dos puntos la definición comenzará con minúscula.
	
	 Apartado veinticinco:
	 La enmienda núm. 33, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, queda rechazada al contar con el 
voto favorable de los GG.PP. Chunta Aragonesista y 
enmendante, en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Socialista.
	 Se aprueban por unanimidad las siguientes correc-
ciones técnicas propuestas por la Letrada que asiste a 
la Ponencia:
	 — Por coherencia con la rúbrica, se propone trans-
cribir todo el artículo 36, adjuntando también el nú-
mero 1 que no varía y, por tanto, con la redacción que 
tiene actualmente en la Ley 6/1998.
	 — En el artículo 36.2, al final se propone un cam-
bio de redacción para que, en lugar de decir «a fecha 
de la entrada en vigor del decreto de aprobación», 
diga «a la fecha de [palabra suprimida] entrada en 
vigor del decreto de aprobación».
	
	 Apartado veintiséis:
	 La enmienda núm. 34, del G.P. Chunta Aragone-
sista, resulta rechazada con el voto a favor del G.P. 

enmendante y de Izquierda Unida de Aragón y el voto 
en contra de los GG.PP. Popular, Socialista y del Par-
tido Aragonés.
	 La enmienda núm. 35, del G.P. Socialista, queda 
rechazada con el voto a favor del Grupo enmendante, 
el voto en contra del G.P. Popular, del Partido Arago-
nés y Chunta Aragonesista, y la abstención del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.
	 Se aprueban por unanimidad las siguientes correc-
ciones técnicas propuestas por la Letrada que asiste a 
la Ponencia:
	 — En el artículo 37.2, se propone sustituir la ex-
presión «Todos los planes se someterán al trámite de 
información pública, audiencia a los Ayuntamientos y 
comarcas ubicados en el ámbito territorial del plan, y 
a las entidades sin fines lucrativos», por la siguiente: 
«Todos los planes se someterán al trámite de informa-
ción pública, así como al de audiencia de los Ayunta-
mientos y comarcas ubicados en el ámbito territorial 
del plan, y de las entidades sin fines lucrativos».
	 — En el artículo 37.3, se propone sustituir punto 
por punto y coma al final de las letras a), b) y c).
	 — En el artículo 37.4, se propone completar la 
afirmación «El procedimiento de elaboración de los 
Planes Rectores de Uso y Gestión de los Parques Na-
cionales requerirá informe previo del Consejo de la 
Red de Parques Nacionales» en concordancia con el 
artículo 17.3 de la Ley 5/2007, de 3 de abril, de la 
Red de Parques Nacionales, de forma que diga «El 
procedimiento de elaboración de los Planes Rectores 
de Uso y Gestión de los Parques Nacionales requerirá 
informe previo del Consejo de la Red de Parques Na-
cionales y del Patronato en los términos previstos por 
su legislación reguladora».
	
	 Apartado veintisiete:
	 La enmienda núm. 36, del G.P. Socialista, resulta 
rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de 
Aragón, y el voto en contra del G.P. Popular y del Par-
tido Aragonés.
	 Las enmiendas núm. 37, del G.P. Chunta Arago-
nesista, y núm. 38, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón, se votan juntas al ser idénticas, resultando re-
chazadas con el voto a favor de los GG.PP. Socialista 
y enmendantes, y en contra del G.P. Popular y del Par-
tido Aragonés.
	 Se aprueban por unanimidad las siguientes correc-
ciones técnicas propuestas por la Letrada que asiste a 
la Ponencia:
	 — En la rúbrica, se propone introducir coma des-
pués de 38, así como la conjunción «que» que falta 
para que diga «que queda redactado como sigue:».
	 — En el artículo 38.1, se propone sustituir «instru-
mentos de ordenación territorial» por «instrumentos de 
ordenación territorial y física» la segunda vez que se 
citan, por concordancia con la primera.
	 — En el artículo 38.1, se propone poner Boletín 
Oficial de Aragón en cursiva.
	
	 Apartado veintiocho:
	 La enmienda núm. 39, del G.P. Chunta Aragone-
sista, resulta rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante, en contra del G.P. Popular y del Partido 
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Aragonés, y la abstención de los GG.PP. Socialista y 
de Izquierda Unida de Aragón.
	
	 Apartado veintinueve:
	 La enmienda núm. 40, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, queda rechazada al contar con el 
voto favorable de los GG.PP. Socialista, Chunta Ara-
gonesista y enmendante, y en contra de los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés.
	 La enmienda núm. 41, del G.P. del Partido Ara-
gonés, se aprueba con el voto a favor de los GG.PP. 
Popular y enmendante, y en contra de los GG.PP. So-
cialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de 
Aragón.
	 Se aprueban por unanimidad las siguientes correc-
ciones técnicas propuestas por la Letrada que asiste a 
la Ponencia:
	 — En la rúbrica, se propone introducir coma des-
pués de 44.
	 — Se propone mejorar la redacción del inciso «o 
de cualquier otro elemento o conjunto de elementos 
integrantes de la Red Natural de Aragón, así como sus 
Zonas Periféricas de Protección y el Área de Influencia 
Socioeconómica» para que diga «o de cualquier otro 
elemento o conjunto de elementos integrantes de la 
Red Natural de Aragón, así como de sus Zonas Perifé-
ricas de Protección y del Área de Influencia Socioeco-
nómica».
	 — Al final del artículo 44.2, se propone añadir «en 
su caso» para que, en lugar de decir «de acuerdo con 
los términos fijados en la correspondiente encomienda 
de gestión del departamento competente al ente ins-
trumental en que se integre el Gerente», diga «de 
acuerdo con los términos fijados en la correspondiente 
encomienda de gestión del departamento competente 
al ente instrumental en que, en su caso, se integre el 
Gerente». Si no, se da por hecho que existe un ente 
instrumental y que el Gerente ha de integrarse en él (en 
el INAGA).
	
	 Apartado treinta:
	 Se aprueban por unanimidad las siguientes correc-
ciones técnicas propuestas por la Letrada que asiste a 
la Ponencia:
	 — Se propone introducir una conjunción «que» que 
falta delante de «quedará integrada». Asimismo, para 
evitar la redundancia de Aragón, se propone sustituirlo 
la segunda vez para que diga «como uno de los com-
ponentes esenciales de la Red Natural de Aragón para 
asegurar una gestión homogénea de todo el patrimo-
nio natural de la Comunidad».
	
	 Apartado treinta y uno:
	 Las enmiendas núms. 42, 43 y 44, del G.P. del 
Partido Aragonés, son aprobadas por unanimidad.
	 Las enmiendas núms. 45 a 48, 52, 54, 55 y 
57, del G.P. Chunta Aragonesista, quedan rechaza-
das al contar con el voto favorable de los GG.PP. en-
mendante y de Izquierda Unida de Aragón, en contra 
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la 
abstención del G.P. Socialista.
	 Las enmiendas núms. 49, 51, 53, 56, y 58, 
del G.P. Chunta Aragonesista, quedan rechazadas al 
contar con el voto favorable de los GG.PP. Socialista, 

enmendante y de Izquierda Unida de Aragón, y en 
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
	 La enmienda núm. 50, del G.P. Chunta Aragone-
sista, queda rechazada al contar con el voto favorable 
de los GG.PP. enmendante y de Izquierda Unida de 
Aragón, y en contra de los GG.PP. Popular, Socialista 
y del Partido Aragonés.
	 La enmienda núm. 59, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, queda rechazada al obtener el voto 
favorable de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragone-
sista y enmendante, y en contra de GG.PP. Popular y 
del Partido Aragonés.
	 La enmienda núm. 60, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, se retira por el Grupo enmendante. 
	 La enmienda núm. 61, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que está en relación con la enmienda núm. 42, 
del mismo Grupo, queda aprobada con el voto a favor 
de todos los GG.PP., salvo la abstención del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.
	 A propósito del texto de la enmienda, con carácter 
previo a su votación, la Letrada comenta que, según el 
art. 42.1.b) c) del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 
20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas, los planes hidrológicos de cuenca de-
ben comprender obligatoriamente la determinación de 
las reservas naturales fluviales, pero que estas reservas 
se circunscriben estrictamente a los bienes de dominio 
público hidráulico. Siendo esto así según dicho pre-
cepto, la gestión de las reservas naturales fluviales en 
cuencas intercomunitarias corresponde a las oportunas 
Confederaciones Hidrográficas y no a las Comunida-
des Autónomas. En ese sentido, si bien puede enten-
derse que, en la redacción del apartado segundo de la 
enmienda, el inciso final «y sin perjuicio de lo previsto 
en la legislación básica de aguas» podría salvar la 
competencia de los organismos de cuenca, dejando 
sin efecto la atribución anterior de la competencia a 
la Comunidad Autónoma, la Letrada considera que 
la redacción no es la más respetuosa con el reparto 
constitucional de competencias y podría tener visos de 
inconstitucionalidad.
	 En coherencia con dicho reparo, la Letrada pro-
pone una redacción más acorde con el art. 42.1.b) c’) 
del Real Decreto Legislativo 1/2001, así como alguna 
mejora en la redacción con respecto al territorio que 
ocupan las reservas pues no parece ser la expresión te-
rritorio la que mejor idea dé de las franjas que ocupan.
	 En lugar de decir «el Gobierno de Aragón ejercerá 
las competencias propias de gestión de los tramos de 
reservas naturales fluviales cuyo territorio se encuentre 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, en coordina-
ción con el organismo de cuenca y sin perjuicio de lo 
previsto en la legislación básica de aguas», la Letrada 
propone que diga «el Gobierno de Aragón colabo-
rará con el organismo de cuenca en el ejercicio de 
las competencias propias de gestión de los tramos de 
reservas naturales fluviales situados en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad 
con lo que establezca la legislación básica de aguas». 
Sin embargo, dicha corrección técnica de la Letrada 
no es aprobada por la Ponencia.
	 La enmienda núm. 62, del G.P. del Partido Arago-
nés, resulta aprobada por unanimidad.
	 La enmienda núm. 63, del G.P. del Partido Arago-
nés, relacionada con la enmienda núm. 44, del mismo 
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Grupo, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. 
Popular y enmendante, y la abstención del resto de 
GG.PP, con el siguiente texto transaccional a incluir en 
el apartado 2.a) de la enmienda: «los criterios, unifor-
mes para todo el territorio aragonés, de definición y 
clasificación de las áreas naturales singulares de inte-
rés local o comarcal».
	 Asimismo, se aprueban por unanimidad las siguien-
tes correcciones técnicas propuestas por la Letrada que 
asiste a la Ponencia:
	 — En la rúbrica, se propone introducir coma des-
pués de Título III. A la vez, se propone sustituir «Se 
suprime el contenido del Título III que queda redactado 
como sigue:» por «Se modifica el Título III, quedando 
redactado como sigue:».
	 — En la rúbrica del Capítulo I del Título III, se pro-
pone sustituir «Protección territorial de la biodiversidad 
y geodiversidad aragonesa» por «Protección territorial 
de la biodiversidad y de la geodiversidad aragonesa».
	 — En el artículo 48.1, debe decirse «espacios sig-
nificativos para la biodiversidad y la geodiversidad de 
Aragón».
	 — En el artículo 48.1, por coherencia con el uso 
de mayúsculas iniciales que hacen tanto el Proyecto 
de Ley como la Ley 6/1998 en la denominación de 
los espacios protegidos, se propone poner con mayús-
cula inicial las expresiones «Reservas Naturales Fluvia-
les», «Áreas naturales singulares de interés cultural» y 
«Áreas naturales singulares de interés local o comar-
cal».
	 — En el artículo 48.2, se propone quitar las mayús-
culas iniciales de las expresiones «Montes de Utilidad 
Pública» y «Vías Pecuarias» por estar empleadas con 
carácter general.
	 — En el artículo 49.1, se propone corregir la cita 
de la «ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimo-
nio Natural y la Biodiversidad» para que diga «Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad».
	 — En el artículo 49.2, se propone poner punto y 
coma al final de las letras a) y b).
	 — En el artículo 49.3, como se citan varias disposi-
ciones legales, se propone completar la referencia a la 
«Ley 7/2006, de 22 de junio» por la de «Ley 7/2006, 
de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón».
	 — En el artículo 49 bis.2, se propone utilizar el 
sistema de cita decreciente de acuerdo con las Directri-
ces de Técnica Normativa y, así, en lugar de decir «de 
conformidad con lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 42 de la Ley 42/2007», se sugiere que diga 
«de conformidad con lo establecido en el artículo 42.2 
de la Ley 42/2007».
	 — En el artículo 49 ter.1, se propone corregir una 
concordancia de género de forma que, en lugar de 
decir «Una vez aprobados los Lugares de Importancia 
Comunitaria por la Comisión Europea, y en los plazos 
establecidos por la normativa en vigor, éstos serán de-
claradas», se dirá «Una vez aprobados los Lugares de 
Importancia Comunitaria por la Comisión Europea, y 
en los plazos establecidos por la normativa en vigor, 
estos serán declarados».
	 — En el artículo 49 septies, para evitar una redun-
dancia y para corregir una expresión, en lugar de de-
cir «El ámbito de aplicación de un plan de gestión po-
drá corresponderse con un sólo espacio protegido Red 

Natura 2000 o con varios, agrupados en este caso en 
razón a su homogeneidad ecológica, a su continuidad 
espacial, o a razones de eficacia en la aplicación de 
medidas de conservación», se propone que diga «El 
ámbito de aplicación de un plan de gestión podrá co-
rresponderse con un sólo espacio protegido Red Na-
tura 2000 o con varios, agrupados en este caso en ra-
zón de su homogeneidad ecológica, de su continuidad 
espacial, o [palabras suprimidas] de la eficacia en la 
aplicación de medidas de conservación».
	 — En el artículo 49 nonies, se propone adaptar las 
referencias a la evaluación ambiental de planes y pro-
yectos a la nueva regulación estatal operada por la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambien-
tal. Se propone también completar la denominación 
de la Ley 7/2006 puesto que se combina la cita de le-
gislación aragonesa y estatal. Igualmente, se propone 
acortar la cita del artículo 45 de la Ley 42/2007 y, en 
lugar, de nombrar casi todos sus apartados, remitirse 
al artículo con carácter general. 
	 Así, en lugar de decir «se realizará, según proceda, 
de conformidad con el procedimiento de evaluación 
ambiental de planes y programas, el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental o el procedimiento 
de evaluación de zonas ambientalmente sensibles es-
tablecido en la Ley 7/2006, de 22 de junio, así como 
en consonancia con lo establecido en el artículo 45 
apartados 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre», se propone decir «se realizará, se-
gún proceda, de conformidad con el procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica, el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental o el procedimiento 
de evaluación de zonas ambientalmente sensibles es-
tablecido en la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
ción ambiental de Aragón, así como en consonancia 
con lo establecido en el artículo 45 [números suprimi-
dos] de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre».
	 — En el artículo 50, se propone sustituir los puntos 
por puntos y comas al final de las letras a) y b) del 
apartado segundo, así como eliminar las comillas al 
final de la letra c).
	 — En el artículo 50 quinquies.1, se propone susti-
tuir 10 en número por letra en la referencia a los «10 
años».
	 — El capítulo VII bis del Título tercero, incorporado 
por la Ponencia, carece de rúbrica. Se propone rubri-
carlo «Reservas Naturales Fluviales». 
	 — A lo largo del artículo 55 bis, se propone poner 
con mayúsculas iniciales la expresión Reservas Natura-
les Fluviales en coherencia con la opción del Proyecto 
de Ley y de la Ley 6/1998 para el resto de espacios.
	 — En el artículo 55 bis.1, se propone añadir el 
sujeto de forma que, en lugar de decir directamente 
«Tienen la finalidad de preservar, sin alteraciones, 
aquellos tramos de ríos...», se diga «Las Reservas Na-
turales Fluviales tienen la finalidad de preservar, sin 
alteraciones, aquellos tramos de ríos...».
	 — El capítulo VII ter del Título tercero, incorporado 
por la Ponencia, carece de rúbrica. Se propone rubri-
carlo «Áreas Naturales Singulares de Interés Cultural». 
	 — A lo largo del artículo 55 ter, se propone poner 
con mayúsculas iniciales la expresión Áreas Naturales 
Singulares de Interés Cultural, pese a no ser lo más 
correcto lingüísticamente, en coherencia con la opción 
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del Proyecto de Ley y de la Ley 6/1998 para el resto 
de espacios.
	 — En el artículo 55 ter.2, se propone poner parén-
tesis de cierre en lugar de punto detrás de cada una 
de las letras para que diga a), b), c) y d). Asimismo, se 
propone sustituir el punto al final de cada frase de las 
letras por punto y coma dado que las frases empiezan 
con minúscula.
	 — El capítulo VII quáter del Título tercero, incorpo-
rado por la Ponencia, carece de rúbrica. Se propone 
rubricarlo «Áreas Naturales Singulares de Interés Local 
o Comarcal». 
	 — A lo largo del artículo 55 quáter, se propone 
poner con mayúsculas iniciales la expresión Áreas 
Naturales Singulares de Interés Local o Comarcal, en 
coherencia con la opción del Proyecto de Ley y de la 
Ley 6/1998 para el resto de espacios y aunque lin-
güísticamente no procedería.
	 — En el artículo 55 quáter.2, se propone poner pa-
réntesis de cierre en lugar de punto detrás de cada una 
de las letras para que diga a), b), c), d) y e). Asimismo, 
se propone sustituir el punto al final de cada frase de 
las letras por punto y coma dado que las frases empie-
zan con minúscula.
	
	 Apartado treinta y dos:
	 La enmienda núm. 64, del G.P. Chunta Aragone-
sista, queda rechazada al contar con el voto favorable 
de los GG.PP. enmendante y de Izquierda Unida de 
Aragón, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés, y la abstención del G.P. Socialista.
	 Asimismo, se aprueban por unanimidad las siguien-
tes correcciones técnicas propuestas por la Letrada que 
asiste a la Ponencia:
	 — En la rúbrica, en coherencia con lo propuesto 
en el apartado treinta y uno, se propone sustituir la 
rúbrica que dice «Se suprime el actual contenido del 
Título IV (artículos 53, 54, 55, 56 y 57). El nuevo Título 
IV recoge la siguiente redacción:» por «Se modifica el 
Título IV, quedando redactado como sigue:».
	 — En el artículo 57.1, se propone quitar las mayús-
culas iniciales de las expresiones «Montes de Utilidad 
Pública» y «Vías Pecuarias» por estar empleadas con 
carácter general.
	 — En el artículo 57.2, se somete a la consideración 
de la Ponencia, en coherencia con las enmiendas apro-
badas que han comportado la definición de nuevos 
espacios protegidos, la creación de tres nuevas Seccio-
nes en el Catálogo de Espacios de la Red Natural de 
Aragón y, en consecuencia, se propone añadir: 
	 «k) Sección XI: Reservas Naturales Fluviales
	 l) Sección XII: Áreas Naturales Singulares de Interés 
Cultural
	 m) Sección XIII: Áreas Naturales Singulares de Inte-
rés Local o Comarcal».
	 — En el artículo 57 bis.1 c), se propone introducir 
coma entre «uso público» e «investigación».
	
	 Apartado treinta y tres: 
	 Se aprueba por unanimidad la siguiente corrección 
técnica propuesta por la Letrada que asiste a la Ponen-
cia:
	 — En lugar de decir «Se modifica el Título V, que 
pasa a denominarse: “Régimen General de Protección 
de los Espacios Naturales Protegidos”», se propone 

que diga «Se modifica la rúbrica del Título V, que-
dando redactada como sigue: “Régimen General de 
Protección de los Espacios Naturales Protegidos”».
	
	 Apartado treinta y cuatro:
	 Se aprueba por unanimidad la siguiente corrección 
técnica propuesta por la Letrada que asiste a la Ponen-
cia:
	 — Se propone modificar la rúbrica porque no es 
clara. En lugar de decir «Se incorpora un nuevo artí-
culo 58 que queda redactado como sigue:», se pro-
pone que diga «El artículo 58 queda redactado como 
sigue:». Así se explica mejor que esta redacción susti-
tuye por completo a la vigente.
	 La enmienda núm. 65, del G.P. Chunta Aragone-
sista que propone la creación de un apartado treinta y 
cinco bis, resulta aprobada por unanimidad.
	 Se aprueba por unanimidad la siguiente corrección 
técnica propuesta por la Letrada que asiste a la Ponen-
cia:
	 — Se propone modificar la rúbrica y, consiguien-
temente, el contenido del apartado. En la rúbrica, en 
lugar de decir «En el apartado segundo del artículo 
61, se añada al final del párrafo lo siguiente:», se pro-
pone decir «Se modifica el apartado 2 del artículo 61, 
quedando redactado como sigue:». En congruencia 
con ello, se copiaría todo el apartado 2, resultado de 
añadir al texto vigente el añadido por el Proyecto de 
Ley. 
	
	 Apartado treinta y siete:
	 Se aprueba por unanimidad la siguiente corrección 
técnica propuesta por la Letrada que asiste a la Ponen-
cia:
	 — En la rúbrica, se propone meter coma detrás de 
67.
	
	 Apartado treinta y ocho:
	 La enmienda núm. 66, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, queda rechazada al obtener el voto 
favorable de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragone-
sista y enmendante, y en contra de GG.PP. Popular y 
del Partido Aragonés.
	 Se aprueban por unanimidad las siguientes correc-
ciones técnicas propuestas por la Letrada que asiste a 
la Ponencia:
	 — En la rúbrica, se propone sustituir el inciso «con 
el siguiente contenido» por «con la siguiente redac-
ción».
	 — En el artículo 69.2, se propone un cambio de re-
dacción y que, donde dice «podrán resultar beneficia-
dos para tales ayudas los municipios cuyos territorios», 
diga «podrán resultar beneficiarios de tales ayudas los 
municipios cuyos territorios».
	
	 Apartado treinta y nueve:
	 Se aprueba por unanimidad la siguiente corrección 
técnica propuesta por la Letrada que asiste a la Ponen-
cia:
	 — En el artículo 70, se propone corregir la referen-
cia a la «Comisión Estatal para el Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad» porque, de conformidad con el 
artículo 7.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
debe decirse «Comisión Estatal para el Patrimonio Na-
tural y [palabra suprimida] la Biodiversidad».
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	 Apartado cuarenta:
	 La enmienda núm. 67, del G.P. Chunta Aragone-
sista, queda rechazada al contar con el voto favorable 
de los GG.PP. enmendante y de Izquierda Unida de 
Aragón, y en contra de los GG.PP. Popular, Socialista 
y del Partido Aragonés.
	 Se aprueba por unanimidad la siguiente corrección 
técnica propuesta por la Letrada que asiste a la Ponen-
cia:
	 — En el apartado 70 ter.2, la Letrada señala que la 
Ponencia debe valorar si quiere añadir o no a la lista 
de espacios donde la suscripción de los acuerdos de 
custodia será preferente los nuevos surgidos de las en-
miendas núms. 42 a 44, del G.P. del PAR, que son las 
Reservas Naturales Fluviales, las Áreas Naturales Sin-
gulares de Interés Cultural y las Áreas Naturales Sin-
gulares de Interés Local o Comarcal. La letrada apunta 
que parecería lógico que sí dado que la enumeración 
del artículo 70 ter.2 es exhaustiva y comprende el resto 
de Áreas Naturales Singulares. La Ponencia, por una-
nimidad, aprueba su inclusión.
	
	 Apartado cuarenta y cuatro:
	 Se aprueba por unanimidad la siguiente corrección 
técnica propuesta por la Letrada que asiste a la Ponen-
cia:
	 — En el artículo 75.bis.1, se propone corregir una 
concordancia para que, en lugar de decir «las funcio-
nes de policía, vigilancia y comunicación de infraccio-
nes de los hechos objeto de esta ley serán desempe-
ñada», se diga «las funciones de policía, vigilancia y 
comunicación de infracciones de los hechos objeto de 
esta ley serán desempeñadas». 
	
	 Apartado cuarenta y cinco:
	 La enmienda núm. 68, del G.P. Popular, se 
aprueba por unanimidad, elaborándose el siguiente 
texto transaccional: 
	 «Las acciones y omisiones que infrinjan lo previsto 
en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, se someterán 
al régimen sancionador recogido en aquella norma, 
así como a las determinaciones específicas previstas 
en esta Ley y, en particular en la disposición adicio-
nal».
	 Se aprueba por unanimidad la siguiente corrección 
técnica propuesta por la Letrada que asiste a la Ponen-
cia:
	 — En el artículo 75 ter, se propone especificar la 
disposición adicional a la que se alude de forma que, 
en lugar de decir «Las acciones y omisiones que infrin-
jan lo previsto en la Ley 42/2007, de 13 de diciem-
bre, se someterán al régimen sancionador recogido en 
aquella norma, así como a las determinaciones espe-
cíficas previstas en esta ley y, en particular, en la dis-
posición adicional», se diga «Las acciones y omisiones 
que infrinjan lo previsto en la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, se someterán al régimen sancionador 
recogido en aquella norma, así como a las determina-
ciones específicas previstas en esta ley y, en particular, 
en la disposición adicional sexta». 
	
	 Apartado cuarenta y seis:
	 La Letrada explica que la enmienda núm. 69, del 
G.P. Izquierda Unida de Aragón, pretende recuperar 
la letra a) del art. 76.2 de la Ley aragonesa de Es-

pacios Naturales Protegidos, que el Proyecto de Ley 
deroga y que, a su vez, la enmienda núm. 70, del 
G.P. Izquierda Unida de Aragón, pretende recuperar 
la letra e) del art. 76.2, que también deroga el Pro-
yecto de Ley. Añade que su eliminación del Proyecto 
de Ley está justificada, en el caso de la letra a), por 
la coincidencia con la conducta tipificada en el art. 
76.1.g) de la Ley estatal del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad y, por tanto, por el hecho de que ya se 
encuentra castigada por la Ley estatal. En el caso de la 
letra e), por coincidir con la conducta tipificada en el 
art. 76.1.l) de la Ley estatal. Precisamente, por ello el 
artículo 76 que propone el Proyecto de Ley pasaría a 
titularse «Tipificación de infracciones no contempladas 
en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre».
	 Si el planteamiento del Proyecto de Ley es no re-
producir conductas ya tipificadas por el Estado que 
ya quedan castigadas en la cuantía que expresa la 
propia Ley estatal 42/2007, considera la Letrada que, 
técnicamente, procedería no aprobar las enmiendas 
núm. 69 y 70 del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
	 Tras estos comentarios de la Letrada, las enmiendas 
núms. 69 y 70, del G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gón, son retiradas por el Grupo enmendante. 
	 Asimismo, la Ponencia acuerda mantener la letra 
d) del artículo 76.2 de la Ley 6/1998 por parecer 
que describe un tipo más amplio que la ley estatal que 
circunscribe las conductas a los espacios naturales pro-
tegidos. En cuanto a la letra i), la Ponencia acuerda 
suprimirla del artículo 76.2 por considerarla sustan-
cialmente idéntica a la correspondiente infracción de 
la Ley 42/2007.
	 Asimismo, se aprueban por unanimidad las siguien-
tes correcciones técnicas propuestas por la Letrada que 
asiste a la Ponencia:
	 — Se propone mejorar la redacción de la rúbrica 
para que, en lugar de decir «Se modifica el Título y el 
apartado 1 del artículo 76 y se derogan los párrafos 
a) y e) del apartado 2 del artículo 76; se modifica el 
epígrafe i) del apartado 2; se modifica el apartado c) y 
se introducen los epígrafes i) y j) en el apartado 3, y se 
modifica el apartado 4 que quedan redactados como 
sigue:», se diga «En el artículo 76, se modifican la 
rúbrica y el apartado 1; se derogan las letras a), e) e i) 
del apartado 2; se modifica la letra c) y se añaden las 
letras i) y j) del apartado 3, y se modifica el apartado 
4, por lo que el artículo 76 queda redactado como 
sigue:».
	 — En el apartado 1 del artículo 76, en coherencia 
con la adición de tres nuevos tipos de Áreas Natura-
les Singulares en virtud de las enmiendas del G.P. del 
PAR, la Letrada plantea la duda de si la redacción del 
apartado debería ser más genérica o si eso no se co-
rrespondería con la voluntad política de la Ponencia. 
	 El apartado dice: «Son infracciones administrativas 
las acciones u omisiones que vulneren los preceptos de 
esta Ley o de las normas de protección que se dicten 
en su desarrollo, tipificadas en los apartados siguien-
tes de este artículo, siempre que se realicen en los te-
rrenos incluidos en los Espacios Naturales Protegidos, 
en sus Zonas Periféricas de Protección, en espacios de 
la Red Natura 2000, Humedales de Importancia Inter-
nacional del Convenio Ramsar, Humedales Singulares 
de Aragón, Lugares de Interés Geológico, Árboles Sin-
gulares o tengan incidencia sobre los mismos». 
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	 La duda es si la voluntad política del Proyecto de 
Ley admitiría o no una redacción del tipo: «Son infrac-
ciones administrativas las acciones u omisiones que 
vulneren los preceptos de esta Ley o de las normas de 
protección que se dicten en su desarrollo, tipificadas 
en los apartados siguientes de este artículo, siempre 
que se realicen en los terrenos incluidos en los Espa-
cios Naturales Protegidos, en sus Zonas Periféricas de 
Protección, o en las Áreas Naturales Singulares».
	 De esa forma, quedarían comprendidos todos los 
espacios enumerados en el artículo 48.2, incluidos los 
tres tipos añadidos por las enmiendas del G.P. del PAR, 
pero debe tenerse en cuenta que algunas de las Áreas 
Naturales Singulares que ya lo eran en la versión ori-
ginaria del Proyecto de Ley no estaban citadas en la 
redacción originaria del art. 76.1, por lo que la nueva 
redacción se somete especialmente a la valoración po-
lítica de la Ponencia. Efectuada dicha valoración, esta 
acuerda dejar el texto como figuraba en el Proyecto de 
Ley.
	
	 Apartado cuarenta y siete:
	 La enmienda núm. 71, del G.P. Socialista, queda 
rechazada al obtener el voto favorable de los GG.PP. 
enmendante, Chunta Aragonesista y de Izquierda 
Unida de Aragón, y en contra de GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.
	 Con la enmienda núm. 72, del G.P. Socialista, 
se elabora un texto transaccional que se aprueba por 
unanimidad y que se añadirá como nuevo apartado 7 
en el artículo 77 de la Ley 6/1998 en los siguientes 
términos: 
	 «Son órganos competentes para resolver los expe-
dientes sancionadores:
	 a) Para las infracciones leves, los Directores de los 
Servicios provinciales con competencias en materia de 
medio ambiente.
	 b) Para las infracciones graves, el director general 
con competencias en materia de medio natural.
	 c) Para las infracciones muy graves, el consejero 
con competencias en materia de medio ambiente».
	 Asimismo, se aprueban por unanimidad las siguien-
tes correcciones técnicas propuestas por la Letrada que 
asiste a la Ponencia:
	 — En la rúbrica, se propone sustituir «Se modifica 
el apartado 2 y 5 del artículo 77, y se incluye un apar-
tado 6, quedando redactado como sigue:» por «Se 
modifican los apartados 2 y 5, y se añade un apar-
tado 6 al artículo 77, que queda redactado como si-
gue:».
	 — En consecuencia, se propone incluir todo el con-
tenido del artículo 77, resultado de incluir los apar-
tados que no cambian con los que sí son objeto de 
modificación o de adición por el Proyecto de Ley. 
	 — En el artículo 77.6, se propone la adición de 
una conjunción «o» que faltaría de forma que, donde 
dice «En caso de vencimiento del plazo señalado en 
el apartado anterior sin que se haya dictado y notifi-
cado resolución expresa, se producirá la caducidad 
del procedimiento sancionador, salvo que su paraliza-
ción sea imputable a los interesados se suspenda dicho 
procedimiento como consecuencia de la tramitación, 
por los mismos hechos, de un procedimiento judicial 
penal o de un procedimiento sancionador instado por 
los órganos competentes de la Unión Europea», se 

diga «En caso de vencimiento del plazo señalado en 
el apartado anterior sin que se haya dictado y notifi-
cado resolución expresa, se producirá la caducidad 
del procedimiento sancionador, salvo que su paraliza-
ción sea imputable a los interesados o que se suspenda 
dicho procedimiento como consecuencia de la tramita-
ción, por los mismos hechos, de un procedimiento judi-
cial penal o de un procedimiento sancionador instado 
por los órganos competentes de la Unión Europea».
	
	 Apartado cuarenta y ocho:
	 La enmienda núm. 73, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que resulta rechazada con el voto a favor del 
G.P. enmendante, el voto en contra del G.P. Popular, 
y del Partido Aragonés, y la abstención de los GG.PP. 
Socialista y de Izquierda Unida de Aragón.
	 La enmienda núm. 74, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, queda rechazada con el voto a 
favor del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. 
Popular y del Partido Aragonés, y la abstención de los 
GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista.
	 La enmienda núm. 75, del G.P. Socialista, queda 
rechazada al obtener el voto favorable del G.P. en-
mendante, en contra de GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés, y la abstención de los GG.PP. Chunta Ara-
gonesista y de Izquierda Unida de Aragón.
	 Las enmiendas núm. 76, del G.P. Socialista, y la 
núm. 77, del G.P. de Izquierda Unida de Aragón, 
resultan aprobadas por unanimidad.
	 La enmienda núm. 78, del G.P. Chunta Aragone-
sista, queda rechazada al contar con el voto favorable 
de los GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda 
Unida de Aragón, y en contra de los GG.PP. Popular y 
del Partido Aragonés.
	 Asimismo, se aprueban por unanimidad las siguien-
tes correcciones técnicas propuestas por la Letrada que 
asiste a la Ponencia:
	 — En la rúbrica, se propone sustituir «Se modifica 
el apartado 1 del artículo 78, y se incorpora un apar-
tado 4, que queda redactado como sigue:» por «Se 
modifica el apartado 1 y se añade un apartado 4 al 
artículo 78, que queda redactado como sigue:». En 
consecuencia con esta modificación, se transcribiría 
completo el nuevo artículo 78 en lugar de reproducir 
solo los cambios.
	 — A lo largo del artículo, se sustituirán los símbolos 
del euro (€) por la palabra euros.
	
	 Apartado cincuenta:
	 Se aprueba por unanimidad la siguiente corrección 
técnica propuesta por la Letrada que asiste a la Ponen-
cia:
	 — Se propone sustituir el símbolo del euro (€) por la 
palabra euros.
	
	 Apartado cincuenta y uno:
	 Se aprueba por unanimidad la siguiente corrección 
técnica propuesta por la Letrada que asiste a la Ponen-
cia:
	 — Se propone mejorar la redacción del artículo 
82.1. En lugar de decir «Las infracciones previstas en 
la presente ley prescribirán para las infracciones muy 
graves en cinco años, en tres años para las infraccio-
nes graves, y en un año para las infracciones leves», 
se propone que diga «Las infracciones previstas en la 
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presente ley prescribirán a los cinco años las muy gra-
ves, a los tres años, las graves, y en un año, las leves».
	
	 Apartado cincuenta y dos:
	 Se aprueba por unanimidad la siguiente corrección 
técnica propuesta por la Letrada que asiste a la Ponen-
cia:
	 — Se propone modificar la rúbrica para que, en 
lugar de decir «Se suprime la disposición adicional se-
gunda párrafos 1.ª y 5.ª», se diga sin más «Se suprime 
la disposición adicional segunda», dado que, al supri-
mirla en su integridad, va de suyo que se suprimen sus 
cinco apartados (que no párrafos).
	
	 Apartado cincuenta y tres:
	 La enmienda núm. 79, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se rechaza al contar con el voto favorable de los 
GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda Unida 
de Aragón, y en contra de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.
	 Se aprueba por unanimidad la siguiente corrección 
técnica propuesta por la Letrada que asiste a la Ponen-
cia:
	 — Se propone modificar la rúbrica para que, en 
lugar de decir «Se añade la siguiente disposición adi-
cional cuarta», se diga «Se añade una disposición adi-
cional cuarta con la siguiente redacción: ».
	 La enmienda núm. 80, del G.P. Popular, que pro-
pone la creación de un apartado cincuenta y tres ter, 
es aprobada por unanimidad con el siguiente texto 
transaccional:
	 «Quincuagésimo tercero ter: se añade la siguiente 
disposición adicional sexta: 
	 “Disposición adicional sexta.— Régimen sanciona-
dor en materia de patrimonio natural y de la biodiver-
sidad. 
	 1. A efectos del ejercicio de la potestad sanciona-
dora de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, las infracciones tipificadas en el artículo 
76 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad se calificarán del 
siguiente modo: 
	 a) Como muy graves, las recogidas en los aparta-
dos a), b), c), d), e), f), s) y t) si los daños superan los 
100.000 euros; cualquiera de las otras, si los daños 
superan los 200.000 euros; y la reincidencia cuando 
se cometa una infracción grave del mismo tipo que la 
que motivó una sanción anterior en el plazo de los dos 
años siguientes a la notificación de ésta, siempre que 
la resolución sancionadora haya adquirido firmeza en 
vía administrativa.
	 b) Como graves, las recogidas en los apartados 
a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), s) y t) 
cuando no tengan la consideración de muy graves; y 
la reincidencia cuando se cometa una infracción leve 
del mismo tipo que la que motivó una sanción anterior 
en el plazo de los dos años siguientes a la notificación 
de ésta, siempre que la resolución sancionadora haya 
adquirido firmeza en vía administrativa. 
	 c) Como leves, las recogidas en los apartados o), 
p), q) y r).
	 2. Las infracciones tipificadas en el apartado ante-
rior serán sancionadas con las siguientes multas: 
	 a) Infracciones leves, con multas de 500 a 5.000 
euros. 

	 b) Infracciones graves, con multas de 5.001 a 
200.000 euros. 
	 c) Infracciones muy graves, multas de 200.001 a 
2.000.000 de euros. 
	 3. En la imposición de las sanciones se deberá 
guardar la debida adecuación entre la gravedad del 
hecho constitutivo de la infracción y la sanción apli-
cada, teniendo en cuenta los siguientes criterios: la 
magnitud del riesgo que supone la conducta infractora 
y su repercusión; la cuantía, en su caso, de los daños 
ocasionados; su trascendencia por lo que respecta a la 
seguridad de las personas o bienes protegidos en ma-
teria de patrimonio natural y biodiversidad; las circuns-
tancias del responsable; el grado de intencionalidad 
apreciable en el infractor o infractores; y, en su caso, 
el beneficio ilícitamente obtenido como consecuencia 
de la conducta infractora, así como la irreversibilidad 
de los daños o deterioros producidos. 
	 4. La competencia para la imposición de las sancio-
nes muy graves tipificadas de acuerdo al apartado pri-
mero corresponderá al consejero con competencias en 
materia de medio ambiente; las graves, al director ge-
neral con competencias en materia de medio natural y 
las leves, a los Directores de los Servicios Provinciales 
con competencias en materia de medio ambiente, sin 
perjuicio de que por decreto del Gobierno de Aragón 
pueda modificarse la competencia para la imposición 
de sanciones. 
	 5. En los procedimientos sancionadores instruidos 
en aplicación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
deberá dictarse y notificarse la oportuna resolución ex-
presa en el plazo máximo de doce meses, computados 
a partir del momento en que se acordó su iniciación; 
el incumplimiento de dicho plazo determinará la ca-
ducidad del procedimiento sin perjuicio de que deba 
iniciarse uno nuevo siempre que no haya prescrito la 
infracción. 
	 6. Los hechos constados y formalizados por los 
agentes de protección de la naturaleza en las corres-
pondientes actas de inspección y denuncia tendrán 
presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas y 
defensa de los respectivos derechos e intereses que 
puedan aportar los interesados”».
	 La enmienda núm. 81, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que propone la creación de un apartado cin-
cuenta y tres bis, es aprobada con el voto a favor de 
los GG.PP. Popular y enmendante, y en contra de los 
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda 
Unida de Aragón.
	 Se aprueba por unanimidad la siguiente corrección 
técnica propuesta por la Letrada que asiste a la Ponen-
cia:
	 — Se propone modificar la rúbrica para que, en 
lugar de decir «se añade una nueva disposición adicio-
nal quinta», se diga «Se añade una disposición adicio-
nal quinta con la siguiente redacción:». Al decir que se 
añade, está claro que se introduce un texto nuevo, que 
no es sustitutivo de otro anterior.
	
	 Apartado cincuenta y cuatro:
	 Se aprueba por unanimidad la siguiente corrección 
técnica propuesta por la Letrada que asiste a la Ponen-
cia:
	 — Se propone modificar la rúbrica para que, en 
lugar de decir «Se suprimen la disposición transitoria 
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primera, segunda, tercera, cuarta y quinta», se diga 
«Se suprimen las disposiciones transitorias primera, se-
gunda, tercera, cuarta y quinta».
	
	 DISPOSICIONES DEL PROYECTO DE LEY:
	 Al margen de las enmiendas presentadas en plazo, 
el G.P. Popular presenta una enmienda in voce que 
consiste en la incorporación de una nueva disposición 
transitoria, aprobándose por unanimidad con la si-
guiente redacción transaccional:
	 Disposición transitoria segunda. Planes de gestión 
en tramitación a la entrada en vigor de esta Ley.
	 «A los procedimientos de elaboración de planes de 
gestión de espacios naturales protegidos ya iniciados 
a la entrada en vigor de la presente Ley no les será de 
aplicación la misma, rigiéndose por la normativa an-
terior, siempre que los planes se aprueben en el plazo 
máximo de dos años».
	
	 En relación con las disposiciones del Proyecto de Ley, 
se aprueban por unanimidad de la Ponencia las siguien-
tes correcciones técnicas propuestas por la Letrada que le 
asiste:
	 — Con carácter general, se propone introducir una 
rúbrica genérica en mayúsculas al comienzo de cada uno 
de los tipos de disposiciones de forma que luego se vaya 
enumerando cada una como Única, Primera, Segunda, 
Tercera, etc. según los casos. En el caso de las transitorias, 
al haberse añadido una segunda, la única será renume-
rada como primera y la rúbrica de transitoria debe pasar 
a ser plural. La estructura quedaría así:
	 DISPOSICIONES TRANSITORIAS
	 Primera.
	 Segunda.
	 DISPOSICIONES DEROGATORIAS
	 Primera.
	 Segunda.
	 DISPOSICIONES FINALES
	 Primera.
	 Segunda.
	
	 Disposición derogatoria segunda.
	 — Se propone sustituir «Decreto 129/1991, de 1 de 
agosto, de la Diputación General de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento del procedimiento de aproba-
ción de los Planes de Ordenación de los Recursos Na-
turales» por su denominación correcta que es «Decreto 
129/1991, de 1 de agosto, de la Diputación General de 
Aragón, por el que se regula el procedimiento de aproba-
ción de los Planes de Ordenación de los Recursos Natura-
les». Así, además, se evitan redundancias innecesarias.
	 — Se propone mejorar la redacción de la segunda de-
rogación expresa. En lugar de decir «Quedan derogados 
el epígrafe b) del apartado 2 y el epígrafe b) del apartado 
3 del artículo 118 Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de 
Montes de Aragón, así como la disposición final segunda 
de esta misma ley», se propone que diga «Quedan dero-
gadas la letra b) del apartado 2 y la letra b) del apartado 
3 del artículo 118 de la Ley 15/2006, de 28 de diciem-
bre, de Montes de Aragón, así como la disposición final 
segunda de esta misma ley».
	
	 Disposición final primera.— Entrada en vigor.
	 — De acuerdo con un criterio uniforme de los Servi-
cios Jurídicos de la Cámara y al no concurrir razones 

de urgencia que lo avalen, se propone sustituir la fecha 
de entrada en vigor de la Ley para conceder el plazo 
de vacatio legis establecido con carácter general en 
el art. 2.1 del Código Civil de forma que, en lugar de 
decir, «La presente ley entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón», se 
diga «La presente ley entrará en vigor a los veinte días 
de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón».
	
	 Disposición final segunda. 
	 — Se propone modificar su redacción dado que la 
presente ley se integra de inmediato en la Ley 6/1998 
como una modificación más. Así pues, en lugar de de-
cir «De conformidad con el artículo 43.3 del Estatuto 
de Autonomía de Aragón, se autoriza al Gobierno 
de Aragón para que, en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor de la presente Ley, elabore 
un texto refundido en el que se integren la presente ley, 
la Ley 6/1998, de 19 de marzo de Espacios Naturales 
Protegidos de Aragón, y sus sucesivas modificaciones, 
experimentadas mediante la Ley 8/2004, de 20 de 
diciembre, de medidas urgentes en materia de medio 
ambiente, la Ley 12/2004, de 29 de diciembre, de 
medidas tributarias y administrativas, la Ley 7/2006, 
de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, 
y la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fisca-
les y Administrativas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. La facultad de refundición comprende su sis-
tematización, regularización, renumeración, titulación, 
aclaración y armonización», se propone decir «De 
conformidad con el artículo 43.3 del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, se autoriza al Gobierno de Aragón 
para que, en el plazo de un año a contar desde la 
entrada en vigor de la presente Ley, elabore un texto 
refundido en el que se integren [palabras suprimidas] 
la Ley 6/1998, de 19 de marzo de Espacios Naturales 
Protegidos de Aragón, y sus sucesivas modificaciones, 
experimentadas mediante la Ley 8/2004, de 20 de 
diciembre, de medidas urgentes en materia de medio 
ambiente, la Ley 12/2004, de 29 de diciembre, de 
medidas tributarias y administrativas, la Ley 7/2006, 
de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, 
[palabra suprimida] la Ley 3/2012, de 8 de marzo, 
de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, así como mediante la pre-
sente ley. La facultad de refundición comprende su sis-
tematización, regularización, renumeración, titulación, 
aclaración y armonización».
	
	 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
	 En relación con la Exposición de Motivos del Pro-
yecto de Ley, se aprueban por unanimidad de la Po-
nencia las siguientes correcciones técnicas propuestas 
por la Letrada que le asiste:
	 — En el párrafo primero del apartado I de la Ex-
posición de motivos, cuando se dice «La Comunidad 
Autónoma de Aragón tiene establecida en el artículo 
71.21 de su Estatuto de Autonomía», se sugiere incluir 
la indicación del ordinal como hace el Estatuto para 
decir «en el artículo 71.21.ª».
	 — En el propio párrafo primero del apartado I, 
cuando dice «en materia de espacios naturales prote-
gidos, que incluye la regulación y declaración de las 
figuras de protección, la delimitación, la planificación 
y la gestión de los mismos y de los hábitats protegidos 
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situados en Aragón», se sugiere meter entre comillas 
las que son palabras textuales del Estatuto, de modo 
que se diga «en materia de “espacios naturales prote-
gidos, que incluye la regulación y declaración de las 
figuras de protección, la delimitación, la planificación 
y la gestión de los mismos y de los hábitats protegidos 
situados en Aragón”».
	 — Al final del párrafo primero del apartado I la 
Exposición de Motivos, en el inciso «en cuestiones rela-
tivas a la protección del medio ambiente prevista en el 
artículo 75.3 del Estatuto de Autonomía de Aragón», 
se propone añadir una coma y el correspondiente or-
dinal al apartado que se cita del artículo 75, de forma 
que se diga «en cuestiones relativas a la protección 
del medio ambiente, prevista en el artículo 75.3.ª del 
Estatuto de Autonomía de Aragón».
	
	 — En el párrafo segundo del apartado III de la Ex-
posición de Motivos, se propone sustituir la expresión 
«la nueva ley» por «la presente ley» para mayor clari-
dad.
	 — En el mismo párrafo segundo, cuando se dice «y 
los criterios de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
en cuanto a las Reservas Naturales, los Monumentos 
Naturales —incluyendo los árboles singulares y monu-
mentales, las formaciones geológicas, los yacimientos 
paleontológicos y mineralógicos y los estratotipos— y 
Paisajes Protegidos», se propone añadir un artículo 
para mejorar la redacción, quedando «y los criterios 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en cuanto a 
las Reservas Naturales, los Monumentos Naturales —
incluyendo los árboles singulares y monumentales, las 
formaciones geológicas, los yacimientos paleontológi-
cos y mineralógicos y los estratotipos— y los Paisajes 
Protegidos».
	 — Al final del párrafo segundo del apartado III de 
la Exposición de Motivos, cuando dice «Paisajes Pro-
tegidos, adaptándolos, estos últimos, al Convenio del 
Paisaje del Consejo de Europa, firmado en Florencia el 
20 de octubre de 2000», se propone decir «Paisajes 
Protegidos, adaptando estos últimos al Convenio del 
Paisaje del Consejo de Europa, firmado en Florencia el 
20 de octubre de 2000».
	 — En el párrafo sexto del apartado III de la Expo-
sición de Motivos, se propone corregir la omisión de 
una preposición de forma que, donde dice «son coinci-
dentes, si bien no totalmente, con elementos de la Red 
Natural de Aragón, creada la Ley 8/2004, de 20 de 
diciembre», se propone que diga «son coincidentes, si 
bien no totalmente, con elementos de la Red Natural 
de Aragón, creada por la Ley 8/2004, de 20 de di-
ciembre».
	 — En el párrafo sexto del apartado III de la Exposi-
ción de Motivos, se propone quitar las mayúsculas ini-
ciales de las expresiones «Montes de Utilidad Pública» 
y «Vías Pecuarias» por estar empleadas con carácter 
general.
	 — Al final del párrafo décimo del apartado III de 
la Exposición de Motivos, se propone añadir un inciso 
que sea coherente con la incorporación, en la figura 
de las Áreas Naturales Singulares, de las reservas na-
turales fluviales, las áreas naturales singulares de inte-
rés cultural y las áreas naturales singulares de interés 
local o comarcal, fruto de la aprobación de las enmien-
das núms. 42 a 44, del G.P. del Partido Aragonés. 

Se propone concordar la Exposición de Motivos con 
el articulado añadiendo, al final de dicho párrafo de 
esta, lo siguiente:
	 «Por último, se incorporan en la categoría de Áreas 
Naturales Singulares las Reservas Naturales Fluviales, 
las Áreas Naturales Singulares de Interés Cultural y las 
Áreas Naturales Singulares de Interés Local o Comar-
cal». 
	 En la redacción propuesta, se incluyen dichas ex-
presiones con mayúsculas iniciales por coherencia con 
el criterio lingüístico empleado y generalizado en la 
Ley 6/1998.
	 — En el párrafo decimotercero del apartado III de 
la Exposición de Motivos, se propone poner con ma-
yúscula inicial la palabra declaración en la referencia 
a la «declaración de Montesquiu de custodia del terri-
torio».
	 — En el párrafo decimocuarto del apartado III de la 
Exposición de Motivos, se propone corregir la expre-
sión «en aras a» por «en aras de».
	 — En el párrafo único del apartado IV de la Expo-
sición de Motivos, se propone poner en pasado dos 
expresiones relativas al anteproyecto de ley dado que 
la exposición se convierte en preámbulo de una Ley. 
Donde dice «El anteproyecto de ley ha sido sometido 
a un periodo de información pública por el plazo de 
un mes; habiendo sido emitidos todos los informes a 
los que alude la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del 
Presidente y del Gobierno de Aragón...», se propone 
decir «El anteproyecto de ley fue sometido a un pe-
ríodo de información pública por el plazo de un mes y, 
asimismo, fueron emitidos todos los informes a los que 
alude la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y 
del Gobierno de Aragón...».
	
	 Zaragoza, 10 de junio de 2014.

Los Diputados
RAMÓN CELMA ESCUÍN

ALFONSO VICENTE BARRA
JOAQUÍN PERIBÁÑEZ PEIRÓ
JOAQUÍN PALACÍN ELTORO

MIGUEL ASO SOLANS

Proyecto de Ley de modificación
de la Ley 6/1998, de 19 de mayo,
de Espacios Naturales Protegidos de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

	 La Comunidad Autónoma de Aragón tiene estable-
cida en el artículo 71.21.ª de su Estatuto de Auto-
nomía, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 
20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, la competencia exclusiva en materia de «es-
pacios naturales protegidos, que incluye la regulación 
y declaración de las figuras de protección, la delimi-
tación, la planificación y la gestión de los mismos y 
de los hábitats protegidos situados en Aragón», co-
rrespondiendo, asimismo, a la Comunidad Autónoma 
de Aragón la competencia para el desarrollo legisla-
tivo y la ejecución de la legislación básica del Estado 
en cuestiones relativas a la protección del medio am-
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biente, prevista en el artículo 75.3.ª del Estatuto de 
Autonomía de Aragón.
	 Los ciudadanos aragoneses mediante la Ley 
6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Prote-
gidos de Aragón, tomaron conciencia de la necesidad 
de cuidar y preservar el privilegiado medio ambiente 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, y muy espe-
cialmente de la biodiversidad que contiene. Por ello, 
las Cortes de Aragón, mediante la mencionada ley es-
tablecieron los principios que debían inspirar la protec-
ción de los Espacios Naturales Protegidos declarados 
en nuestro territorio.
	 No obstante, desde el año 1998, tanto la comuni-
dad internacional como la Unión Europea, en un mo-
mento de clara atomización y despliegue regulador, 
han ido aprobando un denso cuerpo normativo que 
debe ser incorporado en la legislación aragonesa. El 
motivo de la reforma legal se formula, así, ante la nece-
sidad de dotar a la Comunidad Autónoma de Aragón 
de una herramienta legal de ordenación en materia de 
espacios protegidos que se adapte a toda la normativa 
aplicable hasta la fecha.
	 La reforma de la ley viene, pues, a consolidar el 
proceso iniciado mediante la Ley 6/1998, de 19 de 
mayo, incorporando las nuevas figuras de protección 
de ámbito internacional, tales como las reguladas por 
la UNESCO, y trasponiendo igualmente el acervo co-
munitario, especialmente lo referente a la Red Natura 
2000, regulada en la Directiva 2009/147/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviem-
bre de 2009, relativa a la conservación de las aves 
silvestres, y en la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, 
debidamente actualizados.
	 Igualmente la reforma se adapta a la normativa es-
tatal de carácter básico, en concreto a la Ley 5/2007, 
de 3 de abril, de la Red de Parques Nacionales, en 
cuanto a la definición de Parque Nacional, y a la Ley 
11/2012, de 19 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia de medio ambiente, que permite unificar en 
un solo documento las normas reguladoras de espa-
cios protegidos coincidentes así como sus mecanismos 
de planificación.
	 Asimismo resulta obligada la incorporación de las 
novedades introducidas por la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
normativa, esta última, que establece el régimen jurí-
dico básico de la conservación, uso sostenible, mejora 
y restauración del patrimonio natural y de la biodiver-
sidad española, y que se concreta igualmente en la 
preservación de la variedad, singularidad y belleza de 
los ecosistemas naturales, de la diversidad geológica y 
del paisaje. Desde la perspectiva de la utilización del 
patrimonio natural, los principios inspiradores de la ley 
básica se centran en la prevalencia de la protección 
ambiental sobre la ordenación territorial y urbanística; 
en la incorporación del principio de precaución en las 
intervenciones que puedan afectar a espacios natura-
les; en contribuir a impulsar procesos de mejora en 
la sostenibilidad del desarrollo asociados a Espacios 
Naturales Protegidos; en la promoción de la uti-
lización ordenada de los recursos para garantizar el 
aprovechamiento sostenible del patrimonio natural; 
y en la integración de los requerimientos de la con-

servación, uso sostenible, mejora y restauración del 
patrimonio natural y la biodiversidad en las políticas 
sectoriales. 

II

	 Desde un punto de vista procedimental, el conte-
nido de la reforma pretende avanzar por una vía más 
eficaz y eficiente, simplificando los trámites administra-
tivos en diversos procedimientos, corrigiendo algunos 
desajustes detectados en su aplicación y eliminando, 
en particular, aquellos mecanismos de intervención 
que por su propia complejidad resultan ineficaces, 
contribuyendo de esta manera, a evitar un exceso de 
intervención administrativa.
	 Así las cosas, la presente reforma legal clarifica el 
procedimiento de declaración de los Espacios Natura-
les Protegidos en aras a depurar las distorsiones proce-
dimentales detectadas en la actual normativa en vigor. 
	 Igualmente se disminuyen los trámites para aprobar 
los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales 
en la medida en que dichos planes se aprobarán, de 
ahora en adelante, con un procedimiento de tramita-
ción más ágil y eficaz, incluyendo una sola información 
pública previa a su declaración definitiva, evitando, 
por consiguiente, la excesiva complejidad del Decreto 
129/1991, de 1 de agosto, de la Diputación General 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento de aprobación de los Planes de Orde-
nación de los Recursos Naturales, que se deroga, pa-
sando a ser establecido el procedimiento directamente 
por la propia ley. 
	 En el mismo sentido, la iniciación del procedimiento 
de aprobación de dichos planes ya no se realizará por 
decreto del Gobierno de Aragón, sino por orden del 
departamento competente en materia de conservación 
de la naturaleza. Además se suprimirá la necesidad de 
contar con una aprobación inicial y otra provisional. 
	 Finalmente la ley incluye un plazo máximo, de ca-
rácter general, para aprobar los Planes de Ordenación 
de dos años, a contar desde la Orden de inicio. No 
obstante, cuando existan razones que lo justifiquen, el 
Gobierno de Aragón podrá acordar una ampliación 
de plazo que no podrá exceder de un año.

III

	 En cuanto al contenido concreto de la reforma, la 
presente modificación legal desarrolla el Plan Director 
de la Red Natural de Aragón en lo referente a los ele-
mentos contenidos en la presente ley, lo que conlleva la 
aprobación de tres planes específicos: un Plan Director 
de Espacios Naturales Protegidos, un Plan Director de 
las Áreas de la Red Natura 2000 y un Plan Director del 
resto de las Áreas Naturales Singulares.
	 Por lo que se refiere a los tradicionales Espacios 
Naturales Protegidos, la presente ley mantiene las 
categorías establecidas en la Ley 6/1998, de 19 de 
mayo, si bien se matiza su definición, habida cuenta 
de la necesidad de incorporar los criterios de la Ley 
5/2007, de 3 de abril, respecto a los Parques Na-
cionales, y los criterios de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, en cuanto a las Reservas Naturales, los 
Monumentos Naturales —incluyendo los árboles sin-
gulares y monumentales, las formaciones geológicas, 
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los yacimientos paleontológicos y mineralógicos y los 
estratotipos— y los Paisajes Protegidos, adaptando 
estos últimos al Convenio del Paisaje del Consejo 
de Europa, firmado en Florencia el 20 de octubre de 
2000.
	 Por otra parte, es de destacar que la nueva reforma 
permite la posibilidad de crear Espacios Naturales 
Protegidos transfronterizos. Conviene hacer hincapié, 
asimismo, en que se incluye la posibilidad de constituir 
Zonas Periféricas de Protección y Áreas de Influencia 
Socioeconómica en todas las categorías de Espacios 
Naturales Protegidos, no solo para los Parques y Re-
servas Naturales, dado que la legislación básica del 
Estado así lo contempla.
	 En cuanto a los instrumentos de planificación de 
los recursos naturales, y como premisa de partida, 
la reforma mantiene los actuales instrumentos de pla-
neamiento establecidos en la Ley 6/1998, de 19 de 
mayo, los denominados Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales. Sobre este extremo, la presente 
disposición de rango legal acomete la incorporación 
de lo establecido en la ley básica respecto a sus obje-
tivos y contenido mínimo, si bien manteniendo y respe-
tando el componente socioeconómico que introdujo la 
Ley 6/1998, de 19 de mayo. Como novedad, es pre-
ciso incidir en que se suprime del contenido mínimo del 
plan la obligación de incorporar un listado de planes 
y proyectos sometidos al procedimiento de Evaluación 
de Impacto Ambiental, tal y como venía exigiéndose 
hasta la fecha.
	 En cuanto a los instrumentos de gestión de los Es-
pacios Naturales Protegidos, se desarrollan en la 
reforma legal los Planes Rectores de Uso y Gestión, ho-
mogeneizando su contenido y procedimiento de elabo-
ración. Estos serán complementarios de los Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales, cuando exis-
tan, y estarán supeditados a lo que estos determinen.
	 Referente a las demás figuras de protección, la 
reforma legal centra sus esfuerzos en desarrollar las 
Áreas Naturales Singulares, categoría ya existente en 
la Ley 6/1998, de 19 de mayo. Con un nuevo enfoque, 
en dichas Áreas se incluyen, de ahora en adelante, las 
nuevas categorías de protección de carácter específico 
contempladas en el ámbito internacional, comunitario 
y estatal y ya recogidas en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre. Cabe constatar, por otra parte, que muchas 
de estas Áreas Naturales Singulares son coincidentes, 
si bien no totalmente, con elementos de la Red Natu-
ral de Aragón, creada por la Ley 8/2004, de 20 de 
diciembre, de medidas urgentes en materia de medio 
ambiente. Como excepción se mencionan los montes 
de utilidad pública y las vías pecuarias clasifica-
das de la Red Natural de Aragón que, al contar con 
una adecuada protección y una legislación específica, 
no se incluyen entre las Áreas Naturales Singulares re-
guladas en esta ley. No obstante, dichos elementos de 
la Red Natural de Aragón contribuyen, como no puede 
ser de otra manera, a los objetivos de conservación 
establecidos en la presente norma.
	 Así las cosas, las Áreas Naturales Singulares se 
conciben, pues, como una supracategoría que integra 
diversos espacios protegidos del ámbito aragonés que 
requieren de una protección especial, si bien de rango 
inferior a los espacios naturales tradicionalmente pro-
tegidos.

	 Dentro de la categoría de las Áreas Naturales Sin-
gulares se encuentran los espacios de la Red Ecoló-
gica Europea Natura 2000, compuesta por las Zonas 
Especiales de Conservación y las Zonas de Especial 
Protección para las Aves. Sobre este extremo, y dada 
la competencia autonómica en la declaración y gestión 
de dichos lugares, la reforma de la ley contribuye a 
dotar de una regulación adecuada a tales figuras de 
protección en los aspectos no regulados por la legisla-
ción básica del Estado, lo cual concierne no solo a su 
procedimiento de designación, sino a los adecuados 
instrumentos de gestión aplicables.
	 Especialmente significativo es que, gracias a la 
nueva reforma, y en coherencia con la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, se incorpora la obligación de rea-
lizar un proceso de información pública previo a la 
declaración de Zonas de Especial Protección para las 
Aves o de una Zona de Especial Conservación. Asi-
mismo se dispone que la designación de dichas zonas 
será aprobada mediante Decreto del Gobierno de Ara-
gón, al igual que sus planes de gestión específicos.
	 Dentro de la categoría de Áreas Naturales Singula-
res, se incorporan igualmente las áreas protegidas por 
instrumentos internacionales, tales como los Humeda-
les de Importancia Internacional del Convenio Ramsar, 
los Bienes Naturales de la Lista del Patrimonio Mun-
dial, las Reservas de la Biosfera y los Geoparques. 
En este sentido, la nueva disposición legal reconoce el 
apoyo de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón a las iniciativas voluntarias de 
libre cooperación que tengan por objeto la propuesta 
de declaración de una Reserva de la Biosfera.
	 Finalmente, también dentro de la categoría de 
Áreas Naturales Singulares, se integra la protección 
del patrimonio geológico aragonés mediante el reco-
nocimiento legal de la necesidad de crear un Catá-
logo de Lugares de Interés Geológico de Aragón, cuya 
aprobación se efectuará mediante Decreto. Asimismo 
se integra el contenido del Decreto 204/2010, de 2 
de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crea el Inventario de Humedales Singulares de Aragón 
—entre los que se incluyen los Humedales Ramsar— 
y se establece su régimen de protección. Del mismo 
modo se da amparo legal al Decreto 34/ 2009, de 
24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se crea el Catálogo de Árboles Singulares de Aragón. 
Por último, se incorporan en la categoría de 
Áreas Naturales Singulares las Reservas Na-
turales Fluviales, las Áreas Naturales Singu-
lares de Interés Cultural y las Áreas Natura-
les Singulares de Interés Local o Comarcal.
	 Por lo que se refiere a la organización de los recur-
sos naturales, la ley plantea la posibilidad de que el 
departamento competente en materia de conservación 
de la naturaleza pueda encomendar a un Gerente el 
fomento del desarrollo socioeconómico de los Espa-
cios Naturales Protegidos, o de cualquier otro 
conjunto de elementos integrantes de la Red Natural 
de Aragón regulados en esta ley, así como de sus Zo-
nas Periféricas de Protección y el Área de Influencia 
Socioeconómica.
	 Adicionalmente, se facilita la articulación de los 
instrumentos financieros necesarios para alcanzar los 
resultados perseguidos por la reforma de la ley. Para 
ello, y con la finalidad de promover el desarrollo so-
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cioeconómico de las poblaciones que cuenten en su 
territorio con un espacio natural protegido en fase de 
aprobación, se reconoce la posibilidad del Gobierno 
de Aragón de establecer un sistema de ayudas. 
	 Además, en consonancia con la legislación básica 
estatal, se contempla la adopción de acuerdos volun-
tarios de custodia del territorio entre entidades de cus-
todia y propietarios y titulares de derecho de las fincas 
privadas o públicas, con el objeto de contribuir a pre-
servar los recursos naturales existentes, partiendo de 
una mayor sensibilización social sobre el valor de la 
biodiversidad y la importancia de su uso sostenible. La 
reforma de la ley tiene en cuenta documentos como la 
Declaración de Montesquiu de custodia del territorio, 
aprobada el 11 de noviembre de 2000 en el Castell 
de Montesquiu (Osona), que constituye la vanguardia 
de un nuevo tipo de compromiso social para la con-
servación de la biodiversidad a través de acuerdos de 
custodia.
	 Finalmente, en aras de asegurar una adecuada 
protección de los Espacios Naturales Protegidos 
y Áreas Naturales Singulares, se instaura un régimen 
específico de infracciones y sanciones.
	 En cuanto a las medidas de participación ciuda-
dana, todos los instrumentos de declaración y planifi-
cación ambiental regulados en la misma que requieran 
ser aprobados por vía reglamentaria, incluyen, nece-
sariamente, trámites de información pública y consulta 
a los agentes económicos y sociales, y a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas, dotando de un papel 
muy activo al Consejo de Protección de la Naturaleza 
y al Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, 
lo que redunda en mejorar la cooperación activa de 
los diferentes sectores implicados en la conservación 
de los espacios naturales de Aragón, tanto públicos 
como privados.

IV

	 El anteproyecto de ley fue sometido a un período 
de información pública por el plazo de un mes y, asi-
mismo, fueron emitidos todos los informes a los que 
alude la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente 
y del Gobierno de Aragón, modificada por la ley 
10/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales 
y administrativas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón. Igualmente el Consejo de Protección de la Natu-
raleza emitió dictamen, conforme a lo previsto en el 
artículo 2 de la Ley 2/1992, de 13 de marzo.

	 Artículo único.— Modificación de la Ley 6/1998, 
de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de 
Aragón.
	 Uno: Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artí-
culo 9, que quedan redactados como sigue:

	 «1. Los Parques Nacionales son espacios natu-
rales de alto valor ecológico y cultural, poco trans-
formados por la explotación o actividad humana 
que, en razón de la belleza de sus paisajes, la 
representatividad de sus ecosistemas o la singula-
ridad de su flora, de su fauna, de su geología o 
de sus formaciones geomorfológicas, poseen unos 
valores ecológicos, estéticos, culturales, educativos 
y científicos destacados cuya conservación merece 

una atención preferente y se declara de interés ge-
neral del Estado.
	 2. A iniciativa de las Cortes de Aragón se podrá 
proponer al Gobierno de España la declaración 
como Parque Nacional de un espacio natural de su 
territorio cuando se aprecie que su declaración es 
de interés general para el Estado español.
	 «3. La declaración de Parques Nacionales ubi-
cados en la Comunidad Autónoma de Aragón y 
su consideración como de interés general se hará 
por ley de Cortes Generales, de conformidad con el 
procedimiento regulado en la legislación sobre Par-
ques Nacionales y previo acuerdo favorable 
de las Cortes de Aragón.» 

	 Dos: El artículo 11 queda redactado como 
sigue: 

	 «1. Las Reservas Naturales son espacios natura-
les de dimensión moderada, cuya declaración tiene 
como finalidad la protección de ecosistemas, comu-
nidades o elementos biológicos que, por su rareza, 
fragilidad, importancia o singularidad merecen una 
valoración especial.
	 2. Se distinguen los siguientes tipos:
	 a) Reservas Naturales Integrales son 
aquellas Reservas cuya declaración tiene 
por objeto la preservación total de todos 
sus elementos y de los procesos ecológicos 
naturales con la mínima intervención, es-
tando especialmente restringido el acceso 
de personas para garantizar el manteni-
miento de sus valores medioambientales.
	 b) Reservas Naturales Dirigidas son 
aquellas Reservas cuya declaración tie-
ne por objeto la conservación de hábitats 
singulares, especies concretas o procesos 
ecológicos naturales de interés especial. La 
gestión estará encaminada a la preserva-
ción y restauración, así como a la ordena-
ción de los usos considerados compatibles.
	 3. En las Reservas Naturales Integrales queda 
prohibida la explotación de recursos. En las Reser-
vas Naturales Dirigidas dicha explotación queda 
permitida siempre que sea compatible con la con-
servación de los valores que se pretenden proteger. 
Con carácter general estará prohibida la recolec-
ción de material biológico o geológico, salvo en 
los casos que por razones de investigación, conser-
vación o educativas se permita la misma, previa la 
pertinente autorización administrativa.»

	 Dos bis: [Integrado en el apartado dos].

	 Tres: Se modifica el apartado 2 del artículo 12 y 
se incorpora un nuevo apartado 3, que quedan redac-
tados como sigue:

	 «2. Se considerarán también Monumentos Na-
turales los árboles singulares y monumentales, las 
formaciones geológicas, los yacimientos paleonto-
lógicos y mineralógicos, los estratotipos y demás 
elementos de la gea que así se declaren por reunir 
un interés especial por la singularidad o importan-
cia de sus valores científicos, culturales o paisajís-
ticos.
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	 3. Con carácter general, en los Monumentos 
Naturales estará prohibida la explotación de recur-
sos, salvo en aquellos casos que por razones de 
investigación o conservación se permita la misma, 
previa la pertinente autorización administrativa.»

	 Cuatro: Se modifica el artículo 13, que queda re-
dactado como sigue:

	 «Artículo 13.— Los Paisajes Protegidos.
	 1. Los Paisajes Protegidos son lugares concretos 
del medio natural merecedores de una protección 
especial de acuerdo con el Convenio del paisaje 
del Consejo de Europa, por sus valores naturales, 
estéticos y culturales.
	 2. Los objetivos principales de la gestión de los 
Paisajes Protegidos son los siguientes:
	 a) La conservación de los valores singulares que 
los caracterizan.
	 b) La preservación de la interacción armoniosa 
entre la naturaleza y la cultura en una zona deter-
minada.
	 3. En los Paisajes Protegidos se procurará el 
mantenimiento de las prácticas de carácter tradicio-
nal que contribuyan a la preservación de sus valo-
res y recursos naturales.»

	 Cinco: Se adiciona un nuevo apartado 2 en el artí-
culo 14, que se redacta como sigue:

	 «2. Si en un mismo espacio coinciden en su inte-
gridad distintas figuras de espacios protegidos, las 
normas reguladoras de los mismos así como los me-
canismos de planificación deberán ser coordinados 
para unificarse en un único documento integrado, 
al objeto de que los diferentes regímenes aplicables 
en función de cada categoría conformen un todo 
coherente.»

	 Seis: Se adiciona un nuevo artículo 14 bis, que se 
redacta como sigue:

	 «Artículo 14 bis.— Espacios Naturales interco-
munitarios o de carácter transfronterizo.
	 1. En los casos en que un Espacio Natural Pro-
tegido se extienda por el territorio de dos o más 
Comunidades autónomas, se podrán establecer, de 
común acuerdo con el resto de las Comunidades 
autónomas implicadas, adecuadas fórmulas de co-
laboración.
	 2. A propuesta del Gobierno de Aragón, se po-
drán constituir Espacios Naturales Protegidos de ca-
rácter transfronterizo, formados por áreas adyacen-
tes protegidas por España y por Francia, mediante 
la suscripción de los correspondientes Acuerdos 
Internacionales, para garantizar una adecua-
da coordinación de la protección de dichas 
áreas.»

	 Siete: El artículo 15 queda redactado como sigue:
	 «Artículo 15.— Zonas periféricas de protección.
	 En la norma de declaración de los Espacios 
Naturales Protegidos podrán establecerse Zo-
nas Periféricas de Protección destinadas a evi-
tar impactos ecológicos o paisajísticos procedentes 
del exterior. Cuando proceda, en la propia norma 
de creación o en los instrumentos de planificación 
del espacio, se establecerán las limitaciones nece-

sarias a los usos y actividades aplicables en las Zo-
nas Periféricas de Protección.»

	 Ocho: Se modifica el artículo 20, que queda re-
dactado como sigue: 

	 «Artículo 20.— Tramitación.
	 1. Corresponderá al departamento competente 
en materia de conservación de la naturaleza la tra-
mitación en vía administrativa de los expedientes 
de declaración de un Espacio Natural Protegido.
	 2. La declaración de un Parque Natural o Reser-
va Natural se tramitará de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 18. La iniciación del proce-
dimiento de declaración conllevará la del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales, si todavía 
no se hubiera confeccionado.
	 3. Para aquellos Espacios Naturales Protegidos 
que no se declaren como consecuencia de la apro-
bación previa de un Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales, la iniciación del procedimiento 
de declaración se efectuará mediante orden del 
departamento competente en materia de conserva-
ción de la naturaleza, previa petición, en su caso, 
de entidades o personas públicas o privadas.
	 4. En tal caso, el departamento competente en 
materia de conservación de la naturaleza elabora-
rá un expediente de declaración del Espacio Natu-
ral Protegido que incluirá, al menos:
	 a) Descripción de las características principales 
del espacio.
	 b) Justificación de la propuesta de declaración.
	 c) Descripción literal de los límites, además de 
su señalamiento cartográfico.
	 d) Régimen de protección con las limitaciones 
que respecto de los usos y actividades han de es-
tablecerse en función de la conservación de los es-
pacios a proteger, así como una delimitación de las 
Zonas Periféricas de Protección, si procede.
	 e) Órganos de gestión y participación del espa-
cio natural protegido.
	 5. Dicho expediente se someterá a información 
pública y audiencia de los Ayuntamientos y comar-
cas ubicados en el ámbito territorial del plan, así 
como de las entidades sin fines lucrativos que per-
siguen la protección del medio ambiente. Igualmen-
te, y sin perjuicio de todos aquellos exigidos confor-
me a la legislación vigente, deberá ser sometido a 
informe del Consejo de Protección de la Naturaleza 
y del Consejo de Ordenación del Territorio de Ara-
gón.»

	 Nueve: Se suprime el apartado 1 del artí-
culo 21.

	 Diez: El artículo 23 queda redactado como 
sigue:

	 «Artículo 23.— Definición de Planes de Orde-
nación de los Recursos Naturales.
	 1. Con la finalidad de adecuar la gestión de los 
recursos naturales, y en especial de los Espacios 
Naturales Protegidos y de las especies a 
proteger, a los principios inspiradores señalados 
en esta ley, se formularán Planes de Ordenación 
de los Recursos Naturales.
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	 2. Los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales deberán ajustarse a las directrices para 
la ordenación de los recursos naturales elaboradas 
por el ministerio con competencias en materia de 
medio ambiente con la participación de las Comu-
nidades Autónomas, en el marco del Plan Estratégi-
co Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad.»

	 Once: El artículo 24 queda redactado como sigue:
	 «Artículo 24.— Objetivos y contenido mínimo 
de los Planes de Ordenación de los Recursos Natu-
rales.
	 1. Los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales son instrumentos de planificación que tie-
nen como objetivos:
	 a) Identificar y georeferenciar los espacios y los 
elementos significativos del patrimonio natural 
del territorio y, en particular, los incluidos en el In-
ventario del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad, los valores que los caracterizan y su integra-
ción y relación con el resto del territorio.
	 b) Definir y señalar el estado de conservación 
de los componentes del patrimonio natural, biodi-
versidad y geodiversidad y de los procesos ecoló-
gicos y geológicos en el ámbito territorial de que se 
trate.
	 c) Identificar la capacidad e intensidad de uso 
del patrimonio natural y la biodiversidad, incluida 
la geodiversidad, y determinar las alternativas de 
gestión y las limitaciones que deban establecerse a 
la vista de su estado de conservación.
	 d) Formular los criterios orientadores de las po-
líticas sectoriales y ordenadores de las actividades 
económicas y sociales, públicas y privadas, para 
que sean compatibles con las exigencias conteni-
das en la presente ley.
	 e) Señalar los regímenes de protección que pro-
cedan para los diferentes espacios, ecosistemas y 
recursos naturales presentes en su ámbito territorial 
de aplicación, al objeto de mantener, mejorar o res-
taurar los ecosistemas, su funcionalidad y conectivi-
dad.
	 f) Prever y promover la aplicación de medidas 
de conservación y restauración de los recursos 
naturales y los componentes de la biodiversidad y 
geodiversidad que lo precisen.
	 g) Contribuir al establecimiento y la consolida-
ción de redes ecológicas compuestas por espacios 
de alto valor natural, que permitan los movimientos 
y la dispersión de las poblaciones de especies de la 
flora y de la fauna y el mantenimiento de los flujos 
que garanticen la funcionalidad de los ecosistemas.
	 h) Evaluar la situación socioeconómica de la po-
blación asentada y sus perspectivas de futuro.
	 2. El contenido mínimo de los Planes de Ordena-
ción de los Recursos Naturales será:
	 a) Delimitación del ámbito territorial objeto de 
ordenación, y descripción e interpretación de sus 
características físicas, geológicas y biológicas.
	 b) Inventario y definición del estado de conser-
vación de los componentes del patrimonio natural y 
la biodiversidad, incluido el geológico, de los eco-
sistemas y los paisajes en el ámbito territorial de 

que se trate, formulando un diagnóstico del mismo 
y una previsión de su evolución futura.
	 c) Establecimiento de los objetivos de conserva-
ción.
	 d) Determinación de los criterios para la conser-
vación, protección, restauración y uso sostenible de 
los recursos naturales y, en particular, de los com-
ponentes de la biodiversidad, geodiversidad y pai-
saje, en el ámbito territorial de aplicación del Plan.
	 e) Determinación de las limitaciones ge-
nerales y específicas que respecto de los 
usos y actividades hayan de establecerse 
en función de la conservación de los componen-
tes del patrimonio natural y la biodiversidad.
	 f) Aplicación, en su caso, de alguno de los regí-
menes de protección de espacios naturales.
	 g) Establecimiento de los criterios de referen-
cia orientadores en la formulación y ejecución de 
las diversas políticas sectoriales que inciden en el 
ámbito territorial de aplicación del Plan, para que 
sean compatibles con los objetivos de conservación 
del patrimonio natural y la biodiversidad.
	 h) Identificación de medidas para garantizar la 
conectividad ecológica en el ámbito territorial obje-
to de ordenación.
	 i) Establecimiento de planes y programas que 
concreten las medidas que ayuden al progreso so-
cioeconómico de las poblaciones de los espacios, 
según lo dispuesto en el apartado 1.h) de este artí-
culo.
	 j) Memoria económica acerca de los costes e 
instrumentos financieros previstos para su aplica-
ción.»

	 Doce: Se incluye un nuevo apartado 3 en el artí-
culo 25, quedando redactado como sigue:

	 «3. Quedan excluidos, en todo caso, del ám-
bito de aplicación de los Planes de Ordenación de 
los Recursos Naturales los suelos que tengan la con-
dición de suelos urbanos y urbanizables delimita-
dos a la fecha de entrada en vigor del decreto 
de aprobación.»

	 Trece: El artículo 26 queda redactado como sigue:
	 «Artículo 26.— Procedimiento de aprobación o 
modificación de los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales.
	 1. El Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales será elaborado por el departamento compe-
tente en materia de conservación de la naturaleza 
del Gobierno de Aragón.
	 2. El procedimiento de aprobación o modifica-
ción del Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales en el ámbito de la Comunidad Autónoma se 
iniciará mediante orden del departamento compe-
tente en materia de conservación de la naturaleza, 
en el que se definirá su ámbito territorial a través de 
los correspondientes planos cartográficos.
	 3. Previamente a su aprobación o modificación, 
y sin perjuicio de todos aquellos exigidos conforme 
a la legislación vigente, el borrador del Plan de Or-
denación será sometido a informe de: 
	 a) el Consejo de Protección de la Naturaleza.
	 b) el Consejo Forestal de Aragón.
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	 c) el Consejo de Ordenación del Territorio de 
Aragón.
	 4. Durante el plazo de un mes, el borrador del 
plan será sometido al trámite de información públi-
ca así como al de audiencia de los Ayuntamientos 
y comarcas ubicados en el ámbito territorial del 
plan, y de las entidades sin fines lucrativos que per-
siguen la protección del medio ambiente.
	 5. La aprobación o modificación de dicho Plan 
de Ordenación de los Recursos Naturales se efec-
tuará mediante decreto del Gobierno de Aragón.
	 6. El Plan de Ordenación de los Recursos Na-
turales deberá ser aprobado en el plazo de dos 
años, a contar desde la Orden de inicio. No obs-
tante, cuando existan razones que lo justifiquen, el 
Gobierno de Aragón podrá acordar una amplia-
ción de plazo que no podrá exceder de un año.»

	 Catorce: Se modifica el apartado 2 del artículo 
27, que queda redactado como sigue:

	 «2. Iniciado el procedimiento de aprobación de 
un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, 
y hasta que esta se produzca, no podrá otorgar-
se ninguna autorización, licencia o concesión que 
habilite para la realización de actos de transforma-
ción de la realidad física, geológica y biológica, 
sin informe favorable del órgano ambiental compe-
tente. Este informe solo podrá ser negativo cuan-
do en el acto pretendido concurra alguna de las 
circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.»

	 Quince: Se incluye un nuevo apartado 4 en el artí-
culo 28, que queda redactado como sigue:

	 «4. Asimismo, los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales serán determinantes respecto 
de cualesquiera otras actuaciones, planes o pro-
gramas sectoriales. Las actuaciones, planes o pro-
gramas sectoriales solo podrán contradecir o no 
acoger el contenido de los Planes de Ordenación 
de los Recursos Naturales por razones imperiosas 
de interés público de primer orden, en cuyo será ne-
cesaria una decisión del Gobierno de Aragón, que 
deberá motivarse y publicarse en el Boletín Oficial 
de Aragón.»

	 Dieciséis: Se incorpora un nuevo artículo 28 bis 
dentro del Capítulo III del Título II, que queda 
redactado como sigue: 

	 «Artículo 28 bis.— Protección preventiva.
	 Cuando de las informaciones obtenidas por el 
departamento competente en materia de conser-
vación de la naturaleza se dedujera la existencia 
de una zona bien conservada, amenazada por un 
factor de perturbación que potencialmente pudiera 
alterar tal estado, se establecerá un régimen de pro-
tección preventiva consistente en:
	 a) La obligación de los titulares de los terrenos 
de facilitar información y acceso a los agentes de la 
autoridad y a los representantes del departamento 
competente en materia de conservación de la na-
turaleza, con el fin de verificar la existencia de los 
factores de perturbación.
	 b) En el caso de confirmarse por parte del depar-
tamento competente en materia de conservación de 
la naturaleza la presencia de factores de perturba-

ción en la zona, que amenacen potencialmente su 
estado:
	 1.º Se iniciará de inmediato el procedimiento de 
elaboración del Plan de Ordenación de los Recur-
sos Naturales de la zona, de no estar ya iniciado.
	 2.º Sin perjuicio de la adopción de las medi-
das previstas en el artículo 27.2, se aplicará, en 
su caso, algún régimen de protección, previo cum-
plimiento de los trámites de audiencia a los intere-
sados, información pública y consulta de las Ad-
ministraciones afectadas y demás intereses sociales 
afectados, así como de las organizaciones sin fines 
lucrativos que persigan el logro de los objetivos de 
esta ley.»

	 Diecisiete: Se incorpora un nuevo artículo 28 ter 
dentro del Capítulo III del Título II, que queda 
redactado como sigue: 

	 «Artículo 28 ter.— Órgano competente para 
emitir autorizaciones e informes.
	 1. Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental:
	 a) Otorgar autorización o emitir informe sobre 
los usos y actividades en zonas sometidas a la re-
gulación de los Planes de Ordenación de Recursos 
Naturales definitivamente aprobados, Espacios 
Naturales Protegidos y en sus Zonas Perifé-
ricas de Protección.
	 b) Evacuar informe cautelar al que se refiere el 
artículo 27.2 de la presente ley, que deberá emi-
tirse una vez se haya iniciado el procedimiento de 
aprobación de un Plan de Ordenación de los Recur-
sos Naturales.
	 2. Cuando así se establezca en el Plan de Or-
denación, corresponderá al órgano administrativo 
responsable de la dirección del Espacio Natural 
Protegido otorgar la autorización o emitir informe 
sobre los usos o actividades que se determinen ex-
presamente en dicho plan.
	 3. La emisión del informe o la autorización co-
rresponderá al órgano competente por razón de la 
materia integrado en la estructura del departamen-
to competente en materia de conservación de la 
naturaleza cuando se trate de actuaciones desarro-
lladas o promovidas por los órganos ambientales 
del departamento competente en materia de medio 
ambiente en el ejercicio de sus funciones de conte-
nido ambiental.»

	 Dieciocho: El artículo 29 queda redactado como 
sigue: 

	 «Artículo 29.— Marco general. 
	 1. El desarrollo del régimen de protección de 
los Espacios Naturales Protegidos y de su gestión 
se realizará mediante los Planes Rectores de Uso y 
Gestión.
	 2. Los Planes Rectores de Uso y Gestión serán 
complementarios de los Planes de Ordenación de 
los Recursos Naturales, cuando existan, y estarán 
supeditados a lo que estos determinen.»

	 Diecinueve: El artículo 30 queda redactado como 
sigue:

	 «Artículo 30.— Definición de los Planes Rectores 
de Uso y Gestión.
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	 1. Los Planes Rectores de Uso y Gestión son los 
instrumentos básicos de planificación de la gestión 
de los Espacios Naturales Protegidos y fijan las nor-
mas que permiten su uso y conservación, así como 
las directrices de actuación tanto de la Adminis-
tración como de los particulares. También incluyen 
una programación de las actuaciones de gestión.
	 2. Los Planes Rectores de uso y gestión de los 
Parques Nacionales se ajustarán al Plan Director de 
la Red de Parques Nacionales y a lo establecido 
en la ley reguladora de la Red de Parques Nacio-
nales.»

	 Veinte: El artículo 31 queda redactado como si-
gue:

	 «Artículo 31.— Contenido de los Planes Recto-
res de Uso y Gestión.
	 1. El contenido mínimo de los Planes Rectores de 
Uso y Gestión será el siguiente:
	 a) Diagnóstico de la situación de los recursos 
naturales presentes en el espacio y de su evolución 
previsible.
	 b) Establecimiento de los objetivos específicos 
a alcanzar durante el período de validez del Plan 
para la conservación de los citados recursos natu-
rales o la mejora de su estado inicial.
	 c) Zonificación interna del Espacio Natural Pro-
tegido y de su Zona Periférica de Protección.
	 d) Definición de las medidas a aplicar para 
la consecución de los objetivos establecidos, que 
podrán ser:
	 1.º Regulación de usos y régimen de autoriza-
ciones.
	 2.º Directrices orientadoras de actuaciones sec-
toriales.
	 3.º Actuaciones de gestión. 
	 e) Programación de seguimiento que permita 
evaluar la ejecución de las medidas planificadas, 
la consecución de los objetivos del plan y el estado 
general de conservación del Espacio Natural Prote-
gido sobre el que se desarrolla.
	 2. En el diagnóstico se prestará especial aten-
ción al papel del espacio para los objetivos gene-
rales de conservación de la naturaleza y su rela-
ción con otros espacios naturales de su entorno, así 
como la conectividad existente entre dichos espa-
cios.
	 3. Las medidas se definirán en coherencia con 
la zonificación y se podrán articular en programas 
sectoriales.»

	 Veintiuno: Se suprime el artículo 32.

	 Veintidós: Se suprime el artículo 33.

	 Veintitrés: el artículo 34 queda redactado como 
sigue:

	 «Artículo 34.— Revisión de los Planes Rectores 
de Uso y Gestión.
	 1. Los Planes Rectores de Uso y Gestión serán 
periódicamente revisados cada diez años y en todo 
caso cuando sea necesario adaptarlos a las nuevas 
circunstancias del Espacio y cuando se revise el 
Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales correspondiente.

	 2. Una vez finalizado el período de vigencia del 
Plan Rector de Uso y Gestión, y en el supuesto de 
que la revisión del planeamiento no haya sido apro-
bada por el Gobierno de Aragón, el departamento 
competente en materia de conservación de la na-
turaleza, mediante orden del Consejero, y garan-
tizando la adecuada participación pública, podrá 
modificar la zonificación y regulación específica de 
usos para cada zona interna recogida en el plan, 
siempre y cuando no se distorsione la esencia del 
mismo. El alcance temporal de la orden se extende-
rá hasta la aprobación del decreto del Gobierno 
de Aragón por el que se proceda a la modificación 
del Plan Rector.»

	 Veinticuatro: El artículo 35 queda redac-
tado como sigue:

	 «Artículo 35.— Zonificación de los Espacios 
Naturales Protegidos.
	 1. En el ámbito territorial de los Espacios Na-
turales Protegidos y sus Zonas Periféricas de Pro-
tección, a efectos de regular la intensidad de su 
uso, se podrán establecer diferentes zonas que se 
definirán según los siguientes criterios:
	 a) Zonas de Reserva: estarán constituidas por 
aquellas áreas de los Espacios Naturales Protegi-
dos que contengan elementos frágiles o amenaza-
dos para cuya conservación sea necesario limitar 
el acceso público y reducir al mínimo la acción 
humana sobre los mismos. Para el acceso a estas 
zonas, será necesaria autorización explícita, salvo 
para las acciones que pudieran ser desarrolladas 
por los agentes de la autoridad en el ejercicio de 
sus funciones, y en ellas solo se podrán realizar 
aquellos usos que se establezcan como necesarios 
para la conservación en el correspondiente Plan 
Rector de Uso y Gestión.
	 b) Zonas de Uso Limitado: se incluirán en esta 
clase aquellas áreas donde el medio tiene una alta 
calidad y su conservación es compatible con la 
intensidad de los usos actuales y un moderado im-
pacto de visitantes. En ellas se permitirán los usos 
que se recojan en el Plan Rector de Uso y Ges-
tión y su acceso será libre, pero no se permitirá la 
instalación de ninguna infraestructura de carácter 
permanente.
	 c) Zonas de Uso Compatible: en esta clase de 
zonas se incluirán las áreas en las que se pueda 
compatibilizar la conservación, el uso de los recur-
sos y un moderado desarrollo del uso público. En 
estas zonas se establecerán las instalaciones nece-
sarias para la gestión de los recursos naturales y 
las nuevas infraestructuras de uso público que no 
impliquen nuevas edificaciones.
	 d) Zonas de Uso General: se incluirán en esta 
tipología las áreas de menor calidad natural y to-
das aquellas en las que ya exista un uso público 
intenso. En ellas se ubicarán preferentemente los 
equipamientos de uso público y aquellos destina-
dos al desarrollo socioeconómico de la población 
local.
	 2. La zonificación de los Parques Nacionales 
se ajustará a lo dispuesto en el Plan Director de la 
Red de Parques Nacionales.»
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	 Veinticinco: Se modifica el título y se incorpora un 
nuevo párrafo 2 en el artículo 36, que queda redac-
tado como sigue:

	 «Artículo 36.— Ámbito de los Planes Rectores 
de Uso y Gestión.
	 1. El ámbito territorial de aplicación de 
los instrumentos de planificación será el 
definido por los límites del Espacio Natural 
Protegido a que se refiera y por los de su 
Zona Periférica de Protección, si existiera.
	 2. Quedan excluidos, en todo caso, del ámbito 
de aplicación de dichos Planes los suelos que ten-
gan la condición de suelos urbanos y urbanizables 
delimitados a la fecha de entrada en vigor del 
decreto de aprobación.»

	 Veintiséis: El artículo 37 queda redactado como 
sigue:

	 «Artículo 37.— Aprobación de los Planes Recto-
res de Uso y Gestión.
	 1. Los Planes Rectores de Uso y Gestión se-
rán elaborados por la dirección de cada Espacio 
Natural Protegido, y aprobados por decreto del 
Gobierno de Aragón, a propuesta del departamen-
to competente en materia de conservación de la 
naturaleza.
	 2. Todos los planes se someterán al trámite de 
información pública, así como al de audiencia 
de los Ayuntamientos y comarcas ubicados en el 
ámbito territorial del plan, y de las entidades sin 
fines lucrativos que persiguen la protección del me-
dio ambiente. 
	 3. Igualmente los planes, previamente a su apro-
bación, y sin perjuicio de todos aquellos exigidos 
conforme a la legislación vigente, deberán ser infor-
mados preceptivamente por:
	 a) el Patronato del Espacio Natural Protegido al 
que se refieran;
	 b) el Consejo de Protección de la Naturaleza;
	 c) el Consejo Forestal de Aragón;
	 d) el Consejo de Ordenación del Territorio de 
Aragón.
	 4. El procedimiento de elaboración de los Pla-
nes Rectores de Uso y Gestión de los Parques Na-
cionales requerirá informe previo del Consejo de 
la Red de Parques Nacionales y del Patronato 
en los términos previstos por su legislación 
reguladora.»

	 Veintisiete: Se modifica el artículo 38, que 
queda redactado como sigue:

	 «Artículo 38.— Efectos de los Planes Rectores de 
Uso y Gestión.
	 1. Los Planes Rectores de Uso y Gestión serán 
obligatorios y ejecutivos en las materias reguladas 
en esta ley, constituyendo sus disposiciones un 
límite para cualesquiera otros instrumentos de or-
denación territorial o física, cuyas determinaciones 
no podrán alterar o modificar dichas disposiciones. 
Los instrumentos de ordenación territorial o física 
existentes que resulten contradictorios con dichos 
Planes Rectores de Uso y Gestión deberán adaptar-
se a estos en el plazo máximo de un año a partir 
de su aprobación definitiva.

	 2. Asimismo, los Planes Rectores de Uso y Ges-
tión serán determinantes respecto de cualesquiera 
otras actuaciones, planes o programas sectoriales. 
Las actuaciones, planes o programas sectoriales 
solo podrán contradecir o no acoger el contenido 
de los Planes Rectores de Uso y Gestión por razo-
nes imperiosas de interés público de primer orden, 
en cuyo caso la decisión se adoptará por acuerdo 
debidamente motivado del Gobierno de Aragón, 
el cual será publicado en el Boletín Oficial de Ara-
gón.»

	 Veintiocho: Se incorpora un nuevo artículo 38 
bis, que queda redactado como sigue: 

	 «Artículo 38 bis.— Órgano competente para 
emitir autorizaciones e informes.
	 1. Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental otorgar la autorización o emitir informe, 
según corresponda, de los usos y actividades en 
zonas sometidas a la regulación de los Planes Rec-
tores de Uso y Gestión aprobados.
	 2. Cuando así se establezca expresamente en el 
Plan Rector de Uso y Gestión, corresponderá al ór-
gano administrativo responsable de la dirección del 
Espacio Natural Protegido otorgar la autorización 
o emitir informe sobre los usos o actividades que se 
determinen expresamente en dicho plan.
	 3. La emisión del informe o la autorización co-
rresponderá al órgano competente por razón de la 
materia integrado en la estructura del departamen-
to competente en materia de conservación de la 
naturaleza cuando se trate de actuaciones desarro-
lladas o promovidas por los órganos ambientales 
del departamento competente en materia de medio 
ambiente en el ejercicio de sus funciones de conte-
nido ambiental.»

	 Veintinueve: Se modifica el apartado 2 del artí-
culo 44, que queda redactado como sigue:

	 «2. Sin perjuicio de lo anterior, el depar-
tamento competente en materia de conser-
vación de la naturaleza podrá encomen-
dar a un Gerente el fomento del desarrollo 
socioeconómico de los Espacios Naturales 
Protegidos regulados en esta ley, o de 
cualquier otro elemento o conjunto de ele-
mentos integrantes de la Red Natural de 
Aragón, así como de sus Zonas Periféri-
cas de Protección y del Área de Influencia 
Socioeconómica que, en su caso, se esta-
blezcan. Asimismo, el departamento com-
petente en materia de conservación de la 
naturaleza podrá encomendarle la reali-
zación de cualquier actuación o inversión, 
de acuerdo con los términos fijados en la 
correspondiente encomienda de gestión 
del departamento competente al ente ins-
trumental en que, en su caso, se integre el 
Gerente.»

	 Treinta: Se modifica el apartado 1 del artículo 46 
que queda redactado como sigue:

	 «1. Se establece la Red de Espacios Naturales 
Protegidos de Aragón, que estará constituida por 
todos los Espacios Naturales Protegidos existentes 
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en la Comunidad Autónoma de Aragón, y que 
quedará integrada, a todos los efectos, como uno 
de los componentes esenciales de la Red Natural 
de Aragón para asegurar una gestión homogénea 
de todo el patrimonio natural de la Comunidad.»

	 Treinta y uno: Se modifica el Título III, que-
dando redactado como sigue:

	 «TÍTULO III
	 Áreas Naturales Singulares
	 CAPÍTULO I
	 Protección territorial de la biodiversidad y de la 
geodiversidad aragonesa

	 Artículo 48.— Áreas Naturales Singulares. 
	 1. Se denominan Áreas Naturales Singulares un 
conjunto representativo de espacios significativos 
para la biodiversidad y la geodiversidad de Ara-
gón cuya conservación se hace necesario asegurar.
	 2. Las Áreas Naturales Singulares quedan con-
formadas por:
	 a) Espacios de la Red Natura 2000 
	 b) Reservas de la Biosfera
	 c) Lugares de Interés Geológico
	 d) Geoparques
	 e) Bienes Naturales de la Lista del Patrimonio 
Mundial
	 f) Humedales Singulares de Aragón, incluidos 
los Humedales de Importancia Internacional del 
Convenio Ramsar
	 g) Árboles Singulares de Aragón
	 h) Reservas Naturales Fluviales
	 i) Áreas Naturales Singulares de Interés 
Cultural
	 j) Áreas Naturales Singulares de Interés 
Local o Comarcal
	 2. Los montes de utilidad pública y las 
vías pecuarias clasificadas de la Red Natural de 
Aragón, sin perjuicio de su adecuada protección 
en virtud de su legislación específica, contribuirán 
a los objetivos establecidos en la presente ley.
	 3. Igualmente contribuirán a los objetivos de la 
presente ley, los Refugios de Fauna Silvestre y los 
Refugios de Fauna Acuática.

	 CAPÍTULO II
	 Espacios Protegidos de la Red Natura 2000

	 Artículo 49.— Espacios Protegidos de la Red 
Natura 2000.
	 1. La Red Ecológica Europea Natura 2000, 
como red europea de territorios, garantiza el man-
tenimiento, o en su caso el restablecimiento, en un 
estado de conservación favorable de los tipos de 
hábitats naturales y de los hábitats de las especies 
de los Anexos I y II de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiver-
sidad, en su área de distribución natural. La Red 
Natura 2000 incluirá asimismo las zonas de protec-
ción especiales para las aves incluidas en el Anexo 
IV de la misma ley y para las aves migratorias de 
presencia regular en España.
	 2. Los Espacios Protegidos de la Red Natura 
2000 en Aragón quedan integrados por:

	 a) los Lugares de Importancia Comunitaria, has-
ta su transformación en Zonas Especiales de Con-
servación;
	 b) las Zonas Especiales de Conservación;
	 c) las Zonas de Especial Protección para las 
Aves.
	 3. La declaración y gestión de las Zonas Espe-
ciales de Conservación y de las Zonas de Especial 
Protección para las Aves corresponde al Gobierno 
de Aragón con el alcance y las limitaciones esta-
blecidas en la presente ley, en la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, en la Ley 7/2006, de 22 de 
junio, de protección ambiental de Aragón, 
así como en los correspondientes instrumentos de 
planificación.
	 4. Se atenderá a las directrices de conserva-
ción de la Red Natura 2000, elaboradas por el 
ministerio con competencias en materia de medio 
ambiente en colaboración con las Comunidades 
Autónomas y aprobadas por la Conferencia Secto-
rial de Medio Ambiente, que constituirán el marco 
orientativo para la planificación y gestión de dichos 
espacios.

	 Artículo 49 bis.— Propuesta de Lugares de 
Importancia Comunitaria. 
	 1. Los Lugares de Importancia Comunitaria son 
aquellos espacios del conjunto del territorio arago-
nés que contribuyen de forma apreciable al man-
tenimiento o, en su caso, al restablecimiento del 
estado de conservación favorable de los tipos de 
hábitat naturales y los hábitat de las especies de 
interés comunitario que figuran respectivamente en 
los Anexos I y II de la Ley 42/2007, de 13 de di-
ciembre, en su área de distribución natural.
	 2. La propuesta de aprobación de nuevos Lu-
gares de Importancia Comunitaria será efectuada 
mediante orden del consejero competente en ma-
teria de conservación de la naturaleza, de confor-
midad con lo establecido en el [palabras supri-
midas por la Ponencia] artículo 42.2 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, sometiéndose 
en todo caso al trámite de información pública, y 
requiriendo igualmente informe preceptivo del Con-
sejo de Protección de la Naturaleza, así como del 
Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.
	 3. Dicha orden incluirá, al menos, los límites 
geográficos, los hábitats naturales y especies de 
interés comunitario objetivos de conservación, in-
cluidos los prioritarios, y el régimen preventivo 
aplicable a la propuesta de los nuevos Lugares de 
Importancia Comunitaria.
	 4. El departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza enviará la propuesta 
al ministerio competente en materia de medio am-
biente quien trasladará, a su vez, dicha propuesta 
a la Comisión Europea para su aprobación como 
Lugar de Importancia Comunitaria.

	 Artículo 49 ter.— Zonas de Especial Conserva-
ción.
	 1. Una vez aprobados los Lugares de Importan-
cia Comunitaria por la Comisión Europea, y en los 
plazos establecidos por la normativa en vigor, es-
tos serán declarados, por decreto del Gobierno 
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de Aragón, como Zonas de Especial Conservación 
junto con la aprobación simultánea del correspon-
diente plan o instrumento de gestión.
	 2. Para fijar la prioridad en la declaración de 
estas Zonas, se atenderá a la importancia de los 
lugares, al mantenimiento en un estado de conser-
vación favorable o al restablecimiento de un tipo 
de hábitat natural de interés comunitario o de una 
especie de interés comunitario, así como a las ame-
nazas de deterioro y destrucción que pesen sobre 
ellas, todo ello con el fin de mantener la coherencia 
de la Red Natura 2000.

	 Artículo 49 quáter.— Zonas de Especial Pro-
tección para las Aves.
	 1. Son Zonas de Especial Protección para las 
Aves Silvestres aquellas que se declaren para ase-
gurar la supervivencia, la reproducción, la muda 
y la invernada de las especies de aves que figu-
ran en el Anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre y de aquellas especies migratorias cuya 
llegada sea regular en Aragón.
	 2. Para el caso de las especies de carácter mi-
gratorio que lleguen regularmente a territorio ara-
gonés, se tendrán en cuenta las necesidades de 
protección de sus áreas de reproducción, alimenta-
ción, muda, invernada y zonas de descanso, atribu-
yendo particular importancia a las zonas húmedas 
y muy especialmente a las de importancia interna-
cional.
	 3. La designación de una nueva Zona de Espe-
cial Protección para las Aves se realizará mediante 
Decreto del Gobierno de Aragón, previa informa-
ción pública y contando con el informe del Consejo 
de Protección de la Naturaleza y del Consejo de 
Ordenación del Territorio de Aragón.
	 4. Dicha declaración incluirá información sobre 
sus límites geográficos y sobre las especies y sus 
hábitats que son objetivos de conservación.

	 Artículo 49 quinquies.— Propuesta de modifica-
ción del ámbito territorial de un espacio de la Red 
Natura 2000 
	 1. La propuesta de modificación del ámbito terri-
torial de un Lugar de Importancia Comunitaria, de 
una Zona de Especial Conservación o de una Zona 
de Especial Protección para las Aves, incluso en el 
caso de ajuste de límites cartográficos, se efectuará 
mediante orden del departamento competente en 
materia de conservación de la naturaleza, exigien-
do en todo caso, previamente a la aceptación de 
la propuesta por parte de la Comisión Europea, trá-
mite de información pública e informe preceptivo 
del Consejo de Protección de la Naturaleza y del 
Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.
	 2. La descatalogación total o parcial de un es-
pacio incluido en Red Natura 2000 solo podrá 
proponerse cuando así lo justifiquen los cambios 
provocados en el mismo por la evolución natural, 
científicamente demostrada, reflejados en los resul-
tados de seguimiento llevados a cabo por la Ad-
ministración pública de la Comunidad Autónoma 
de Aragón sobre el estado de conservación de los 
tipos de hábitats y de las especies de interés comu-
nitario. En todo caso el procedimiento para la des-

catalogación exigirá el cumplimiento de los trámites 
establecidos en el párrafo anterior.

	 Artículo 49 sexies.— Medidas de conservación 
de la Red Natura 2000.
	 1. Respecto de las Zonas Especiales de Conser-
vación y las Zonas de Especial Protección para las 
Aves, el departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza fijará las medidas 
de conservación necesarias, que respondan a las 
exigencias ecológicas de los tipos de hábitats natu-
rales y de las especies presentes en tales áreas, que 
implicarán:
	 a) La adopción de adecuados planes o instru-
mentos de gestión, específicos a los lugares o inte-
grados en otros planes de desarrollo que incluyan, 
al menos, los objetivos de conservación del lugar 
y las medidas apropiadas para mantener los espa-
cios en un estado de conservación favorable. Estos 
planes deberán tener en cuenta las necesidades de 
aquellos municipios incluidos en su ámbito territo-
rial.
	 b) La adopción de medidas reglamentarias, ad-
ministrativas o contractuales, entre ellas los acuer-
dos de custodia del territorio firmados con los 
propietarios y titulares de derechos de las fincas 
ubicadas en espacios de la Red Natura 2000.
	 2. Los planes de gestión de las Zonas de Espe-
cial Conservación y de las Zonas de Especial Pro-
tección para las Aves serán aprobados mediante 
decreto del Gobierno de Aragón, previa informa-
ción pública y contando con informe preceptivo del 
Consejo de Protección de la Naturaleza y del Con-
sejo de Ordenación del Territorio de Aragón.

	 Artículo 49 septies.— Ámbito de aplica-
ción de los planes de gestión
	 El ámbito de aplicación de un plan de gestión 
podrá corresponderse con un solo espacio prote-
gido Red Natura 2000 o con varios, agrupados 
en este caso en razón de su homogeneidad eco-
lógica, de su continuidad espacial, o [palabras 
suprimidas] de la eficacia en la aplicación de 
medidas de conservación. 

	 Artículo 49 octies.— Contenido mínimo 
de los planes de gestión
	 1. Los planes de gestión de las Zonas de Espe-
cial Conservación y de las Zonas de Especial Pro-
tección para las Aves definirán los hábitats natura-
les y las especies que justificaron la designación del 
espacio protegido Red Natura 2000, con especial 
atención a aquellos de conservación prioritaria y, si 
es necesario, a sus áreas críticas de conservación.
	 2. En dichos planes o instrumentos de gestión, 
se definirán las medidas apropiadas para:
	 a) Evitar el deterioro de los hábitat naturales y 
de los hábitat de las especies en los espacios de la 
Red Natura 2000, así como las alteraciones que 
repercutan en las especies que hayan motivado la 
designación de estas áreas, en la medida en que 
dichas alteraciones puedan tener un efecto aprecia-
ble en lo que respecta a los objetivos de la presente 
ley.
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	 b) Evitar el deterioro o la contaminación de los 
hábitats fuera de la Red Natura 2000.
	 3. Los planes contendrán al menos los siguientes 
elementos: 
	 a) Ámbito de aplicación
	 b) Identificación e inventario de los hábitats na-
turales y especies de interés comunitario que han 
motivado la designación del espacio o espacios 
Red Natura 2000 incluidos en el ámbito del plan
	 c) Identificación, descripción y diagnóstico de 
los problemas de conservación que afecten de for-
ma significativa a los tipos de hábitats naturales y 
especies de interés comunitario en el ámbito del 
plan
	 d) Definición de los objetivos de conservación
	 e) Definición de las medidas de gestión para há-
bitats naturales y especies de interés comunitario, 
que incluirán, en su caso, la regulación de ciertas 
actividades sectoriales, el régimen de usos adapta-
do al ámbito territorial del plan, el calendario de 
aplicación de las medidas y una estimación presu-
puestaria para las mismas.
	 f) En su caso, prioridades de conservación y 
zonificación para la aplicación de las medidas de 
gestión
	 g) Mecanismos de seguimiento y evaluación del 
estado de conservación de hábitats naturales y es-
pecies de interés comunitario.
	 4. Corresponde al Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental la autorización o informe de usos y 
actividades que, de acuerdo con el régimen esta-
blecido en los planes de gestión, puedan afectar a 
espacios de la Red Natura 2000.
	 5. La emisión del informe o la autorización co-
rresponderá al órgano competente por razón de 
la materia integrado en la estructura del departa-
mento competente en materia de conservación de 
la naturaleza cuando se trate de actuaciones desa-
rrolladas por las Direcciones Generales del citado 
departamento en el ámbito de su competencia, y 
que tengan relación directa con la gestión o con-
servación de los espacios de la Red Natura 2000 o 
sean necesarios para la misma.

	 Artículo 49 nonies.— Evaluación de programas, 
planes y proyectos que puedan afectar a la Red 
Natura 2000.
	 La evaluación de programas, planes y proyec-
tos que, sin tener relación directa con la gestión 
del lugar, pueda tener repercusiones sobre la Red 
Natura 2000, se realizará, según proceda, de 
conformidad con el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica, el procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental o el procedimiento 
de evaluación de zonas ambientalmente sensibles 
establecido en la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón, así como 
en consonancia con lo establecido en el artículo 45 
[palabras suprimidas] de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre.

	 Artículo 49 decies.— Comunicación del cumpli-
miento de las obligaciones comunitarias.
	 1. La Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón dará cuenta al ministerio con 

competencias en materia de medio ambiente de 
las Zonas de Especial Protección para las Aves y 
Zonas de Especial Conservación declaradas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma, así como de 
sus modificaciones, a efectos de su comunicación a 
la Comunidad europea, en virtud de lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
	 2. La Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón vigilará el estado de conservación 
de los tipos de hábitats y las especies de interés co-
munitario, teniendo especialmente en cuenta los ti-
pos de hábitats naturales prioritarios y las especies 
prioritarias, así como de conservación de las espe-
cies de aves que se enumeran en el Anexo IV de la 
ley 42/2007, de 13 de diciembre, comunicando al 
ministerio con competencias en materia de medio 
ambiente los cambios que se hayan producido en 
los mismos a efectos de su reflejo en el Inventario 
Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad. Dicha comunicación se producirá anualmente, 
a excepción de cuando ello no sea técnicamente 
posible, en cuyo caso deberá motivarse. 
	 3. La Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón remitirá al ministerio con compe-
tencias en materia de medio ambiente información 
sobre las medidas de conservación a las que se 
refiere el artículo 49 sexies, la evaluación de sus 
resultados y las propuestas de nuevas medidas a 
aplicar, al objeto de que el ministerio pueda remitir 
a la Comisión Europea, cada tres y seis años res-
pectivamente, los informes nacionales exigidos por 
las Directivas comunitarias 2009/147/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 30 de Noviem-
bre de 2009, relativa a la conservación de las aves 
silvestres y la Directiva 92/43/CEE del Consejo de 
21 de mayo de 1992 relativa a la conservación de 
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

	 CAPÍTULO III
	 Reserva de la Biosfera (Programa MaB de la 
UNESCO)

	 Artículo 50.— Declaración y funciones de las 
Reservas de la Biosfera. 
	 1. Podrán ser declaradas en Aragón, como 
Reservas de la Biosfera, las zonas de ecosistemas 
terrestres reconocidas como tales en el marco del 
Programa sobre el Hombre y la Biosfera (MaB) de 
la UNESCO.
	 2. Las Reservas de la Biosfera cumplirán las si-
guientes funciones: 
	 a) una función de conservación para proteger 
los recursos genéticos, las especies, los ecosiste-
mas, los paisajes, los usos tradicionales y la cultura 
propia de las comunidades;
	 b) una función de desarrollo, a fin de promover 
un desarrollo económico y humano sostenible des-
de los puntos de vista sociocultural y ecológico;
	 c) una función logística, para prestar apoyo a 
proyectos de demostración, de educación y capaci-
tación sobre el medio ambiente y de investigación y 
observación permanente en relación con cuestiones 
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locales, regionales, nacionales y mundiales de con-
servación y desarrollo sostenible.

	 Artículo 50 bis.— Propuesta de declaración de 
una Reserva de la Biosfera.
	 1. La Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón apoyará las iniciativas volun-
tarias de libre cooperación que tengan por objeto 
la propuesta de declaración de una Reserva de la 
Biosfera, siempre que cumplan los criterios estable-
cidos en el artículo siguiente. 
	 2. La propuesta de declaración de la Reserva de 
la Biosfera, para ser elevada al Comité MaB espa-
ñol, deberá ser aprobada previamente por acuer-
do del Gobierno de Aragón. Dicha propuesta será 
sometida a trámite de información pública, siendo 
preceptivo el informe del Consejo de Protección de 
la Naturaleza y del Consejo de Ordenación del Te-
rritorio de Aragón.

	 Artículo 50 ter. Criterios para la designación de 
la propuesta de declaración de una Reserva de la 
Biosfera.
	 1. La propuesta de declaración de una Reserva 
de la Biosfera deberá cumplir los siguientes requisi-
tos:
	 a) Contener un mosaico de sistemas ecológicos 
representativo de regiones biogeográficas impor-
tantes, que comprenda una serie progresiva de for-
mas de intervención humana.
	 b) Tener importancia para la conservación de la 
diversidad biológica.
	 c) Ofrecer posibilidades de ensayar y demostrar 
métodos de desarrollo sostenible a escala regional.
	 d) Tener dimensiones suficientes para cumplir las 
tres funciones de las Reservas de Biosfera y con-
tener una zonificación que incluya tres categorías, 
denominadas núcleo, tampón y transición.
	 e) Aplicar disposiciones organizativas que faci-
liten la integración y participación de una gama 
adecuada de sectores, entre otras autoridades pú-
blicas, comunidades locales e intereses privados, 
en la concepción y ejecución de las funciones de la 
Reserva de la Biosfera.
	 f) Contar con mecanismos de ejecución y de ges-
tión de la utilización de los recursos.
	 g) Disponer de una política o un plan de gestión 
de la zona en su calidad de Reserva de Biosfera.
	 h) Contar con una autoridad o un dispositivo ins-
titucional encargado de aplicar esa política o ese 
plan.
	 i) Poseer programas de investigación, observa-
ción permanente, educación y capacitación.
&
	 Artículo 50 quáter.— Planificación y Gestión de 
las Reservas de la Biosfera.
	 Las Reservas de la Biosfera contemplarán la 
zonificación, estrategias, programa de actuación, 
sistema de indicadores y órganos de gestión, líneas 
de acción y programas a los que alude el artículo 
67 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

	 Artículo 50 quinquies.— Revisión periódica.
	 1. El estado de cada Reserva de la Biosfera 
será revisado cada diez años sobre la base de un 

informe elaborado por el órgano gestor con arreglo 
a los criterios enumerados en el artículo 50 ter.
	 2. El informe será elevado por el departamento 
competente en materia de conservación de la na-
turaleza al Comité MaB español para su posterior 
traslado al Consejo Internacional de Coordinación 
(CIC) del Programa MaB.

	 CAPÍTULO IV
	 Patrimonio Geológico

	 Artículo 51.— Catálogo de Lugares de Interés 
Geológico.
	 1. Se consideran Lugares de Interés Geológico de 
Aragón aquellas superficies con presencia de recursos 
geológicos de valor natural, científico, cultural, educa-
tivo o recreativo, ya sean formaciones rocosas, estruc-
turas, acumulaciones sedimentarias, formas, paisajes, 
yacimientos paleontológicos o minerales.
	 2. Reglamentariamente, el Gobierno de Aragón 
contribuirá a la conservación del patrimonio geológi-
co más emblemático de la Comunidad Autónoma de 
Aragón mediante:
	 a) La definición y clasificación de los Lugares de 
Interés Geológico de Aragón.
	 b) La creación del Catálogo de Lugares de Inte-
rés Geológico de Aragón, que se configura como un 
Registro público de carácter administrativo en el que 
se identifican aquellos Lugares de mayor importancia 
para su conservación por reunir los criterios de selec-
ción establecidos
	 c) La definición del contenido del Catálogo.
	 d) La regulación del procedimiento administrativo 
que garantice la actualización del Catálogo, mediante 
la inclusión de nuevos Lugares de Interés Geológico 
de Aragón, así como la posible exclusión de los ya 
existentes.
	 e) El establecimiento de un régimen de protección 
aplicable a los Lugares catalogados mediante la incor-
poración de un régimen general de usos permitidos, 
autorizables y prohibidos.
	 f) La adopción de medidas de fomento y gestión de 
estos espacios.
	 3. El establecimiento de las medidas señaladas 
en el párrafo anterior se realizará mediante decreto 
del Gobierno de Aragón, previa información pública 
y contando con el informe del Consejo de Protección 
de la Naturaleza y del Consejo de Ordenación del 
Territorio de Aragón.
	 4. En el supuesto de que sobre los Lugares de Inte-
rés Geológico confluya un Espacio Natural Protegido 
o un Bien de Interés Cultural, prevalecerá el régimen 
jurídico de protección más restrictivo.

	 Artículo 52.— Geoparques.
	 En el marco de la Red Europea de Geoparques, 
se podrán declarar Geoparques de carácter regional, 
comarcal o local las zonas que cumplan con los obje-
tivos establecidos en la Carta de la Red Europea de 
Geoparques o instrumento vigente en su momento.

	 CAPÍTULO V
	 Bienes naturales de la Lista del Patrimonio Mun-
dial
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	 Artículo 53.— Definición de Bien de Patrimonio 
Natural.
	 El Gobierno de Aragón contribuirá al recono-
cimiento y aplicación de la Convención sobre la 
protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natu-
ral de la UNESCO que considera Bien de Patrimo-
nio Natural: 
	 a) Los monumentos naturales constituidos por 
formaciones físicas y biológicas o por grupos de 
esas formaciones que tengan un valor universal ex-
cepcional desde el punto de vista estético o científi-
co.
	 b) Las formaciones geológicas y fisiográficas y 
las zonas estrictamente delimitadas que constituyan 
el hábitat de especies, animal y vegetal, amena-
zadas, que tengan un valor universal excepcional 
desde el punto de vista estético o científico.
	 c) Los lugares naturales o las zonas naturales 
estrictamente delimitadas, que tengan un valor uni-
versal excepcional desde el punto de vista de la 
ciencia, de la conservación o de la belleza natural.

	 Artículo 53 bis.— Procedimiento de inscripción 
de un Bien de Patrimonio Natural 
	 1. El departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza del Gobierno de 
Aragón, en colaboración con la Administración 
General del Estado, impulsará la elaboración de 
un inventario del patrimonio natural aragonés que 
contenga un valor universal excepcional.
	 2. La propuesta de inscripción de un Bien de 
Patrimonio Natural de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en la Lista del Patrimonio Mundial, Cultural 
y Natural de la UNESCO deberá ser sometida a 
trámite de información pública, siendo preceptivo, 
para su tramitación, el informe del Consejo de Pro-
tección de la Naturaleza y del Consejo de Ordena-
ción del Territorio de Aragón.
	 3. Dicha propuesta de inscripción se aprobará 
por acuerdo del Gobierno de Aragón con carácter 
previo a su elevación por parte de la Administra-
ción General del Estado ante el Comité del Patrimo-
nio Mundial.
	 4. La elaboración de la propuesta de inscrip-
ción de un Bien de Patrimonio Natural seguirá los 
criterios establecidos por el Comité del Patrimonio 
Mundial.
	 5. El régimen de protección se articulará de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la 
Convención sobre la protección del Patrimonio 
Mundial, Cultural y Natural. 

	 CAPÍTULO VI
	 Humedales Singulares de Aragón

	 Artículo 54.— Humedales Singulares de Ara-
gón.
	 1. Se consideran Humedales Singulares de Ara-
gón aquellos lugares del territorio aragonés relati-
vos a las aguas continentales que conciten interés 
por su flora, fauna, valores paisajísticos, naturales, 
geomorfología o por la conjunción de diversos ele-
mentos de su entorno.
	 2. El Inventario de Humedales Singulares de 
Aragón, que se constituye como registro público 

de carácter administrativo, será regulado mediante 
decreto del Gobierno de Aragón en el que se esta-
blecerá a su vez el procedimiento de declaración 
de los nuevos Humedales Singulares de Aragón, así 
como los efectos de la inclusión de ejemplares en el 
Inventario y su régimen de protección.
	 3. El Inventario incluirá, entre los Humedales 
Singulares de Aragón, a los Humedales de Impor-
tancia Internacional del Convenio Ramsar.
	 4. El Gobierno de Aragón, previo acuerdo, 
podrá proponer al Comité de Humedales, órgano 
consultivo y de cooperación adscrito a la Comisión 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversi-
dad, la inclusión de nuevos humedales en la lista 
de la Humedales de Importancia Internacional del 
Convenio Ramsar. Dicha propuesta será sometida 
a trámite de información pública, siendo preceptivo 
el informe del Consejo de Protección de la Natura-
leza y del Consejo de Ordenación del Territorio de 
Aragón.
	 5. Atendiendo a las características de ciertos 
Humedales Singulares de Aragón, el departamento 
competente en materia de conservación de la natu-
raleza podrá tramitar los oportunos procedimientos 
de declaración de Espacio Natural Protegido, con-
forme a lo establecido en la presente ley.

	 CAPÍTULO VII
	 Árboles Singulares de Aragón

	 Artículo 55.— Catálogo de Árboles Singulares 
de Aragón.
	 1. Tienen la consideración de Árboles Singula-
res de Aragón aquellos ejemplares o formaciones 
vegetales, entendidas como grupos de árboles, que 
merezcan un régimen de protección especial por 
presentar características que les confieren un eleva-
do valor como patrimonio natural relacionadas con 
los siguientes aspectos: 
	 a) Posesión, en el contexto de su especie, de 
medidas, edad o particularidades científicas excep-
cionales. 
	 b) Rareza por número o distribución, así como 
por las particularidades de su desarrollo o su ubica-
ción. 
	 c) Interés cultural, histórico o popular relevante.
	 2. El Catalogo de Árboles Singulares, como 
registro público de carácter administrativo, será 
regulado mediante decreto del Gobierno de Ara-
gón, en el que se hará constar el procedimiento de 
declaración de los nuevos Árboles Singulares, así 
como los efectos de la inclusión de ejemplares en el 
Catálogo.
	 3. Los Árboles Singulares podrán ser declarados 
Monumento Natural, en cuyo caso se regirán por su 
normativa específica.

	 CAPÍTULO VII bis
	 Reservas Naturales Fluviales

	 Artículo 55 bis—. Reservas Naturales 
Fluviales. 
	 1. Las Reservas Naturales Fluviales tie-
nen la finalidad de preservar, sin altera-
ciones, aquellos tramos de ríos con escasa 
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o nula intervención humana. Estas reser-
vas se circunscribirán estrictamente a los 
bienes de dominio público hidráulico, se-
gún lo previsto en la legislación básica de 
aguas y en la planificación hidrológica de 
las demarcaciones. 
	 2. Una vez incluidas en los planes hidro-
lógicos de las demarcaciones, el Gobierno 
de Aragón ejercerá las competencias pro-
pias de gestión de los tramos de Reser-
vas Naturales Fluviales cuyo territorio se 
encuentre en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en coordinación con el organismo 
de cuenca y sin perjuicio de lo previsto en 
la legislación básica de aguas.

	 CAPÍTULO VII ter 
	 Áreas Naturales Singulares de Interés 
Cultural

	 Artículo 55 ter—. Áreas Naturales Sin-
gulares de Interés Cultural. 
	 1. Son Áreas Naturales Singulares de 
Interés Cultural aquellas que se declaren 
por la especial vinculación de sus valores 
naturales o paisajísticos con valores cultu-
rales, etnográficos, históricos, artísticos o 
del patrimonio material o inmaterial. 
	 2. Reglamentariamente, el Gobierno de 
Aragón desarrollará: 
	 a) los criterios de definición y clasifica-
ción de las Áreas Naturales Singulares de 
Interés Cultural; 
	 b) la regulación del procedimiento admi-
nistrativo para la declaración de las Áreas 
naturales singulares de interés cultural;
	 c) la creación y mantenimiento del ca-
tálogo de Áreas Naturales Singulares de 
Interés Cultural, que se configura como un 
registro público de carácter administrati-
vo;
	 d) las medidas de fomento y gestión de 
estas áreas, y en su caso, el establecimien-
to del régimen de protección aplicable. 
	 3. No se promoverá la declaración de 
Áreas Naturales Singulares de Interés Cul-
tural en ámbitos territoriales que ya hayan 
sido declarados previamente como Espa-
cio Natural Protegido o Parque Cultural. 
	 4. En el supuesto de que en las Áreas 
Naturales Singulares de Interés Cultural 
confluya un Espacio Natural Protegido, un 
Bien de Interés Cultural o un Parque Cultu-
ral, por haber sido declarados con poste-
rioridad al área natural singular, prevale-
cerá el régimen jurídico de protección más 
restrictivo.

	 CAPÍTULO VII quáter 
	 Áreas Naturales Singulares de Interés 
Local o Comarcal

	 Artículo 55 quáter—. Áreas Naturales 
Singulares de Interés Local o Comarcal. 

	 1. Son Áreas Naturales Singulares de 
Interés Local o Comarcal aquellas que de-
clare el Gobierno de Aragón a propuesta 
de los órganos de gobierno de los ayunta-
mientos o comarcas, respectivamente, en 
reconocimiento a los valores naturales o 
paisajísticos en su ámbito local. 
	 2. Reglamentariamente, el Gobierno de 
Aragón desarrollará: 
	 a) los criterios, uniformes para todo el 
territorio aragonés, de definición y clasifi-
cación de las Áreas Naturales Singulares 
de Interés Local o Comarcal; 
	 b) la regulación del procedimiento ad-
ministrativo para la declaración de las 
Áreas Naturales Singulares de Interés Lo-
cal o Comarcal;
	 c) la creación y mantenimiento del ca-
tálogo de Áreas Naturales Singulares de 
Interés Local o Comarcal, que se configura 
como un registro público de carácter admi-
nistrativo; 
	 d) las medidas de fomento y gestión de 
estas áreas, y en su caso, el establecimien-
to del régimen de protección aplicable; 
	 e) los mecanismos de colaboración con 
las entidades locales proponentes. 
	 3. No se promoverá la declaración de 
Áreas Naturales Singulares de Interés Lo-
cal o Comarcal en ámbitos territoriales que 
ya hayan sido declarados previamente 
como Espacio Natural Protegido. 
	 4. En el supuesto de que en las Áreas 
Naturales Singulares de Interés Local o 
Comarcal confluya un Espacio Natural 
Protegido, por haber sido declarados con 
posterioridad al área natural singular, pre-
valecerá el régimen jurídico de protección 
más restrictivo. 

	 CAPÍTULO VIII
	 Conectividad ecológica

	 Artículo 56—. Corredores ecológicos.
	 1. Con el fin de mejorar la coherencia ecológica 
y la conectividad de los espacios protegidos, la Ad-
ministración pública de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en el marco de lo previsto en esta ley, 
así como en la ley de ordenación del territorio, fo-
mentarán la conservación de corredores ecológicos 
y la gestión de aquellos elementos del paisaje y 
áreas territoriales que resultan esenciales o revistan 
primordial importancia para la migración, la distri-
bución geográfica y el intercambio genético entre 
poblaciones de especies de fauna y flora silvestres.
	 2. En la elaboración de los Planes de Ordena-
ción de los Recursos Naturales, el departamento 
competente en materia de conservación de la na-
turaleza del Gobierno de Aragón preverá meca-
nismos para lograr la conectividad ecológica del 
territorio, estableciendo o reestableciendo corredo-
res, en particular entre los espacios protegidos Red 
Natura 2000 y entre aquellos espacios naturales 
de singular relevancia para la biodiversidad. 
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	 3. Se fomentarán en las vías pecuarias los usos 
compatibles, complementarios y especiales en tér-
minos acordes con su naturaleza y sus fines, con-
tribuyendo a la preservación de la flora y fauna 
silvestres.
	 4. Se otorgará un papel prioritario a los cursos 
fluviales, las áreas de montaña y otros elementos 
del territorio, lineales y continuos, o que actúan 
como puntos de enlace, con independencia de 
que tengan la condición de Espacios Naturales 
Protegidos.»

	 Treinta y dos: Se modifica el Título IV, que-
dando redactado como sigue:

	 «TÍTULO IV
	 Coherencia de la Red Natural de Aragón

	 Artículo 57.— Catálogo de Espacios de la Red 
Natural de Aragón.
	 1. Se crea el Catálogo de Espacios de la Red 
Natural de Aragón como registro público de ca-
rácter administrativo que contendrá todos los ele-
mentos integrantes de la Red Natural de Aragón, a 
excepción de los montes de utilidad pública y 
de las vías pecuarias clasificadas.
	 2. El departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza será el responsable 
de la llevanza y actualización del registro de los 
elementos regulados en esta ley, y que se concre-
tarán en las siguientes secciones:
	 a) Sección I: Parques Nacionales. 
	 b) Sección II: Parques Naturales y Reservas Na-
turales.
	 c) Sección III: Monumentos Naturales y Paisajes 
Protegidos.
	 d) Sección IV: Espacios de la Red Natura 2000.
	 e) Sección V: Reservas de la Biosfera.
	 f) Sección VI: Geoparques.
	 g) Sección VII: Lugares de Interés Geológico.
	 h) Sección VIII: Bienes Naturales de la Lista del 
Patrimonio Mundial.
	 i) Sección IX: Humedales Singulares de Aragón, 
incluidos los Humedales de Importancia Internacio-
nal del Convenio Ramsar.
	 j) Sección X: Árboles Singulares de Aragón.
	 k) Sección XI: Reservas Naturales Flu-
viales.
	 l) Sección XII: Áreas Naturales Singula-
res de Interés Cultural.
	 m) Sección XIII: Áreas Naturales Singu-
lares de Interés Local o Comarcal.
	 3. El Catálogo contendrá, al menos, para cada 
espacio, su denominación, extensión, municipios 
comprendidos, fecha y procedimiento de declara-
ción, cartografía a escala adecuada, así como las 
disposiciones, actos administrativos y, en general, 
las incidencias relevantes para su gestión.
	 4. Todos los departamentos del Gobierno de 
Aragón deberán facilitar los datos que conozcan 
en el ámbito de sus respectivas competencias sobre 
las zonas incluidas en el Catálogo y que sean ne-
cesarios para las tareas de análisis, investigación, 
planeamiento y gestión de dichas zonas.

	 5. La declaración de un Espacio Natural Prote-
gido o de un Área Natural Singular conllevará su 
incorporación automática al Catálogo.

	 Artículo 57 bis.— Plan Director de la Red Natural 
de Aragón
	 1. EL Plan Director de la Red Natural de Aragón 
tendrá por objeto:
	 a) Consolidar la Red de Espacios Naturales Pro-
tegidos de Aragón y demás elementos integrantes 
de la Red Natural de Aragón, potenciando su cohe-
rencia interna como un sistema orientado a facilitar 
la consecución de los fines de los espacios naturales 
aragoneses, a asegurar su planificación y gestión 
coordinada, y a promover el desarrollo conjunto de 
todos los elementos integrantes de la Red Natural de 
Aragón. 
	 b) Contribuir de forma singular al sistema de 
protección y conservación de la naturaleza, incor-
porando los Espacios Naturales Protegidos 
aragoneses al conjunto de estrategias autonómicas, 
nacionales e internacionales en materia de conserva-
ción.
	 c) Establecer directrices necesarias en materia de 
planificación, conservación, uso público, investiga-
ción, formación, educación, sensibilización social y 
desarrollo sostenible.
	 d) Favorecer el desarrollo de una conciencia ciu-
dadana de aprecio por los espacios protegidos y 
canalizar la participación social en el proceso de 
toma de decisiones.
	 e) Definir y desarrollar el marco de cooperación 
y colaboración con otras Administraciones, tanto en 
el ámbito autonómico, estatal como internacional.
	 f) Potenciar la imagen y la proyección exterior de 
la Red.
	 2. El Plan Director de la Red Natural de Aragón 
se desarrollará mediante la elaboración de planes 
específicos, que serán aprobados por decreto del 
Gobierno de Aragón, previo trámite de información 
pública y previo informe preceptivo del Consejo de 
Protección de la Naturaleza.
	 3. El departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza elaborará los planes 
específicos de los elementos recogidos en esta ley, y 
que se concretan en los siguientes:
	 a) Plan Director de Espacios Naturales Protegidos
	 b) Plan Director de las Áreas de la Red Natura 
2000
	 c) Plan Director del resto de las Áreas Naturales 
Singulares
	 4. El Plan Director de Espacios Naturales Protegi-
dos, en lo correspondiente a los Parques Naciona-
les, se ajustará al Plan Director de la Red de Parques 
Nacionales y a lo establecido en la Ley 5/2007, de 
3 de abril.»

	 Treinta y tres: Se modifica la rúbrica del Título 
V, quedando redactada como sigue: «Régimen 
General de Protección de los Espacios Naturales Prote-
gidos» 

	 Treinta y cuatro: El artículo 58 [palabra su-
primida] queda redactado como sigue:

	 «Artículo 58.— Protección general.
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	 Se establece en este título el régimen general 
de protección de los Espacios Naturales Protegidos, 
sin perjuicio de aquellas protecciones específicas 
que existan o puedan establecerse para cada es-
pacio por su propia normativa o instrumentos de 
planificación o en cualquiera otra norma que sea 
aplicable en cada caso.»

	 Treinta y cinco: Se suprimen los artículos 
59 y 60.

	 Treinta y cinco bis: Se modifica el apartado 
2 del artículo 61, quedando redactado como 
sigue: 

	 «2. El ejercicio por la Administración de 
los derechos de tanteo y retracto se efec-
tuará en los términos previstos por la le-
gislación básica del Estado. Para facilitar el 
ejercicio de estos derechos el transmitente 
notificará fehacientemente al departamen-
to competente en materia de conservación 
de la naturaleza el precio y las condiciones 
esenciales de la transmisión pretendida y, 
en su caso, copia fehaciente de la escritura 
pública en la que haya sido instrumenta-
da la citada transmisión. Dentro del pla-
zo de tres meses, la administración podrá 
ejercer el derecho de tanteo obligándose 
al pago del precio convenido en un perío-
do no superior a un ejercicio económico. El 
derecho de retracto se podrá ejercer en los 
mismos términos previstos para el derecho 
de tanteo, en el plazo de tres meses desde 
la notificación o de la fecha en que se ten-
ga conocimiento fehaciente de la transmi-
sión.»

	 Treinta y seis: el artículo 62 queda redac-
tado como sigue:

	 «Artículo 62.— Planeamiento urbanístico. 
	 1. El planeamiento urbanístico de los municipios 
cuyo territorio esté incorporado parcial o totalmente 
a Espacios Naturales Protegidos se adaptará al ré-
gimen de protección establecido en la presente ley 
y normas que la desarrollen.
	 2. El órgano urbanístico competente procederá, 
de oficio, a la adecuación del planeamiento urba-
nístico cuando sus determinaciones sean incompa-
tibles con la regulación de los Espacios Naturales 
Protegidos, corriendo a cargo del Gobierno de Ara-
gón los costes derivados de las adaptaciones que 
procedan.»

	 Treinta y siete: Se modifica el apartado 1 
del artículo 67, que queda redactado como 
sigue:

	 «1. El ejercicio de la caza y de la pesca en Es-
pacios Naturales Protegidos se realizará de acuer-
do con los objetivos de conservación establecidos 
en sus normas y documentos de planificación y ges-
tión.»

	 Treinta y ocho: Se añade un nuevo apartado 2 
en el artículo 69, con la siguiente redacción:

	 «2. Asimismo, con la finalidad de promover el 
desarrollo socioeconómico de las poblaciones que 
cuenten en su territorio con un espacio natural pro-
tegido en fase de aprobación por parte de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, o estén incluidas en 
su área de Influencia Socioeconómica, el Gobierno 
de Aragón podrá establecer un sistema de ayudas 
similar al previsto en el apartado anterior. A estos 
efectos, podrán resultar beneficiarios de tales 
ayudas los municipios cuyos territorios estén afec-
tados por el ámbito territorial del Espacio Natural 
Protegido en el trámite de información pública ins-
truido en el procedimiento de declaración de dicho 
espacio.»

	 Treinta y nueve: El artículo 70 queda redactado 
como sigue:

	 «Artículo 70.— Coordinación.
	 El Gobierno de Aragón establecerá los meca-
nismos de coordinación necesarios para que las 
acciones o inversiones de las distintas Administra-
ciones públicas actuantes en los territorios delimi-
tados como Áreas de Influencia Socioeconómica 
de Espacios Naturales Protegidos puedan tener la 
consideración de prioritarias, sin perjuicio de los 
cometidos propios de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y [palabra suprimida] la 
Biodiversidad.»

	 Cuarenta: Se adicionan los artículos 70 bis, ter y 
quáter, con la siguiente redacción:

	 «Artículo 70 bis.— Definición de custodia del 
territorio.
	 1. Se entiende por custodia del territorio un con-
junto de estrategias e instrumentos que pretenden 
implicar a los propietarios y usuarios del territorio 
en la conservación y el buen uso de los valores y los 
recursos naturales, culturales y paisajísticos.
	 2. Se entiende por acuerdo de custodia el pacto 
voluntario entre un propietario o titular de derecho 
y la entidad de custodia sobre el modo de conser-
var y gestionar un territorio.
	 3. Podrán constituirse como entidades de cus-
todia las organizaciones públicas o privadas sin 
ánimo de lucro que participan activamente en la 
conservación de la naturaleza. Estos agentes po-
drán ser organizaciones conservacionistas, asocia-
ciones, fundaciones, entidades locales, consorcios 
u otro tipo de ente público.
	 4. Los propietarios públicos de los terrenos po-
drán suscribir un acuerdo siempre que puedan dis-
poner del derecho sobre el que recae dicho acuer-
do de custodia.
	 5. La dirección general con competencias en 
materia de conservación de la naturaleza fomenta-
rá y supervisará el adecuado cumplimiento de los 
acuerdos de custodia del territorio que tengan por 
objetivo principal la conservación del patrimonio 
natural y la biodiversidad.

	 Artículo 70 ter.— Ámbito de aplicación de los 
acuerdos de custodia del territorio.
	 1. Con carácter general y de forma complemen-
taria y no sustitutiva de otras iniciativas y políticas 
públicas, se fomentará la suscripción de acuerdos 
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de custodia del territorio, de carácter voluntario, 
con los propietarios de los terrenos y titulares de 
derechos.
	 2. La suscripción de dichos acuerdos de custo-
dia afectarán preferentemente a los predios situa-
dos en:
	 a) Espacios Naturales Protegidos 
	 b) Espacios de la Red Natura 2000
	 c) Reservas de la Biosfera 
	 d) Bienes Naturales de la lista del Patrimonio 
Mundial
	 e) Lugares de Interés Geológico
	 f) Geoparques
	 g) Humedales Singulares de Aragón, incluidos 
los Humedales Ramsar
	 h) Árboles Singulares catalogados.
	 i) Refugios de Fauna Silvestre
	 j) Reservas Naturales Fluviales
	 k) Áreas Naturales Singulares de Inte-
rés Cultural
	 l) Áreas Naturales Singulares de Interés 
Local o Comarcal

	 Artículo 70 quáter.— Acuerdos de cesión de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
	 La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, cuando sea titular de terrenos situados 
en los espacios descritos en el artículo anterior, po-
drá suscribir acuerdos de cesión de su gestión, total 
o parcial, a entidades de custodia del territorio con 
el alcance y en los términos previstos en la norma-
tiva reguladora del patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.»

	 Cuarenta y uno: Se incluyen los apartados 2 y 3 
en el artículo 72 con la siguiente redacción:

	 «2. Se establecerán, en su caso, incentivos eco-
nómicos y fiscales a los propietarios y titulares de 
derechos y entidades de custodia del territorio para 
favorecer su implicación con carácter voluntario en 
el desarrollo de actuaciones que tengan por objeto 
la conservación de los espacios detallados en el 
artículo 70 ter.
	 3. La Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón regulará los mecanismos y las condi-
ciones para incentivar las externalidades positivas 
de terrenos en los cuales existan acuerdos de custo-
dia del territorio debidamente formalizados por sus 
propietarios ante entidades de custodia.»

	 Cuarenta y dos: Se introduce una letra f) en el 
apartado 1 del artículo 74 con la siguiente redacción:

	 «f) Las partidas específicas contempladas en los 
instrumentos de financiación regulados en la Ley 
45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo 
sostenible del medio rural y en el correspondiente 
Programa de Desarrollo Rural Sostenible de acuer-
do con las comarcas implicadas.»

	 Cuarenta y tres: Se suprimen los apartados 4 y 
5 del artículo 75.

	 Cuarenta y cuatro: Se añade un nuevo artículo 
75 bis con la siguiente redacción:

	 «Artículo 75 bis.— Agentes de la autoridad en 
materia de Espacios Naturales Protegidos.
	 1. Sin perjuicio de las competencias que corres-
pondan a la Administración General del Estado, las 
funciones de policía, vigilancia y comunicación de 
infracciones de los hechos objeto de esta ley serán 
desempeñadas por los agentes para la protec-
ción de la naturaleza de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, cuyos miembros, en el ejercicio de sus 
funciones tendrán la consideración de agentes de 
la autoridad.
	 2. En el ejercicio de sus funciones, los agentes 
de protección de la naturaleza gozan de la facul-
tad de entrar libremente en los predios agrícolas y 
forestales de su demarcación, siempre sin violentar 
el predio y comunicando previamente la visita de 
inspección al propietario o a su representante, a 
menos que se considere que dicha comunicación 
pueda perjudicar el éxito de sus funciones.
	 3. En los procedimientos sancionadores que se 
instruyan en las materias objeto de la presente ley, 
las informaciones aportadas por los agentes de la 
autoridad que hubieran presenciado los hechos y 
que se formalicen en documento público observan-
do los requisitos legales pertinentes, tendrán valor 
probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en de-
fensa de los respectivos derechos o intereses pue-
dan señalar o aportar los propios administrados.»

	 Cuarenta y cinco: se añade un nuevo artículo 75 
ter con la siguiente redacción:

	 Artículo 75 ter.— Régimen sancionador aplica-
ble a las acciones y omisiones que infrinjan la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre. 
	 Las acciones y omisiones que infrinjan lo previs-
to en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, se so-
meterán al régimen sancionador recogido 
en aquella norma, así como a las determi-
naciones específicas previstas en esta ley 
y, en particular, en la disposición adicional 
sexta.»

	 Cuarenta y seis: En el artículo 76, se modi-
fican la rúbrica y el apartado 1; se derogan 
las letras a), e) e i) del apartado 2; se mo-
difica la letra c) y se añaden las letras i) y j) 
en el apartado 3, y se modifica el apartado 
4, por lo que el artículo 76 queda redactado 
como sigue:

	 «Artículo 76.— Tipificación de infracciones no 
contempladas en la ley 42/2007, de 13 de diciem-
bre.
	 1. Son infracciones administrativas las acciones 
u omisiones que vulneren los preceptos de esta ley 
o de las normas de protección que se dicten en su 
desarrollo, tipificadas en los apartados siguientes 
de este artículo, siempre que se realicen en los terre-
nos incluidos en los Espacios Naturales Protegidos, 
en sus Zonas Periféricas de Protección, en espacios 
de la Red Natura 2000, Humedales de Importancia 
Internacional del Convenio Ramsar, Humedales Sin-
gulares de Aragón, Lugares de Interés Geológico, 
Árboles Singulares o tengan incidencia sobre los 
mismos.
	 2. Son infracciones administrativas leves:
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	 a) Derogado.
	 b) Las acampadas en lugares prohibidos, de 
acuerdo con las previsiones de la presente ley.
	 c) La emisión de ruidos que perturben la tranqui-
lidad de las especies.
	 d) La instalación de carteles de publicidad y el 
almacenamiento de chatarra, siempre que se rom-
pa la armonía del paisaje y se altere la perspectiva 
del campo visual.
	 e) Derogado.
	 f) El abandono de basuras o residuos fuera de 
los lugares destinados al efecto, así como el de ele-
mentos ajenos al medio natural.
	 g) La circulación con medios motorizados en las 
zonas reguladas por esta ley, sea a campo a tra-
vés o por pistas de acceso restringido, senderos o 
sendas, salvo que se haya obtenido autorización 
administrativa.
	 h) Dificultar la acción de los agentes de la auto-
ridad encargados de la vigilancia de los terrenos.
	 i) Derogado.
	 j) El incumplimiento de los requisitos, obligacio-
nes o prohibiciones establecidas en esta ley.
	 3. Son infracciones administrativas graves:
	 a) La conducta señalada en el apartado b) y 
g) del párrafo anterior cuando se cometa en el de-
sarrollo de una actividad organizada de carácter 
comercial, empresarial o deportivo.
	 b) La conducta señalada en el apartado h) del 
párrafo anterior cuando se produzca una obstruc-
ción importante a la acción de los agentes de la 
autoridad.
	 c) Las conductas señaladas en el apartado ante-
rior en los supuestos en que se produzcan daños al 
medio ambiente que superen los 50.000 €.
	 d) La introducción de especies de la flora y fau-
na silvestres sin autorización administrativa.
	 e) Las acciones que directa o indirectamente 
atenten gravemente contra la configuración geoló-
gica o biológica de los terrenos, produciendo su 
deterioro.
	 f) El incumplimiento de las condiciones impues-
tas en las concesiones y autorizaciones administra-
tivas a que se refiere esta ley, sin perjuicio de su 
caducidad, revocación o suspensión.
	 g) La ejecución, sin la debida autorización ad-
ministrativa, de obras, trabajos, siembras o planta-
ciones en las zonas sujetas legalmente a algún tipo 
de limitación en su destino o uso.
	 h) El empleo de medios de publicidad o difusión 
que inciten o promuevan a la comisión de alguna 
de las infracciones previstas en esta ley.
	 i) Las actuaciones que generen daños que condi-
cionen la supervivencia de los árboles incluidos en 
el Catalogo de Árboles Singulares de Aragón.
	 j) La reiteración en la comisión de tres infraccio-
nes leves en el plazo de un año desde la comisión 
de la primera.
	 4. Son infracciones administrativas muy graves:
	 a) La corta o acción que genere la muerte de 
árboles incluidos en el Catalogo de Árboles Singu-
lares de Aragón.
	 b) La reiteración en la comisión de tres infraccio-
nes graves en el transcurso de tres años desde la 
comisión de la primera.»

	 Cuarenta y siete: Se modifican los aparta-
dos 2 y 5, y se añaden los apartados 6 y 7 al 
artículo 77, que queda redactado como sigue:

	 «1. La ordenación e instrucción de los ex-
pedientes sancionadores se realizará por el 
órgano competente por razón de la mate-
ria, con arreglo a lo dispuesto en la legisla-
ción de procedimiento administrativo.
	 2. Son órganos competentes para ordenar la 
incoación de los procedimientos sancionadores los 
Directores de los Servicios Provinciales u órganos 
asimilados del departamento competente en conser-
vación de la naturaleza.
	 3. El órgano competente para ordenar la 
incoación del expediente sancionador po-
drá proceder, mediante acuerdo motivado, 
a la adopción de medidas de carácter pro-
visional que aseguren la eficacia de la reso-
lución final que pudiera recaer o impidan la 
continuidad de la infracción.
	 4. La propuesta de resolución deberá 
contener, al menos, los siguientes pronun-
ciamientos:
	 a) Exposición de los hechos.
	 b) Calificación legal de la infracción.
	 c) Circunstancias atenuantes o agravan-
tes.
	 d) Determinación y tasación de los da-
ños, con especificación de las personas o 
entidades perjudicadas.
	 e) En su caso, elementos o útiles ocupa-
dos, su depósito y procedencia o no de su 
devolución.
	 f) Sanción procedente.
	 5. En los procedimientos sancionadores instrui-
dos en aplicación de esta ley, deberá dictarse y 
notificarse la oportuna resolución expresa en el pla-
zo máximo de doce meses, computados a partir del 
momento en que se acordó su iniciación.
	 6. En caso de vencimiento del plazo señalado 
en el apartado anterior sin que se haya dictado y 
notificado resolución expresa, se producirá la cadu-
cidad del procedimiento sancionador, salvo que su 
paralización sea imputable a los interesados o que 
se suspenda dicho procedimiento como consecuen-
cia de la tramitación, por los mismos hechos, de un 
procedimiento judicial penal o de un procedimiento 
sancionador instado por los órganos competentes de 
la Unión Europea.
	 7. Son órganos competentes para resol-
ver los expedientes sancionadores:
a) Para las infracciones leves, los Directores 
de los Servicios provinciales con competen-
cias en materia de medio ambiente.
b) Para las infracciones graves, el director 
general con competencias en materia de 
medio natural.
c) Para las infracciones muy graves, el con-
sejero con competencias en materia de me-
dio ambiente.»

	 Cuarenta y ocho: Se modifica el apartado 1 y 
se añade un apartado 4 al artículo 78, que 
queda redactado como sigue:
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	 «1. Las infracciones tipificadas en el artículo 76 
serán sancionadas con las siguientes multas:
	 a) Infracciones leves: Multa de 100 a 1.000 eu-
ros.
	 b) Infracciones graves: Multa de 1.001 a 100.000 
euros.
	 c) Infracciones muy graves: Multa de 100.001 a 
1.000.000 euros.
	 2. Dentro de cada categoría de infraccio-
nes, para la determinación de la cuantía de 
las multas a imponer, se atenderá a su re-
percusión, a su trascendencia por lo que res-
pecta a la seguridad de las personas y bie-
nes y a las circunstancias del responsable, su 
grado de malicia, participación y beneficio 
obtenido, así como a la irreversibilidad del 
daño o deterioro producido en la calidad del 
recurso o del bien protegido.
	 3. En ningún caso la infracción podrá su-
poner un beneficio económico para el infrac-
tor. En todo caso, la sanción impuesta y el 
coste de reposición supondrán una cuantía 
igual o superior al beneficio obtenido.
	 4. El pago en período voluntario por parte del 
infractor de la multa notificada producirá los siguientes 
efectos:
	 a) La reducción del 50% del importe de la 
sanción en el caso de infracciones leves, y 
del 25% en el caso de infracciones graves y 
muy graves.
	 b) La renuncia a formular alegaciones. En el caso 
de que fueran formuladas, se tendrán por no presenta-
das.
	 c) La terminación del procedimiento.
	 d) El agotamiento de la vía administrativa siendo 
recurrible únicamente ante el orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo.
	 e) El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo se iniciará el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar el pago.
	 f) La firmeza de la sanción en la vía administrativa 
desde el momento del pago.»

	 Cuarenta y nueve: se suprime el apartado 2 del 
artículo 80.

	 Cincuenta: El artículo 81 queda redactado como si-
gue:

	 «Artículo 81.— Multas coercitivas.
	 Podrán imponerse multas coercitivas, reiteradas 
por lapsos de tiempo no inferiores a quince días, que 
sean suficientes para cumplir lo ordenado en los su-
puestos establecidos en la legislación vigente, y cuya 
cuantía no excederá, en cada caso, de 3.000 eu-
ros.»

	 Cincuenta y uno: Se modifica el apartado 1 del 
artículo 82 que queda redactado como sigue:

	 «1. Las infracciones previstas en la presente ley 
prescribirán a los cinco años las muy graves, 
a los tres años, las graves, y en un año, las 
leves.»

	 Cincuenta y dos: Se suprime la disposición adicio-
nal segunda [palabras suprimidas por la Ponen-
cia].

	 Cincuenta y tres: Se añade una disposición 
adicional cuarta con la siguiente redacción:

	 «Disposición adicional cuarta.— Régimen del Con-
sejo de la Red Natural de Aragón.
	 El régimen de composición y funciones del Consejo 
de la Red Natural de Aragón será el regulado por 
Decreto del Gobierno de Aragón.»

	 Cincuenta y tres bis: se añade una disposi-
ción adicional quinta con la siguiente redacción:

	 «Disposición adicional quinta.— Composi-
ción de los Patronatos de los Espacios Natu-
rales Protegidos. 
	 En aquellos Espacios Naturales Protegi-
dos de Aragón que cuenten con gerencia de 
desarrollo socioeconómico, se considerará al 
gerente miembro del Patronato correspon-
diente.» 

	 Cincuenta y tres ter: se añade una disposi-
ción adicional sexta con la siguiente redacción: 

	 «Disposición adicional sexta.— Régimen 
sancionador en materia de patrimonio 
natural y de la biodiversidad. 
	 1. A efectos del ejercicio de la potestad 
sancionadora de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, las infrac-
ciones tipificadas en el artículo 76 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad se califica-
rán del siguiente modo: 
	 a) Como muy graves, las recogidas en 
los apartados a), b), c), d), e), f), s) y t) si 
los daños superan los 100.000 euros; 
cualquiera de las otras, si los daños superan 
los 200.000 euros; y la reincidencia cuando 
se cometa una infracción grave del mismo 
tipo que la que motivó una sanción anterior 
en el plazo de los dos años siguientes a la 
notificación de esta, siempre que la resolución 
sancionadora haya adquirido firmeza en vía 
administrativa.
	 b) Como graves, las recogidas en los 
apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), 
m), n), s) y t) cuando no tengan la considera-
ción de muy graves; y la reincidencia cuando 
se cometa una infracción leve del mismo tipo 
que la que motivó una sanción anterior en 
el plazo de los dos años siguientes a la no-
tificación de esta, siempre que la resolución 
sancionadora haya adquirido firmeza en vía 
administrativa. 
	 c) Como leves, las recogidas en los apar-
tados o), p), q) y r).
	 2. Las infracciones tipificadas en el apar-
tado anterior serán sancionadas con las si-
guientes multas: 
	 a) Infracciones leves, con multas de 500 a 
5.000 euros. 
	 b) Infracciones graves, con multas de 
5.001 a 200.000 euros. 
	 c) Infracciones muy graves, multas de 
200.001 a 2.000.000 de euros. 
	 3. En la imposición de las sanciones se 
deberá guardar la debida adecuación entre 
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la gravedad del hecho constitutivo de la in-
fracción y la sanción aplicada, teniendo en 
cuenta los siguientes criterios: la magnitud 
del riesgo que supone la conducta infracto-
ra y su repercusión; la cuantía, en su caso, 
de los daños ocasionados; su trascendencia 
por lo que respecta a la seguridad de las 
personas o bienes protegidos en materia 
de patrimonio natural y biodiversidad; las 
circunstancias del responsable; el grado de 
intencionalidad apreciable en el infractor o 
infractores; y, en su caso, el beneficio ilíci-
tamente obtenido como consecuencia de la 
conducta infractora, así como la irreversibi-
lidad de los daños o deterioros producidos. 
	 4. La competencia para la imposición 
de las sanciones muy graves tipificadas de 
acuerdo al apartado primero corresponde-
rá al consejero con competencias en mate-
ria de medio ambiente; las graves, al direc-
tor general con competencias en materia de 
medio natural y las leves, a los Directores 
de los Servicios Provinciales con competen-
cias en materia de medio ambiente, sin per-
juicio de que por decreto del Gobierno de 
Aragón pueda modificarse la competencia 
para la imposición de sanciones. 
	 5. En los procedimientos sancionadores 
instruidos en aplicación de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, deberá dictarse y noti-
ficarse la oportuna resolución expresa en el 
plazo máximo de doce meses, computados 
a partir del momento en que se acordó su 
iniciación; el incumplimiento de dicho plazo 
determinará la caducidad del procedimiento 
sin perjuicio de que deba iniciarse uno nuevo 
siempre que no haya prescrito la infracción. 
	 6. Los hechos constados y formalizados 
por los agentes de protección de la natu-
raleza en las correspondientes actas de 
inspección y denuncia tendrán presunción 
de certeza, sin perjuicio de las pruebas y 
defensa de los respectivos derechos e inte-
reses que puedan aportar los interesados».

	 Cincuenta y cuatro: Se suprimen las disposi-
ciones transitorias primera, segunda, tercera, cuarta 
y quinta.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

	 Primera.— Normas e instrumentos a la entrada en 
vigor de esta ley.
	 En tanto no se aprueben las normas e instrumentos 
de desarrollo y aplicación previstos en esta ley, seguirán 
vigentes los existentes en lo que no se opongan a la 
misma. 

	 Segunda. Planes de gestión en tramitación 
a la entrada en vigor de esta ley.
	 A los procedimientos de elaboración de 
planes de gestión de Espacios Naturales Pro-
tegidos ya iniciados a la entrada en vigor de 
la presente ley no les será de aplicación la 
misma, rigiéndose por la normativa anterior, 

siempre que los planes se aprueben en el 
plazo máximo de dos años.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

	 Primera.— Derogación normativa por incompatibi-
lidad.
	 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en esta ley. 

	 Segunda.— Derogación normativa expresa.
	 Queda derogado el Decreto 129/1991, de 1 de 
agosto, de la Diputación General de Aragón, por el que 
se regula el procedimiento de aprobación de los Pla-
nes de Ordenación de los Recursos Naturales.
	 Quedan derogadas la letra b) del apartado 2 y 
la letra b) del apartado 3 del artículo 118 de la Ley 
15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón, 
así como la disposición final segunda de esta misma ley.

DISPOSICIONES FINALES

	 Primera.— Entrada en vigor.
	 La presente ley entrará en vigor a los veinte días 
de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

	 Segunda.— Autorización para la refundición en 
un texto único.
	 De conformidad con el artículo 43.3 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, se autoriza al Gobierno de Ara-
gón para que, en el plazo de un año a contar desde la 
entrada en vigor de la presente ley, elabore un texto re-
fundido en el que se integren [palabras suprimidas] 
la Ley 6/1998, de 19 de marzo de Espacios Naturales 
Protegidos de Aragón, y sus sucesivas modificaciones, 
experimentadas mediante la Ley 8/2004, de 20 de di-
ciembre, de medidas urgentes en materia de medio am-
biente, la Ley 12/2004, de 29 de diciembre, de medi-
das tributarias y administrativas, la Ley 7/2006, de 22 
de junio, de protección ambiental de Aragón, [pa-
labra suprimida] la Ley 3/2012, de 8 de marzo, 
de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como mediante la pre-
sente ley. La facultad de refundición comprende su sis-
tematización, regularización, renumeración, titulación, 
aclaración y armonización. 

Relación de votos particulares y enmiendas
al Proyecto de Ley de modificación
de la Ley 6/1998, de Espacios Naturales 
Protegidos de Aragón,
que los Grupos Parlamentarios mantienen
para su defensa en la Comisión de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

	 Al apartado dos del Proyecto de Ley:
	 — Votos particulares de los GG.PP. Chunta Ara-
gonesista y de Izquierda Unida de Aragón frente a la 
enmienda núm. 6, del G.P. Socialista.
	 — Enmienda núm. 3, del G.P. Socialista.
	 — Enmiendas núms. 4 y 5, del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

	 Apartado cuatro:

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l8-2004.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l8-2004.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l8-2004.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l12-2004.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l12-2004.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l7-2006.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l7-2006.html
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	 — Enmienda núm. 7, del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón.

	 Apartado siete:
	 — Enmienda núm. 9, del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón.

	 Apartado ocho:
	 — Enmienda núm. 10, del G.P. Socialista.
	 — Enmienda núm. 11, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

	 Apartado nueve:
	 — Enmienda núm. 12, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

	 Apartado once:
	 — Enmiendas núms. 14 y 17, del G.P. Chunta 
Aragonesista.
	 — Enmienda núm. 15, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

	 Apartado doce:
	 — Enmienda núm. 18, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

	 Apartado trece:
	 — Enmienda núm. 19, del G.P. Socialista.
	 — Enmienda núm. 20, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

	 Apartado catorce:
	 — Enmienda núm. 21, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

	 Apartado quince:
	 — Enmienda núm. 22, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
	 — Enmienda núm. 23, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

	 Apartado diecisiete:
	 — Enmienda núm. 24, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
	 — Enmienda núm. 25, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

	 Apartado dieciocho:
	 — Enmiendas núms. 27 y 28, del G.P. Chunta 
Aragonesista.

	 Apartado veintitrés:
	 — Enmienda núm. 29, del G.P. Socialista.
	 — Enmienda núm. 31, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

	 Apartado veinticuatro:
	 — Enmienda núm. 32, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

	 Apartado veinticinco:
	 — Enmienda núm. 33, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

	 Apartado veintiséis:

	 — Enmienda núm. 34, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
	 — Enmienda núm. 35, del G.P. Socialista.

	 Apartado veintisiete:
	 — Enmienda núm. 36, del G.P. Socialista.
	 — Enmienda núm. 37, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
	 — Enmienda núm. 38, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

	 Apartado veintiocho:
	 — Enmienda núm. 39, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
	
	 Apartado veintinueve:
	 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente a la enmienda núm. 41, del G.P. del Partido 
Aragonés.
	 — Enmienda núm. 40, del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón.

	 Apartado treinta y uno:
	 — Enmiendas núms. 45 a 58, del G.P. Chunta 
Aragonesista.
	 — Enmienda núm. 59, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

	 Apartado treinta y dos:
	 — Enmienda núm. 64, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

	 Apartado treinta y ocho:
	 — Enmienda núm. 66, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

	 Apartado cuarenta:
	 — Enmienda núm. 67, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

	 Apartado cuarenta y siete:
	 — Enmienda núm. 71, del G.P. Socialista.

	 Apartado cuarenta y ocho:
	 — Las enmiendas núms. 73 y 78, del G.P. Chunta 
Aragonesista.
	 — La enmienda núm. 74, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
	 — La enmienda núm. 75, del G.P. Socialista.

	 Apartado cincuenta y tres:
	 — Enmienda núm. 79, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

	 Apartado cincuenta y tres bis nuevo:
	 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, 
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón 
frente a la enmienda núm. 81, del G.P. del Partido 
Aragonés.
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Dictamen de la Comisión de Agricultu-
ra, Ganadería y Medio Ambiente so-
bre el Proyecto de Ley de modificación 
de la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de 
Espacios Naturales Protegidos de Ara-
gón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
del Dictamen emitido por la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente sobre el Proyecto de Ley 
de modificación de la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de 
Espacios Naturales Protegidos de Aragón.

	 Zaragoza, 17 de junio de 2014.

El Presidente las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 La Comisión de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, a la vista del Informe emitido por la Ponen-
cia que ha examinado el Proyecto de Ley aludido y, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 133 del Re-
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el siguiente:

DICTAMEN

Proyecto de Ley de modificación
de la Ley 6/1998, de 19 de mayo,
de Espacios Naturales Protegidos de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

	 La Comunidad Autónoma de Aragón tiene estable-
cida en el artículo 71.21.ª de su Estatuto de Auto-
nomía, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 
20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, la competencia exclusiva en materia de «es-
pacios naturales protegidos, que incluye la regulación 
y declaración de las figuras de protección, la delimi-
tación, la planificación y la gestión de los mismos y 
de los hábitats protegidos situados en Aragón», co-
rrespondiendo, asimismo, a la Comunidad Autónoma 
de Aragón la competencia para el desarrollo legisla-
tivo y la ejecución de la legislación básica del Estado 
en cuestiones relativas a la protección del medio am-
biente, prevista en el artículo 75.3.ª del Estatuto de 
Autonomía de Aragón.
	 Los ciudadanos aragoneses mediante la Ley 
6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Prote-
gidos de Aragón, tomaron conciencia de la necesidad 
de cuidar y preservar el privilegiado medio ambiente 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, y muy espe-
cialmente de la biodiversidad que contiene. Por ello, 
las Cortes de Aragón, mediante la mencionada ley es-
tablecieron los principios que debían inspirar la protec-

ción de los Espacios Naturales Protegidos declarados 
en nuestro territorio.
	 No obstante, desde el año 1998, tanto la comuni-
dad internacional como la Unión Europea, en un mo-
mento de clara atomización y despliegue regulador, 
han ido aprobando un denso cuerpo normativo que 
debe ser incorporado en la legislación aragonesa. El 
motivo de la reforma legal se formula, así, ante la nece-
sidad de dotar a la Comunidad Autónoma de Aragón 
de una herramienta legal de ordenación en materia de 
espacios protegidos que se adapte a toda la normativa 
aplicable hasta la fecha.
	 La reforma de la ley viene, pues, a consolidar el 
proceso iniciado mediante la Ley 6/1998, de 19 de 
mayo, incorporando las nuevas figuras de protección 
de ámbito internacional, tales como las reguladas por 
la UNESCO, y trasponiendo igualmente el acervo co-
munitario, especialmente lo referente a la Red Natura 
2000, regulada en la Directiva 2009/147/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviem-
bre de 2009, relativa a la conservación de las aves 
silvestres, y en la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, 
debidamente actualizados.
	 Igualmente la reforma se adapta a la normativa es-
tatal de carácter básico, en concreto a la Ley 5/2007, 
de 3 de abril, de la Red de Parques Nacionales, en 
cuanto a la definición de Parque Nacional, y a la Ley 
11/2012, de 19 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia de medio ambiente, que permite unificar en 
un solo documento las normas reguladoras de espa-
cios protegidos coincidentes así como sus mecanismos 
de planificación.
	 Asimismo resulta obligada la incorporación de las 
novedades introducidas por la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
normativa, esta última, que establece el régimen jurí-
dico básico de la conservación, uso sostenible, mejora 
y restauración del patrimonio natural y de la biodiver-
sidad española, y que se concreta igualmente en la 
preservación de la variedad, singularidad y belleza de 
los ecosistemas naturales, de la diversidad geológica y 
del paisaje. Desde la perspectiva de la utilización del 
patrimonio natural, los principios inspiradores de la ley 
básica se centran en la prevalencia de la protección 
ambiental sobre la ordenación territorial y urbanística; 
en la incorporación del principio de precaución en las 
intervenciones que puedan afectar a espacios natura-
les; en contribuir a impulsar procesos de mejora en 
la sostenibilidad del desarrollo asociados a Espacios 
Naturales Protegidos; en la promoción de la uti-
lización ordenada de los recursos para garantizar el 
aprovechamiento sostenible del patrimonio natural; 
y en la integración de los requerimientos de la con-
servación, uso sostenible, mejora y restauración del 
patrimonio natural y la biodiversidad en las políticas 
sectoriales. 

II

	 Desde un punto de vista procedimental, el conte-
nido de la reforma pretende avanzar por una vía más 
eficaz y eficiente, simplificando los trámites administra-
tivos en diversos procedimientos, corrigiendo algunos 
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desajustes detectados en su aplicación y eliminando, 
en particular, aquellos mecanismos de intervención 
que por su propia complejidad resultan ineficaces, 
contribuyendo de esta manera, a evitar un exceso de 
intervención administrativa.
	 Así las cosas, la presente reforma legal clarifica el 
procedimiento de declaración de los Espacios Natura-
les Protegidos en aras a depurar las distorsiones proce-
dimentales detectadas en la actual normativa en vigor. 
	 Igualmente se disminuyen los trámites para aprobar 
los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales 
en la medida en que dichos planes se aprobarán, de 
ahora en adelante, con un procedimiento de tramita-
ción más ágil y eficaz, incluyendo una sola información 
pública previa a su declaración definitiva, evitando, 
por consiguiente, la excesiva complejidad del Decreto 
129/1991, de 1 de agosto, de la Diputación General 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento de aprobación de los Planes de Orde-
nación de los Recursos Naturales, que se deroga, pa-
sando a ser establecido el procedimiento directamente 
por la propia ley. 
	 En el mismo sentido, la iniciación del procedimiento 
de aprobación de dichos planes ya no se realizará por 
decreto del Gobierno de Aragón, sino por orden del 
departamento competente en materia de conservación 
de la naturaleza. Además se suprimirá la necesidad de 
contar con una aprobación inicial y otra provisional. 
	 Finalmente la ley incluye un plazo máximo, de ca-
rácter general, para aprobar los Planes de Ordenación 
de dos años, a contar desde la Orden de inicio. No 
obstante, cuando existan razones que lo justifiquen, el 
Gobierno de Aragón podrá acordar una ampliación 
de plazo que no podrá exceder de un año.

III

	 En cuanto al contenido concreto de la reforma, la 
presente modificación legal desarrolla el Plan Director 
de la Red Natural de Aragón en lo referente a los ele-
mentos contenidos en la presente ley, lo que conlleva la 
aprobación de tres planes específicos: un Plan Director 
de Espacios Naturales Protegidos, un Plan Director de 
las Áreas de la Red Natura 2000 y un Plan Director del 
resto de las Áreas Naturales Singulares.
	 Por lo que se refiere a los tradicionales Espacios 
Naturales Protegidos, la presente ley mantiene las 
categorías establecidas en la Ley 6/1998, de 19 de 
mayo, si bien se matiza su definición, habida cuenta 
de la necesidad de incorporar los criterios de la Ley 
5/2007, de 3 de abril, respecto a los Parques Na-
cionales, y los criterios de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, en cuanto a las Reservas Naturales, los 
Monumentos Naturales —incluyendo los árboles sin-
gulares y monumentales, las formaciones geológicas, 
los yacimientos paleontológicos y mineralógicos y los 
estratotipos— y los Paisajes Protegidos, adaptando 
estos últimos al Convenio del Paisaje del Consejo 
de Europa, firmado en Florencia el 20 de octubre de 
2000.
	 Por otra parte, es de destacar que la nueva reforma 
permite la posibilidad de crear Espacios Naturales 
Protegidos transfronterizos. Conviene hacer hincapié, 
asimismo, en que se incluye la posibilidad de constituir 
Zonas Periféricas de Protección y Áreas de Influencia 

Socioeconómica en todas las categorías de Espacios 
Naturales Protegidos, no solo para los Parques y Re-
servas Naturales, dado que la legislación básica del 
Estado así lo contempla.
	 En cuanto a los instrumentos de planificación de 
los recursos naturales, y como premisa de partida, 
la reforma mantiene los actuales instrumentos de pla-
neamiento establecidos en la Ley 6/1998, de 19 de 
mayo, los denominados Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales. Sobre este extremo, la presente 
disposición de rango legal acomete la incorporación 
de lo establecido en la ley básica respecto a sus obje-
tivos y contenido mínimo, si bien manteniendo y respe-
tando el componente socioeconómico que introdujo la 
Ley 6/1998, de 19 de mayo. Como novedad, es pre-
ciso incidir en que se suprime del contenido mínimo del 
plan la obligación de incorporar un listado de planes 
y proyectos sometidos al procedimiento de Evaluación 
de Impacto Ambiental, tal y como venía exigiéndose 
hasta la fecha.
	 En cuanto a los instrumentos de gestión de los Es-
pacios Naturales Protegidos, se desarrollan en la 
reforma legal los Planes Rectores de Uso y Gestión, ho-
mogeneizando su contenido y procedimiento de elabo-
ración. Estos serán complementarios de los Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales, cuando exis-
tan, y estarán supeditados a lo que estos determinen.
	 Referente a las demás figuras de protección, la 
reforma legal centra sus esfuerzos en desarrollar las 
Áreas Naturales Singulares, categoría ya existente en 
la Ley 6/1998, de 19 de mayo. Con un nuevo enfoque, 
en dichas Áreas se incluyen, de ahora en adelante, las 
nuevas categorías de protección de carácter específico 
contempladas en el ámbito internacional, comunitario 
y estatal y ya recogidas en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre. Cabe constatar, por otra parte, que muchas 
de estas Áreas Naturales Singulares son coincidentes, 
si bien no totalmente, con elementos de la Red Natu-
ral de Aragón, creada por la Ley 8/2004, de 20 de 
diciembre, de medidas urgentes en materia de medio 
ambiente. Como excepción se mencionan los montes 
de utilidad pública y las vías pecuarias clasifica-
das de la Red Natural de Aragón que, al contar con 
una adecuada protección y una legislación específica, 
no se incluyen entre las Áreas Naturales Singulares re-
guladas en esta ley. No obstante, dichos elementos de 
la Red Natural de Aragón contribuyen, como no puede 
ser de otra manera, a los objetivos de conservación 
establecidos en la presente norma.
	 Así las cosas, las Áreas Naturales Singulares se 
conciben, pues, como una supracategoría que integra 
diversos espacios protegidos del ámbito aragonés que 
requieren de una protección especial, si bien de rango 
inferior a los espacios naturales tradicionalmente pro-
tegidos.
	 Dentro de la categoría de las Áreas Naturales Sin-
gulares se encuentran los espacios de la Red Ecoló-
gica Europea Natura 2000, compuesta por las Zonas 
Especiales de Conservación y las Zonas de Especial 
Protección para las Aves. Sobre este extremo, y dada 
la competencia autonómica en la declaración y gestión 
de dichos lugares, la reforma de la ley contribuye a 
dotar de una regulación adecuada a tales figuras de 
protección en los aspectos no regulados por la legisla-
ción básica del Estado, lo cual concierne no solo a su 
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procedimiento de designación, sino a los adecuados 
instrumentos de gestión aplicables.
	 Especialmente significativo es que, gracias a la 
nueva reforma, y en coherencia con la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, se incorpora la obligación de rea-
lizar un proceso de información pública previo a la 
declaración de Zonas de Especial Protección para las 
Aves o de una Zona de Especial Conservación. Asi-
mismo se dispone que la designación de dichas zonas 
será aprobada mediante Decreto del Gobierno de Ara-
gón, al igual que sus planes de gestión específicos.
	 Dentro de la categoría de Áreas Naturales Singula-
res, se incorporan igualmente las áreas protegidas por 
instrumentos internacionales, tales como los Humeda-
les de Importancia Internacional del Convenio Ramsar, 
los Bienes Naturales de la Lista del Patrimonio Mun-
dial, las Reservas de la Biosfera y los Geoparques. 
En este sentido, la nueva disposición legal reconoce el 
apoyo de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón a las iniciativas voluntarias de 
libre cooperación que tengan por objeto la propuesta 
de declaración de una Reserva de la Biosfera.
	 Finalmente, también dentro de la categoría de 
Áreas Naturales Singulares, se integra la protección 
del patrimonio geológico aragonés mediante el reco-
nocimiento legal de la necesidad de crear un Catá-
logo de Lugares de Interés Geológico de Aragón, cuya 
aprobación se efectuará mediante Decreto. Asimismo 
se integra el contenido del Decreto 204/2010, de 2 
de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crea el Inventario de Humedales Singulares de Aragón 
—entre los que se incluyen los Humedales Ramsar— 
y se establece su régimen de protección. Del mismo 
modo se da amparo legal al Decreto 34/ 2009, de 
24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se crea el Catálogo de Árboles Singulares de Aragón. 
Por último, se incorporan en la categoría de 
Áreas Naturales Singulares las Reservas Na-
turales Fluviales, las Áreas Naturales Singu-
lares de Interés Cultural y las Áreas Natura-
les Singulares de Interés Local o Comarcal.
	 Por lo que se refiere a la organización de los recur-
sos naturales, la ley plantea la posibilidad de que el 
departamento competente en materia de conservación 
de la naturaleza pueda encomendar a un Gerente el 
fomento del desarrollo socioeconómico de los Espa-
cios Naturales Protegidos, o de cualquier otro 
conjunto de elementos integrantes de la Red Natural 
de Aragón regulados en esta ley, así como de sus Zo-
nas Periféricas de Protección y el Área de Influencia 
Socioeconómica.
	 Adicionalmente, se facilita la articulación de los 
instrumentos financieros necesarios para alcanzar los 
resultados perseguidos por la reforma de la ley. Para 
ello, y con la finalidad de promover el desarrollo so-
cioeconómico de las poblaciones que cuenten en su 
territorio con un espacio natural protegido en fase de 
aprobación, se reconoce la posibilidad del Gobierno 
de Aragón de establecer un sistema de ayudas. 
	 Además, en consonancia con la legislación básica 
estatal, se contempla la adopción de acuerdos volun-
tarios de custodia del territorio entre entidades de cus-
todia y propietarios y titulares de derecho de las fincas 
privadas o públicas, con el objeto de contribuir a pre-
servar los recursos naturales existentes, partiendo de 

una mayor sensibilización social sobre el valor de la 
biodiversidad y la importancia de su uso sostenible. La 
reforma de la ley tiene en cuenta documentos como la 
Declaración de Montesquiu de custodia del territorio, 
aprobada el 11 de noviembre de 2000 en el Castell 
de Montesquiu (Osona), que constituye la vanguardia 
de un nuevo tipo de compromiso social para la con-
servación de la biodiversidad a través de acuerdos de 
custodia.
	 Finalmente, en aras de asegurar una adecuada 
protección de los Espacios Naturales Protegidos 
y Áreas Naturales Singulares, se instaura un régimen 
específico de infracciones y sanciones.
	 En cuanto a las medidas de participación ciuda-
dana, todos los instrumentos de declaración y planifi-
cación ambiental regulados en la misma que requieran 
ser aprobados por vía reglamentaria, incluyen, nece-
sariamente, trámites de información pública y consulta 
a los agentes económicos y sociales, y a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas, dotando de un papel 
muy activo al Consejo de Protección de la Naturaleza 
y al Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, 
lo que redunda en mejorar la cooperación activa de 
los diferentes sectores implicados en la conservación 
de los espacios naturales de Aragón, tanto públicos 
como privados.

IV

	 El anteproyecto de ley fue sometido a un período 
de información pública por el plazo de un mes y, asi-
mismo, fueron emitidos todos los informes a los que 
alude la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente 
y del Gobierno de Aragón, modificada por la ley 
10/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales 
y administrativas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón. Igualmente el Consejo de Protección de la Natu-
raleza emitió dictamen, conforme a lo previsto en el 
artículo 2 de la Ley 2/1992, de 13 de marzo.

	 Artículo único.— Modificación de la Ley 6/1998, 
de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de 
Aragón.
	 Uno: Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artí-
culo 9, que quedan redactados como sigue:

	 «1. Los Parques Nacionales son espacios natu-
rales de alto valor ecológico y cultural, poco trans-
formados por la explotación o actividad humana 
que, en razón de la belleza de sus paisajes, la 
representatividad de sus ecosistemas o la singula-
ridad de su flora, de su fauna, de su geología o 
de sus formaciones geomorfológicas, poseen unos 
valores ecológicos, estéticos, culturales, educativos 
y científicos destacados cuya conservación merece 
una atención preferente y se declara de interés ge-
neral del Estado.
	 2. A iniciativa de las Cortes de Aragón se podrá 
proponer al Gobierno de España la declaración 
como Parque Nacional de un espacio natural de su 
territorio cuando se aprecie que su declaración es 
de interés general para el Estado español.
	 «3. La declaración de Parques Nacionales ubi-
cados en la Comunidad Autónoma de Aragón y 
su consideración como de interés general se hará 
por ley de Cortes Generales, de conformidad con el 
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procedimiento regulado en la legislación sobre Par-
ques Nacionales y previo acuerdo favorable 
de las Cortes de Aragón.» 

	 Dos: El artículo 11 queda redactado como 
sigue: 

	 «1. Las Reservas Naturales son espacios natura-
les de dimensión moderada, cuya declaración tiene 
como finalidad la protección de ecosistemas, comu-
nidades o elementos biológicos que, por su rareza, 
fragilidad, importancia o singularidad merecen una 
valoración especial.
	 2. Se distinguen los siguientes tipos:
	 a) Reservas Naturales Integrales son 
aquellas Reservas cuya declaración tiene 
por objeto la preservación total de todos 
sus elementos y de los procesos ecológicos 
naturales con la mínima intervención, es-
tando especialmente restringido el acceso 
de personas para garantizar el manteni-
miento de sus valores medioambientales.
	 b) Reservas Naturales Dirigidas son 
aquellas Reservas cuya declaración tie-
ne por objeto la conservación de hábitats 
singulares, especies concretas o procesos 
ecológicos naturales de interés especial. La 
gestión estará encaminada a la preserva-
ción y restauración, así como a la ordena-
ción de los usos considerados compatibles.
	 3. En las Reservas Naturales Integrales queda 
prohibida la explotación de recursos. En las Reser-
vas Naturales Dirigidas dicha explotación queda 
permitida siempre que sea compatible con la con-
servación de los valores que se pretenden proteger. 
Con carácter general estará prohibida la recolec-
ción de material biológico o geológico, salvo en 
los casos que por razones de investigación, conser-
vación o educativas se permita la misma, previa la 
pertinente autorización administrativa.»

	 Dos bis: [Integrado en el apartado dos].

	 Tres: Se modifica el apartado 2 del artículo 12 y 
se incorpora un nuevo apartado 3, que quedan redac-
tados como sigue:

	 «2. Se considerarán también Monumentos Na-
turales los árboles singulares y monumentales, las 
formaciones geológicas, los yacimientos paleonto-
lógicos y mineralógicos, los estratotipos y demás 
elementos de la gea que así se declaren por reunir 
un interés especial por la singularidad o importan-
cia de sus valores científicos, culturales o paisajísti-
cos.
	 3. Con carácter general, en los Monumentos 
Naturales estará prohibida la explotación de recur-
sos, salvo en aquellos casos que por razones de 
investigación o conservación se permita la misma, 
previa la pertinente autorización administrativa.»

	 Cuatro: Se modifica el artículo 13, que queda re-
dactado como sigue:

	 «Artículo 13.— Los Paisajes Protegidos.
	 1. Los Paisajes Protegidos son lugares concretos 
del medio natural merecedores de una protección 
especial de acuerdo con el Convenio del paisaje 

del Consejo de Europa, por sus valores naturales, 
estéticos y culturales.
	 2. Los objetivos principales de la gestión de los 
Paisajes Protegidos son los siguientes:
	 a) La conservación de los valores singulares que 
los caracterizan.
	 b) La preservación de la interacción armoniosa 
entre la naturaleza y la cultura en una zona deter-
minada.
	 3. En los Paisajes Protegidos se procurará el 
mantenimiento de las prácticas de carácter tradicio-
nal que contribuyan a la preservación de sus valo-
res y recursos naturales.»

	 Cinco: Se adiciona un nuevo apartado 2 en el artí-
culo 14, que se redacta como sigue:

	 «2. Si en un mismo espacio coinciden en su inte-
gridad distintas figuras de espacios protegidos, las 
normas reguladoras de los mismos así como los me-
canismos de planificación deberán ser coordinados 
para unificarse en un único documento integrado, 
al objeto de que los diferentes regímenes aplicables 
en función de cada categoría conformen un todo 
coherente.»

	 Seis: Se adiciona un nuevo artículo 14 bis, que se 
redacta como sigue:

	 «Artículo 14 bis.— Espacios Naturales interco-
munitarios o de carácter transfronterizo.
	 1. En los casos en que un Espacio Natural Pro-
tegido se extienda por el territorio de dos o más 
Comunidades autónomas, se podrán establecer, de 
común acuerdo con el resto de las Comunidades 
autónomas implicadas, adecuadas fórmulas de co-
laboración.
	 2. A propuesta del Gobierno de Aragón, se po-
drán constituir Espacios Naturales Protegidos de ca-
rácter transfronterizo, formados por áreas adyacen-
tes protegidas por España y por Francia, mediante 
la suscripción de los correspondientes Acuerdos 
Internacionales, para garantizar una adecua-
da coordinación de la protección de dichas 
áreas.»

	 Siete: El artículo 15 queda redactado como sigue:
	 «Artículo 15.— Zonas periféricas de protección.
	 En la norma de declaración de los Espacios 
Naturales Protegidos podrán establecerse Zo-
nas Periféricas de Protección destinadas a evi-
tar impactos ecológicos o paisajísticos procedentes 
del exterior. Cuando proceda, en la propia norma 
de creación o en los instrumentos de planificación 
del espacio, se establecerán las limitaciones nece-
sarias a los usos y actividades aplicables en las Zo-
nas Periféricas de Protección.»

	 Ocho: Se modifica el artículo 20, que queda re-
dactado como sigue: 

	 «Artículo 20.— Tramitación.
	 1. Corresponderá al departamento competente 
en materia de conservación de la naturaleza la tra-
mitación en vía administrativa de los expedientes 
de declaración de un Espacio Natural Protegido.
	 2. La declaración de un Parque Natural o Reser-
va Natural se tramitará de conformidad con lo es-
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tablecido en el artículo 18. La iniciación del proce-
dimiento de declaración conllevará la del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales, si todavía 
no se hubiera confeccionado.
	 3. Para aquellos Espacios Naturales Protegidos 
que no se declaren como consecuencia de la apro-
bación previa de un Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales, la iniciación del procedimiento 
de declaración se efectuará mediante orden del 
departamento competente en materia de conserva-
ción de la naturaleza, previa petición, en su caso, 
de entidades o personas públicas o privadas.
	 4. En tal caso, el departamento competente en 
materia de conservación de la naturaleza elabora-
rá un expediente de declaración del Espacio Natu-
ral Protegido que incluirá, al menos:
	 a) Descripción de las características principales 
del espacio.
	 b) Justificación de la propuesta de declaración.
	 c) Descripción literal de los límites, además de 
su señalamiento cartográfico.
	 d) Régimen de protección con las limitaciones 
que respecto de los usos y actividades han de es-
tablecerse en función de la conservación de los es-
pacios a proteger, así como una delimitación de las 
Zonas Periféricas de Protección, si procede.
	 e) Órganos de gestión y participación del espa-
cio natural protegido.
	 5. Dicho expediente se someterá a información 
pública y audiencia de los Ayuntamientos y comar-
cas ubicados en el ámbito territorial del plan, así 
como de las entidades sin fines lucrativos que per-
siguen la protección del medio ambiente. Igualmen-
te, y sin perjuicio de todos aquellos exigidos confor-
me a la legislación vigente, deberá ser sometido a 
informe del Consejo de Protección de la Naturaleza 
y del Consejo de Ordenación del Territorio de Ara-
gón.»

	 Nueve: Se suprime el apartado 1 del artí-
culo 21.

	 Diez: El artículo 23 queda redactado como 
sigue:

	 «Artículo 23.— Definición de Planes de Orde-
nación de los Recursos Naturales.
	 1. Con la finalidad de adecuar la gestión de los 
recursos naturales, y en especial de los Espacios 
Naturales Protegidos y de las especies a 
proteger, a los principios inspiradores señalados 
en esta ley, se formularán Planes de Ordenación 
de los Recursos Naturales.
	 2. Los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales deberán ajustarse a las directrices para 
la ordenación de los recursos naturales elaboradas 
por el ministerio con competencias en materia de 
medio ambiente con la participación de las Comu-
nidades Autónomas, en el marco del Plan Estratégi-
co Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad.»

	 Once: El artículo 24 queda redactado como sigue:
	 «Artículo 24.— Objetivos y contenido mínimo 
de los Planes de Ordenación de los Recursos Natu-
rales.

	 1. Los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales son instrumentos de planificación que tie-
nen como objetivos:
	 a) Identificar y georeferenciar los espacios y los 
elementos significativos del patrimonio natural 
del territorio y, en particular, los incluidos en el In-
ventario del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad, los valores que los caracterizan y su integra-
ción y relación con el resto del territorio.
	 b) Definir y señalar el estado de conservación 
de los componentes del patrimonio natural, biodi-
versidad y geodiversidad y de los procesos ecoló-
gicos y geológicos en el ámbito territorial de que se 
trate.
	 c) Identificar la capacidad e intensidad de uso 
del patrimonio natural y la biodiversidad, incluida 
la geodiversidad, y determinar las alternativas de 
gestión y las limitaciones que deban establecerse a 
la vista de su estado de conservación.
	 d) Formular los criterios orientadores de las po-
líticas sectoriales y ordenadores de las actividades 
económicas y sociales, públicas y privadas, para 
que sean compatibles con las exigencias conteni-
das en la presente ley.
	 e) Señalar los regímenes de protección que pro-
cedan para los diferentes espacios, ecosistemas y 
recursos naturales presentes en su ámbito territorial 
de aplicación, al objeto de mantener, mejorar o res-
taurar los ecosistemas, su funcionalidad y conectivi-
dad.
	 f) Prever y promover la aplicación de medidas 
de conservación y restauración de los recursos 
naturales y los componentes de la biodiversidad y 
geodiversidad que lo precisen.
	 g) Contribuir al establecimiento y la consolida-
ción de redes ecológicas compuestas por espacios 
de alto valor natural, que permitan los movimientos 
y la dispersión de las poblaciones de especies de la 
flora y de la fauna y el mantenimiento de los flujos 
que garanticen la funcionalidad de los ecosistemas.
	 h) Evaluar la situación socioeconómica de la po-
blación asentada y sus perspectivas de futuro.
	 2. El contenido mínimo de los Planes de Ordena-
ción de los Recursos Naturales será:
	 a) Delimitación del ámbito territorial objeto de 
ordenación, y descripción e interpretación de sus 
características físicas, geológicas y biológicas.
	 b) Inventario y definición del estado de conser-
vación de los componentes del patrimonio natural y 
la biodiversidad, incluido el geológico, de los eco-
sistemas y los paisajes en el ámbito territorial de 
que se trate, formulando un diagnóstico del mismo 
y una previsión de su evolución futura.
	 c) Establecimiento de los objetivos de conserva-
ción.
	 d) Determinación de los criterios para la conser-
vación, protección, restauración y uso sostenible de 
los recursos naturales y, en particular, de los com-
ponentes de la biodiversidad, geodiversidad y pai-
saje, en el ámbito territorial de aplicación del Plan.
	 e) Determinación de las limitaciones ge-
nerales y específicas que respecto de los 
usos y actividades hayan de establecerse 
en función de la conservación de los componen-
tes del patrimonio natural y la biodiversidad.
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	 f) Aplicación, en su caso, de alguno de los regí-
menes de protección de espacios naturales.
	 g) Establecimiento de los criterios de referen-
cia orientadores en la formulación y ejecución de 
las diversas políticas sectoriales que inciden en el 
ámbito territorial de aplicación del Plan, para que 
sean compatibles con los objetivos de conservación 
del patrimonio natural y la biodiversidad.
	 h) Identificación de medidas para garantizar la 
conectividad ecológica en el ámbito territorial obje-
to de ordenación.
	 i) Establecimiento de planes y programas que 
concreten las medidas que ayuden al progreso so-
cioeconómico de las poblaciones de los espacios, 
según lo dispuesto en el apartado 1.h) de este artí-
culo.
	 j) Memoria económica acerca de los costes e 
instrumentos financieros previstos para su aplica-
ción.»

	 Doce: Se incluye un nuevo apartado 3 en el artí-
culo 25, quedando redactado como sigue:

	 «3. Quedan excluidos, en todo caso, del ám-
bito de aplicación de los Planes de Ordenación de 
los Recursos Naturales los suelos que tengan la con-
dición de suelos urbanos y urbanizables delimita-
dos a la fecha de entrada en vigor del decreto 
de aprobación.»

	 Trece: El artículo 26 queda redactado como sigue:
	 «Artículo 26.— Procedimiento de aprobación o 
modificación de los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales.
	 1. El Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales será elaborado por el departamento compe-
tente en materia de conservación de la naturaleza 
del Gobierno de Aragón.
	 2. El procedimiento de aprobación o modifica-
ción del Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales en el ámbito de la Comunidad Autónoma se 
iniciará mediante orden del departamento compe-
tente en materia de conservación de la naturaleza, 
en el que se definirá su ámbito territorial a través de 
los correspondientes planos cartográficos.
	 3. Previamente a su aprobación o modificación, 
y sin perjuicio de todos aquellos exigidos conforme 
a la legislación vigente, el borrador del Plan de Or-
denación será sometido a informe de: 
	 a) el Consejo de Protección de la Naturaleza.
	 b) el Consejo Forestal de Aragón.
	 c) el Consejo de Ordenación del Territorio de 
Aragón.
	 4. Durante el plazo de un mes, el borrador del 
plan será sometido al trámite de información públi-
ca así como al de audiencia de los Ayuntamientos 
y comarcas ubicados en el ámbito territorial del 
plan, y de las entidades sin fines lucrativos que per-
siguen la protección del medio ambiente.
	 5. La aprobación o modificación de dicho Plan 
de Ordenación de los Recursos Naturales se efec-
tuará mediante decreto del Gobierno de Aragón.
	 6. El Plan de Ordenación de los Recursos Na-
turales deberá ser aprobado en el plazo de dos 
años, a contar desde la Orden de inicio. No obs-
tante, cuando existan razones que lo justifiquen, el 

Gobierno de Aragón podrá acordar una amplia-
ción de plazo que no podrá exceder de un año.»

	 Catorce: Se modifica el apartado 2 del artículo 
27, que queda redactado como sigue:

	 «2. Iniciado el procedimiento de aprobación de 
un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, 
y hasta que esta se produzca, no podrá otorgar-
se ninguna autorización, licencia o concesión que 
habilite para la realización de actos de transforma-
ción de la realidad física, geológica y biológica, 
sin informe favorable del órgano ambiental compe-
tente. Este informe solo podrá ser negativo cuan-
do en el acto pretendido concurra alguna de las 
circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.»

	 Quince: Se incluye un nuevo apartado 4 en el artí-
culo 28, que queda redactado como sigue:

	 «4. Asimismo, los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales serán determinantes respecto 
de cualesquiera otras actuaciones, planes o pro-
gramas sectoriales. Las actuaciones, planes o pro-
gramas sectoriales solo podrán contradecir o no 
acoger el contenido de los Planes de Ordenación 
de los Recursos Naturales por razones imperiosas 
de interés público de primer orden, en cuyo será ne-
cesaria una decisión del Gobierno de Aragón, que 
deberá motivarse y publicarse en el Boletín Oficial 
de Aragón.»

	 Dieciséis: Se incorpora un nuevo artículo 28 bis 
dentro del Capítulo III del Título II, que queda 
redactado como sigue: 

	 «Artículo 28 bis.— Protección preventiva.
	 Cuando de las informaciones obtenidas por el 
departamento competente en materia de conser-
vación de la naturaleza se dedujera la existencia 
de una zona bien conservada, amenazada por 
un factor de perturbación que potencialmente pu-
diera alterar tal estado, se establecerá un régi-
men de protección preventiva consistente en:
	 a) La obligación de los titulares de los terre-
nos de facilitar información y acceso a los agen-
tes de la autoridad y a los representantes del 
departamento competente en materia de conser-
vación de la naturaleza, con el fin de verificar la 
existencia de los factores de perturbación.
	 b) En el caso de confirmarse por parte del 
departamento competente en materia de conser-
vación de la naturaleza la presencia de factores 
de perturbación en la zona, que amenacen po-
tencialmente su estado:
	 1.º Se iniciará de inmediato el procedimiento 
de elaboración del Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de la zona, de no estar ya 
iniciado.
	 2.º Sin perjuicio de la adopción de las me-
didas previstas en el artículo 27.2, se aplicará, 
en su caso, algún régimen de protección, previo 
cumplimiento de los trámites de audiencia a los 
interesados, información pública y consulta de 
las Administraciones afectadas y demás intere-
ses sociales afectados, así como de las organiza-
ciones sin fines lucrativos que persigan el logro 
de los objetivos de esta ley.»
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	 Diecisiete: Se incorpora un nuevo artículo 28 ter 
dentro del Capítulo III del Título II, que queda 
redactado como sigue: 

	 «Artículo 28 ter.— Órgano competente para 
emitir autorizaciones e informes.
	 1. Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental:
	 a) Otorgar autorización o emitir informe sobre 
los usos y actividades en zonas sometidas a la re-
gulación de los Planes de Ordenación de Recursos 
Naturales definitivamente aprobados, Espacios 
Naturales Protegidos y en sus Zonas Perifé-
ricas de Protección.
	 b) Evacuar informe cautelar al que se refiere el 
artículo 27.2 de la presente ley, que deberá emi-
tirse una vez se haya iniciado el procedimiento de 
aprobación de un Plan de Ordenación de los Recur-
sos Naturales.
	 2. Cuando así se establezca en el Plan de Or-
denación, corresponderá al órgano administrativo 
responsable de la dirección del Espacio Natural 
Protegido otorgar la autorización o emitir informe 
sobre los usos o actividades que se determinen ex-
presamente en dicho plan.
	 3. La emisión del informe o la autorización co-
rresponderá al órgano competente por razón de la 
materia integrado en la estructura del departamen-
to competente en materia de conservación de la 
naturaleza cuando se trate de actuaciones desarro-
lladas o promovidas por los órganos ambientales 
del departamento competente en materia de medio 
ambiente en el ejercicio de sus funciones de conte-
nido ambiental.»

	 Dieciocho: El artículo 29 queda redactado como 
sigue: 

	 «Artículo 29.— Marco general. 
	 1. El desarrollo del régimen de protección de 
los Espacios Naturales Protegidos y de su gestión 
se realizará mediante los Planes Rectores de Uso y 
Gestión.
	 2. Los Planes Rectores de Uso y Gestión serán 
complementarios de los Planes de Ordenación de 
los Recursos Naturales, cuando existan, y estarán 
supeditados a lo que estos determinen.»

	 Diecinueve: El artículo 30 queda redactado como 
sigue:

	 «Artículo 30.— Definición de los Planes Rectores 
de Uso y Gestión.
	 1. Los Planes Rectores de Uso y Gestión son los 
instrumentos básicos de planificación de la gestión 
de los Espacios Naturales Protegidos y fijan las nor-
mas que permiten su uso y conservación, así como 
las directrices de actuación tanto de la Adminis-
tración como de los particulares. También incluyen 
una programación de las actuaciones de gestión.
	 2. Los Planes Rectores de uso y gestión de los 
Parques Nacionales se ajustarán al Plan Director de 
la Red de Parques Nacionales y a lo establecido 
en la ley reguladora de la Red de Parques Nacio-
nales.»

	 Veinte: El artículo 31 queda redactado como si-
gue:

	 «Artículo 31.— Contenido de los Planes Recto-
res de Uso y Gestión.
	 1. El contenido mínimo de los Planes Rectores de 
Uso y Gestión será el siguiente:
	 a) Diagnóstico de la situación de los recursos 
naturales presentes en el espacio y de su evolución 
previsible.
	 b) Establecimiento de los objetivos específicos 
a alcanzar durante el período de validez del Plan 
para la conservación de los citados recursos natu-
rales o la mejora de su estado inicial.
	 c) Zonificación interna del Espacio Natural Pro-
tegido y de su Zona Periférica de Protección.
	 d) Definición de las medidas a aplicar para 
la consecución de los objetivos establecidos, que 
podrán ser:
	 1.º Regulación de usos y régimen de autoriza-
ciones.
	 2.º Directrices orientadoras de actuaciones sec-
toriales.
	 3.º Actuaciones de gestión. 
	 e) Programación de seguimiento que permita 
evaluar la ejecución de las medidas planificadas, 
la consecución de los objetivos del plan y el estado 
general de conservación del Espacio Natural Prote-
gido sobre el que se desarrolla.
	 2. En el diagnóstico se prestará especial aten-
ción al papel del espacio para los objetivos gene-
rales de conservación de la naturaleza y su rela-
ción con otros espacios naturales de su entorno, así 
como la conectividad existente entre dichos espa-
cios.
	 3. Las medidas se definirán en coherencia con 
la zonificación y se podrán articular en programas 
sectoriales.»

	 Veintiuno: Se suprime el artículo 32.

	 Veintidós: Se suprime el artículo 33.

	 Veintitrés: el artículo 34 queda redactado como 
sigue:

	 «Artículo 34.— Revisión de los Planes Recto-
res de Uso y Gestión.
	 1. Los Planes Rectores de Uso y Gestión serán 
periódicamente revisados cada diez años y en 
todo caso cuando sea necesario adaptarlos a las 
nuevas circunstancias del Espacio y cuando se 
revise el Plan de Ordenación de los Re-
cursos Naturales correspondiente.
	 2. Una vez finalizado el período de vigen-
cia del Plan Rector de Uso y Gestión, y en el 
supuesto de que la revisión del planeamiento no 
haya sido aprobada por el Gobierno de Aragón, 
el departamento competente en materia de con-
servación de la naturaleza, mediante orden del 
Consejero, y garantizando la adecuada partici-
pación pública, podrá modificar la zonificación 
y regulación específica de usos para cada zona 
interna recogida en el plan, siempre y cuando no 
se distorsione la esencia del mismo. El alcance 
temporal de la orden se extenderá hasta la apro-
bación del decreto del Gobierno de Aragón por 
el que se proceda a la modificación del Plan 
Rector.»
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	 Veinticuatro: El artículo 35 queda redac-
tado como sigue:

	 «Artículo 35.— Zonificación de los Espacios 
Naturales Protegidos.
	 1. En el ámbito territorial de los Espacios Na-
turales Protegidos y sus Zonas Periféricas de Pro-
tección, a efectos de regular la intensidad de su 
uso, se podrán establecer diferentes zonas que se 
definirán según los siguientes criterios:
	 a) Zonas de Reserva: estarán constituidas por 
aquellas áreas de los Espacios Naturales Protegi-
dos que contengan elementos frágiles o amenaza-
dos para cuya conservación sea necesario limitar 
el acceso público y reducir al mínimo la acción 
humana sobre los mismos. Para el acceso a estas 
zonas, será necesaria autorización explícita, salvo 
para las acciones que pudieran ser desarrolladas 
por los agentes de la autoridad en el ejercicio de 
sus funciones, y en ellas solo se podrán realizar 
aquellos usos que se establezcan como necesarios 
para la conservación en el correspondiente Plan 
Rector de Uso y Gestión.
	 b) Zonas de Uso Limitado: se incluirán en esta 
clase aquellas áreas donde el medio tiene una alta 
calidad y su conservación es compatible con la 
intensidad de los usos actuales y un moderado im-
pacto de visitantes. En ellas se permitirán los usos 
que se recojan en el Plan Rector de Uso y Ges-
tión y su acceso será libre, pero no se permitirá la 
instalación de ninguna infraestructura de carácter 
permanente.
	 c) Zonas de Uso Compatible: en esta clase de 
zonas se incluirán las áreas en las que se pueda 
compatibilizar la conservación, el uso de los recur-
sos y un moderado desarrollo del uso público. En 
estas zonas se establecerán las instalaciones nece-
sarias para la gestión de los recursos naturales y 
las nuevas infraestructuras de uso público que no 
impliquen nuevas edificaciones.
	 d) Zonas de Uso General: se incluirán en esta 
tipología las áreas de menor calidad natural y to-
das aquellas en las que ya exista un uso público 
intenso. En ellas se ubicarán preferentemente los 
equipamientos de uso público y aquellos destina-
dos al desarrollo socioeconómico de la población 
local.
	 2. La zonificación de los Parques Nacionales 
se ajustará a lo dispuesto en el Plan Director de la 
Red de Parques Nacionales.»

	 Veinticinco: Se modifica el título y se incorpora 
un nuevo párrafo 2 en el artículo 36, que queda re-
dactado como sigue:

	 «Artículo 36.— Ámbito de los Planes Rectores 
de Uso y Gestión.
	 1. El ámbito territorial de aplicación de 
los instrumentos de planificación será el 
definido por los límites del Espacio Natu-
ral Protegido a que se refiera y por los de 
su Zona Periférica de Protección, si exis-
tiera.
	 2. Quedan excluidos, en todo caso, del ámbito 
de aplicación de dichos Planes los suelos que ten-
gan la condición de suelos urbanos y urbanizables 

delimitados a la fecha de entrada en vigor del 
decreto de aprobación.»

	 Veintiséis: El artículo 37 queda redactado como 
sigue:

	 «Artículo 37.— Aprobación de los Planes Recto-
res de Uso y Gestión.
	 1. Los Planes Rectores de Uso y Gestión se-
rán elaborados por la dirección de cada Espacio 
Natural Protegido, y aprobados por decreto del 
Gobierno de Aragón, a propuesta del departamen-
to competente en materia de conservación de la 
naturaleza.
	 2. Todos los planes se someterán al trámite de 
información pública, así como al de audiencia 
de los Ayuntamientos y comarcas ubicados en el 
ámbito territorial del plan, y de las entidades sin 
fines lucrativos que persiguen la protección del me-
dio ambiente. 
	 3. Igualmente los planes, previamente a su apro-
bación, y sin perjuicio de todos aquellos exigidos 
conforme a la legislación vigente, deberán ser infor-
mados preceptivamente por:
	 a) el Patronato del Espacio Natural Protegido al 
que se refieran;
	 b) el Consejo de Protección de la Naturaleza;
	 c) el Consejo Forestal de Aragón;
	 d) el Consejo de Ordenación del Territorio de 
Aragón.
	 4. El procedimiento de elaboración de los Pla-
nes Rectores de Uso y Gestión de los Parques Na-
cionales requerirá informe previo del Consejo de 
la Red de Parques Nacionales y del Patronato 
en los términos previstos por su legislación 
reguladora.»

	 Veintisiete: Se modifica el artículo 38, que 
queda redactado como sigue:

	 «Artículo 38.— Efectos de los Planes Rectores de 
Uso y Gestión.
	 1. Los Planes Rectores de Uso y Gestión serán 
obligatorios y ejecutivos en las materias reguladas 
en esta ley, constituyendo sus disposiciones un 
límite para cualesquiera otros instrumentos de or-
denación territorial o física, cuyas determinaciones 
no podrán alterar o modificar dichas disposiciones. 
Los instrumentos de ordenación territorial o física 
existentes que resulten contradictorios con dichos 
Planes Rectores de Uso y Gestión deberán adaptar-
se a estos en el plazo máximo de un año a partir 
de su aprobación definitiva.
	 2. Asimismo, los Planes Rectores de Uso y Ges-
tión serán determinantes respecto de cualesquiera 
otras actuaciones, planes o programas sectoriales. 
Las actuaciones, planes o programas sectoriales 
solo podrán contradecir o no acoger el contenido 
de los Planes Rectores de Uso y Gestión por razo-
nes imperiosas de interés público de primer orden, 
en cuyo caso la decisión se adoptará por acuerdo 
debidamente motivado del Gobierno de Aragón, 
el cual será publicado en el Boletín Oficial de Ara-
gón.»

	 Veintiocho: Se incorpora un nuevo artículo 38 
bis, que queda redactado como sigue: 
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	 «Artículo 38 bis.— Órgano competente para 
emitir autorizaciones e informes.
	 1. Corresponde al Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental otorgar la autorización o emitir 
informe, según corresponda, de los usos y activi-
dades en zonas sometidas a la regulación de los 
Planes Rectores de Uso y Gestión aprobados.
	 2. Cuando así se establezca expresamente en 
el Plan Rector de Uso y Gestión, corresponderá al 
órgano administrativo responsable de la dirección 
del Espacio Natural Protegido otorgar la autoriza-
ción o emitir informe sobre los usos o actividades 
que se determinen expresamente en dicho plan.
	 3. La emisión del informe o la autorización co-
rresponderá al órgano competente por razón de 
la materia integrado en la estructura del depar-
tamento competente en materia de conservación 
de la naturaleza cuando se trate de actuaciones 
desarrolladas o promovidas por los órganos am-
bientales del departamento competente en materia 
de medio ambiente en el ejercicio de sus funciones 
de contenido ambiental.»

	 Veintinueve: Se modifica el apartado 2 del artí-
culo 44, que queda redactado como sigue:

	 «2. Sin perjuicio de lo anterior, el de-
partamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza podrá en-
comendar a un Gerente el fomento del 
desarrollo socioeconómico de los Espacios 
Naturales Protegidos regulados en esta 
ley, o de cualquier otro elemento o con-
junto de elementos integrantes de la Red 
Natural de Aragón, así como de sus Zo-
nas Periféricas de Protección y del Área 
de Influencia Socioeconómica que, en su 
caso, se establezcan. Asimismo, el de-
partamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza podrá en-
comendarle la realización de cualquier 
actuación o inversión, de acuerdo con los 
términos fijados en la correspondiente en-
comienda de gestión del departamento 
competente al ente instrumental en que, 
en su caso, se integre el Gerente.»

	 Treinta: Se modifica el apartado 1 del artículo 
46 que queda redactado como sigue:

	 «1. Se establece la Red de Espacios Naturales 
Protegidos de Aragón, que estará constituida por 
todos los Espacios Naturales Protegidos existentes 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, y que 
quedará integrada, a todos los efectos, como uno 
de los componentes esenciales de la Red Natural 
de Aragón para asegurar una gestión homogénea 
de todo el patrimonio natural de la Comuni-
dad.»

	 Treinta y uno: Se modifica el Título III, que-
dando redactado como sigue:

	 «TÍTULO III
	 Áreas Naturales Singulares
	 CAPÍTULO I
	 Protección territorial de la biodiversidad y de la 
geodiversidad aragonesa

	 Artículo 48.— Áreas Naturales Singulares. 
	 1. Se denominan Áreas Naturales Singulares un 
conjunto representativo de espacios significativos 
para la biodiversidad y la geodiversidad de Ara-
gón cuya conservación se hace necesario asegurar.
	 2. Las Áreas Naturales Singulares quedan con-
formadas por:
	 a) Espacios de la Red Natura 2000 
	 b) Reservas de la Biosfera
	 c) Lugares de Interés Geológico
	 d) Geoparques
	 e) Bienes Naturales de la Lista del Patrimonio 
Mundial
	 f) Humedales Singulares de Aragón, incluidos 
los Humedales de Importancia Internacional del 
Convenio Ramsar
	 g) Árboles Singulares de Aragón
	 h) Reservas Naturales Fluviales
	 i) Áreas Naturales Singulares de Interés 
Cultural
	 j) Áreas Naturales Singulares de Interés 
Local o Comarcal
	 2. Los montes de utilidad pública y las 
vías pecuarias clasificadas de la Red Natural de 
Aragón, sin perjuicio de su adecuada protección 
en virtud de su legislación específica, contribuirán 
a los objetivos establecidos en la presente ley.
	 3. Igualmente contribuirán a los objetivos de la 
presente ley, los Refugios de Fauna Silvestre y los 
Refugios de Fauna Acuática.

	 CAPÍTULO II
	 Espacios Protegidos de la Red Natura 2000

	 Artículo 49.— Espacios Protegidos de la Red 
Natura 2000.
	 1. La Red Ecológica Europea Natura 2000, 
como red europea de territorios, garantiza el man-
tenimiento, o en su caso el restablecimiento, en un 
estado de conservación favorable de los tipos de 
hábitats naturales y de los hábitats de las especies 
de los Anexos I y II de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiver-
sidad, en su área de distribución natural. La Red 
Natura 2000 incluirá asimismo las zonas de protec-
ción especiales para las aves incluidas en el Anexo 
IV de la misma ley y para las aves migratorias de 
presencia regular en España.
	 2. Los Espacios Protegidos de la Red Natura 
2000 en Aragón quedan integrados por:
	 a) los Lugares de Importancia Comunitaria, has-
ta su transformación en Zonas Especiales de Con-
servación;
	 b) las Zonas Especiales de Conservación;
	 c) las Zonas de Especial Protección para las 
Aves.
	 3. La declaración y gestión de las Zonas Espe-
ciales de Conservación y de las Zonas de Especial 
Protección para las Aves corresponde al Gobierno 
de Aragón con el alcance y las limitaciones esta-
blecidas en la presente ley, en la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, en la Ley 7/2006, de 22 de 
junio, de protección ambiental de Aragón, 
así como en los correspondientes instrumentos de 
planificación.
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	 4. Se atenderá a las directrices de conserva-
ción de la Red Natura 2000, elaboradas por el 
ministerio con competencias en materia de medio 
ambiente en colaboración con las Comunidades 
Autónomas y aprobadas por la Conferencia Secto-
rial de Medio Ambiente, que constituirán el marco 
orientativo para la planificación y gestión de dichos 
espacios.

	 Artículo 49 bis.— Propuesta de Lugares de 
Importancia Comunitaria. 
	 1. Los Lugares de Importancia Comunitaria son 
aquellos espacios del conjunto del territorio arago-
nés que contribuyen de forma apreciable al man-
tenimiento o, en su caso, al restablecimiento del 
estado de conservación favorable de los tipos de 
hábitat naturales y los hábitat de las especies de 
interés comunitario que figuran respectivamente en 
los Anexos I y II de la Ley 42/2007, de 13 de di-
ciembre, en su área de distribución natural.
	 2. La propuesta de aprobación de nuevos Lu-
gares de Importancia Comunitaria será efectuada 
mediante orden del consejero competente en ma-
teria de conservación de la naturaleza, de confor-
midad con lo establecido en el [palabras supri-
midas por la Ponencia] artículo 42.2 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, sometiéndose 
en todo caso al trámite de información pública, y 
requiriendo igualmente informe preceptivo del Con-
sejo de Protección de la Naturaleza, así como del 
Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.
	 3. Dicha orden incluirá, al menos, los límites 
geográficos, los hábitats naturales y especies de 
interés comunitario objetivos de conservación, in-
cluidos los prioritarios, y el régimen preventivo 
aplicable a la propuesta de los nuevos Lugares de 
Importancia Comunitaria.
	 4. El departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza enviará la propuesta 
al ministerio competente en materia de medio am-
biente quien trasladará, a su vez, dicha propuesta 
a la Comisión Europea para su aprobación como 
Lugar de Importancia Comunitaria.

	 Artículo 49 ter.— Zonas de Especial Conserva-
ción.
	 1. Una vez aprobados los Lugares de Importan-
cia Comunitaria por la Comisión Europea, y en los 
plazos establecidos por la normativa en vigor, es-
tos serán declarados, por decreto del Gobierno 
de Aragón, como Zonas de Especial Conservación 
junto con la aprobación simultánea del correspon-
diente plan o instrumento de gestión.
	 2. Para fijar la prioridad en la declaración de 
estas Zonas, se atenderá a la importancia de los 
lugares, al mantenimiento en un estado de conser-
vación favorable o al restablecimiento de un tipo 
de hábitat natural de interés comunitario o de una 
especie de interés comunitario, así como a las ame-
nazas de deterioro y destrucción que pesen sobre 
ellas, todo ello con el fin de mantener la coherencia 
de la Red Natura 2000.

	 Artículo 49 quáter.— Zonas de Especial Pro-
tección para las Aves.

	 1. Son Zonas de Especial Protección para las 
Aves Silvestres aquellas que se declaren para ase-
gurar la supervivencia, la reproducción, la muda 
y la invernada de las especies de aves que figu-
ran en el Anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre y de aquellas especies migratorias cuya 
llegada sea regular en Aragón.
	 2. Para el caso de las especies de carácter mi-
gratorio que lleguen regularmente a territorio ara-
gonés, se tendrán en cuenta las necesidades de 
protección de sus áreas de reproducción, alimenta-
ción, muda, invernada y zonas de descanso, atribu-
yendo particular importancia a las zonas húmedas 
y muy especialmente a las de importancia interna-
cional.
	 3. La designación de una nueva Zona de Espe-
cial Protección para las Aves se realizará mediante 
Decreto del Gobierno de Aragón, previa informa-
ción pública y contando con el informe del Consejo 
de Protección de la Naturaleza y del Consejo de 
Ordenación del Territorio de Aragón.
	 4. Dicha declaración incluirá información sobre 
sus límites geográficos y sobre las especies y sus 
hábitats que son objetivos de conservación.

	 Artículo 49 quinquies.— Propuesta de modifica-
ción del ámbito territorial de un espacio de la Red 
Natura 2000 
	 1. La propuesta de modificación del ámbito terri-
torial de un Lugar de Importancia Comunitaria, de 
una Zona de Especial Conservación o de una Zona 
de Especial Protección para las Aves, incluso en el 
caso de ajuste de límites cartográficos, se efectuará 
mediante orden del departamento competente en 
materia de conservación de la naturaleza, exigien-
do en todo caso, previamente a la aceptación de 
la propuesta por parte de la Comisión Europea, trá-
mite de información pública e informe preceptivo 
del Consejo de Protección de la Naturaleza y del 
Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.
	 2. La descatalogación total o parcial de un es-
pacio incluido en Red Natura 2000 solo podrá 
proponerse cuando así lo justifiquen los cambios 
provocados en el mismo por la evolución natural, 
científicamente demostrada, reflejados en los resul-
tados de seguimiento llevados a cabo por la Ad-
ministración pública de la Comunidad Autónoma 
de Aragón sobre el estado de conservación de los 
tipos de hábitats y de las especies de interés comu-
nitario. En todo caso el procedimiento para la des-
catalogación exigirá el cumplimiento de los trámites 
establecidos en el párrafo anterior.

	 Artículo 49 sexies.— Medidas de conservación 
de la Red Natura 2000.
	 1. Respecto de las Zonas Especiales de Conser-
vación y las Zonas de Especial Protección para las 
Aves, el departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza fijará las medidas 
de conservación necesarias, que respondan a las 
exigencias ecológicas de los tipos de hábitats natu-
rales y de las especies presentes en tales áreas, que 
implicarán:
	 a) La adopción de adecuados planes o instru-
mentos de gestión, específicos a los lugares o inte-
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grados en otros planes de desarrollo que incluyan, 
al menos, los objetivos de conservación del lugar 
y las medidas apropiadas para mantener los espa-
cios en un estado de conservación favorable. Estos 
planes deberán tener en cuenta las necesidades de 
aquellos municipios incluidos en su ámbito territo-
rial.
	 b) La adopción de medidas reglamentarias, ad-
ministrativas o contractuales, entre ellas los acuer-
dos de custodia del territorio firmados con los 
propietarios y titulares de derechos de las fincas 
ubicadas en espacios de la Red Natura 2000.
	 2. Los planes de gestión de las Zonas de Espe-
cial Conservación y de las Zonas de Especial Pro-
tección para las Aves serán aprobados mediante 
decreto del Gobierno de Aragón, previa informa-
ción pública y contando con informe preceptivo del 
Consejo de Protección de la Naturaleza y del Con-
sejo de Ordenación del Territorio de Aragón.

	 Artículo 49 septies.— Ámbito de aplica-
ción de los planes de gestión
	 El ámbito de aplicación de un plan de gestión 
podrá corresponderse con un solo espacio prote-
gido Red Natura 2000 o con varios, agrupados 
en este caso en razón de su homogeneidad eco-
lógica, de su continuidad espacial, o [palabras 
suprimidas] de la eficacia en la aplicación de 
medidas de conservación. 

	 Artículo 49 octies.— Contenido mínimo 
de los planes de gestión
	 1. Los planes de gestión de las Zonas de Espe-
cial Conservación y de las Zonas de Especial Pro-
tección para las Aves definirán los hábitats natura-
les y las especies que justificaron la designación del 
espacio protegido Red Natura 2000, con especial 
atención a aquellos de conservación prioritaria y, si 
es necesario, a sus áreas críticas de conservación.
	 2. En dichos planes o instrumentos de gestión, 
se definirán las medidas apropiadas para:
	 a) Evitar el deterioro de los hábitat naturales y 
de los hábitat de las especies en los espacios de la 
Red Natura 2000, así como las alteraciones que 
repercutan en las especies que hayan motivado la 
designación de estas áreas, en la medida en que 
dichas alteraciones puedan tener un efecto aprecia-
ble en lo que respecta a los objetivos de la presente 
ley.
	 b) Evitar el deterioro o la contaminación de los 
hábitats fuera de la Red Natura 2000.
	 3. Los planes contendrán al menos los siguientes 
elementos: 
	 a) Ámbito de aplicación
	 b) Identificación e inventario de los hábitats na-
turales y especies de interés comunitario que han 
motivado la designación del espacio o espacios 
Red Natura 2000 incluidos en el ámbito del plan
	 c) Identificación, descripción y diagnóstico de 
los problemas de conservación que afecten de for-
ma significativa a los tipos de hábitats naturales y 
especies de interés comunitario en el ámbito del 
plan
	 d) Definición de los objetivos de conservación

	 e) Definición de las medidas de gestión para há-
bitats naturales y especies de interés comunitario, 
que incluirán, en su caso, la regulación de ciertas 
actividades sectoriales, el régimen de usos adapta-
do al ámbito territorial del plan, el calendario de 
aplicación de las medidas y una estimación presu-
puestaria para las mismas.
	 f) En su caso, prioridades de conservación y 
zonificación para la aplicación de las medidas de 
gestión
	 g) Mecanismos de seguimiento y evaluación del 
estado de conservación de hábitats naturales y es-
pecies de interés comunitario.
	 4. Corresponde al Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental la autorización o informe de usos y 
actividades que, de acuerdo con el régimen esta-
blecido en los planes de gestión, puedan afectar a 
espacios de la Red Natura 2000.
	 5. La emisión del informe o la autorización co-
rresponderá al órgano competente por razón de 
la materia integrado en la estructura del departa-
mento competente en materia de conservación de 
la naturaleza cuando se trate de actuaciones desa-
rrolladas por las Direcciones Generales del citado 
departamento en el ámbito de su competencia, y 
que tengan relación directa con la gestión o con-
servación de los espacios de la Red Natura 2000 o 
sean necesarios para la misma.

	 Artículo 49 nonies.— Evaluación de programas, 
planes y proyectos que puedan afectar a la Red 
Natura 2000.
	 La evaluación de programas, planes y proyec-
tos que, sin tener relación directa con la gestión 
del lugar, pueda tener repercusiones sobre la Red 
Natura 2000, se realizará, según proceda, de 
conformidad con el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica, el procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental o el procedimiento 
de evaluación de zonas ambientalmente sensibles 
establecido en la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón, así como 
en consonancia con lo establecido en el artículo 45 
[palabras suprimidas] de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre.

	 Artículo 49 decies.— Comunicación del cumpli-
miento de las obligaciones comunitarias.
	 1. La Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón dará cuenta al ministerio con 
competencias en materia de medio ambiente de 
las Zonas de Especial Protección para las Aves y 
Zonas de Especial Conservación declaradas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma, así como de 
sus modificaciones, a efectos de su comunicación a 
la Comunidad europea, en virtud de lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
	 2. La Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón vigilará el estado de conservación 
de los tipos de hábitats y las especies de interés co-
munitario, teniendo especialmente en cuenta los ti-
pos de hábitats naturales prioritarios y las especies 
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prioritarias, así como de conservación de las espe-
cies de aves que se enumeran en el Anexo IV de la 
ley 42/2007, de 13 de diciembre, comunicando al 
ministerio con competencias en materia de medio 
ambiente los cambios que se hayan producido en 
los mismos a efectos de su reflejo en el Inventario 
Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad. Dicha comunicación se producirá anualmente, 
a excepción de cuando ello no sea técnicamente 
posible, en cuyo caso deberá motivarse. 
	 3. La Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón remitirá al ministerio con compe-
tencias en materia de medio ambiente información 
sobre las medidas de conservación a las que se 
refiere el artículo 49 sexies, la evaluación de sus 
resultados y las propuestas de nuevas medidas a 
aplicar, al objeto de que el ministerio pueda remitir 
a la Comisión Europea, cada tres y seis años res-
pectivamente, los informes nacionales exigidos por 
las Directivas comunitarias 2009/147/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 30 de Noviem-
bre de 2009, relativa a la conservación de las aves 
silvestres y la Directiva 92/43/CEE del Consejo de 
21 de mayo de 1992 relativa a la conservación de 
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

	 CAPÍTULO III
	 Reserva de la Biosfera (Programa MaB de la 
UNESCO)

	 Artículo 50.— Declaración y funciones de las 
Reservas de la Biosfera. 
	 1. Podrán ser declaradas en Aragón, como 
Reservas de la Biosfera, las zonas de ecosistemas 
terrestres reconocidas como tales en el marco del 
Programa sobre el Hombre y la Biosfera (MaB) de 
la UNESCO.
	 2. Las Reservas de la Biosfera cumplirán las si-
guientes funciones: 
	 a) una función de conservación para proteger 
los recursos genéticos, las especies, los ecosiste-
mas, los paisajes, los usos tradicionales y la cultura 
propia de las comunidades;
	 b) una función de desarrollo, a fin de promover 
un desarrollo económico y humano sostenible des-
de los puntos de vista sociocultural y ecológico;
	 c) una función logística, para prestar apoyo a 
proyectos de demostración, de educación y capaci-
tación sobre el medio ambiente y de investigación y 
observación permanente en relación con cuestiones 
locales, regionales, nacionales y mundiales de con-
servación y desarrollo sostenible.

	 Artículo 50 bis.— Propuesta de declaración de 
una Reserva de la Biosfera.
	 1. La Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón apoyará las iniciativas volun-
tarias de libre cooperación que tengan por objeto 
la propuesta de declaración de una Reserva de la 
Biosfera, siempre que cumplan los criterios estable-
cidos en el artículo siguiente. 
	 2. La propuesta de declaración de la Reserva de 
la Biosfera, para ser elevada al Comité MaB espa-
ñol, deberá ser aprobada previamente por acuer-
do del Gobierno de Aragón. Dicha propuesta será 

sometida a trámite de información pública, siendo 
preceptivo el informe del Consejo de Protección de 
la Naturaleza y del Consejo de Ordenación del Te-
rritorio de Aragón.

	 Artículo 50 ter. Criterios para la designación de 
la propuesta de declaración de una Reserva de la 
Biosfera.
	 1. La propuesta de declaración de una Reserva 
de la Biosfera deberá cumplir los siguientes requisi-
tos:
	 a) Contener un mosaico de sistemas ecológicos 
representativo de regiones biogeográficas impor-
tantes, que comprenda una serie progresiva de for-
mas de intervención humana.
	 b) Tener importancia para la conservación de la 
diversidad biológica.
	 c) Ofrecer posibilidades de ensayar y demostrar 
métodos de desarrollo sostenible a escala regional.
	 d) Tener dimensiones suficientes para cumplir las 
tres funciones de las Reservas de Biosfera y con-
tener una zonificación que incluya tres categorías, 
denominadas núcleo, tampón y transición.
	 e) Aplicar disposiciones organizativas que faci-
liten la integración y participación de una gama 
adecuada de sectores, entre otras autoridades pú-
blicas, comunidades locales e intereses privados, 
en la concepción y ejecución de las funciones de la 
Reserva de la Biosfera.
	 f) Contar con mecanismos de ejecución y de ges-
tión de la utilización de los recursos.
	 g) Disponer de una política o un plan de gestión 
de la zona en su calidad de Reserva de Biosfera.
	 h) Contar con una autoridad o un dispositivo ins-
titucional encargado de aplicar esa política o ese 
plan.
	 i) Poseer programas de investigación, observa-
ción permanente, educación y capacitación.

	 Artículo 50 quáter.— Planificación y Gestión de 
las Reservas de la Biosfera.
	 Las Reservas de la Biosfera contemplarán la 
zonificación, estrategias, programa de actuación, 
sistema de indicadores y órganos de gestión, líneas 
de acción y programas a los que alude el artículo 
67 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

	 Artículo 50 quinquies.— Revisión periódica.
	 1. El estado de cada Reserva de la Biosfera 
será revisado cada diez años sobre la base de un 
informe elaborado por el órgano gestor con arreglo 
a los criterios enumerados en el artículo 50 ter.
	 2. El informe será elevado por el departamento 
competente en materia de conservación de la na-
turaleza al Comité MaB español para su posterior 
traslado al Consejo Internacional de Coordinación 
(CIC) del Programa MaB.

	 CAPÍTULO IV
	 Patrimonio Geológico

	 Artículo 51.— Catálogo de Lugares de Interés 
Geológico.
	 1. Se consideran Lugares de Interés Geológico 
de Aragón aquellas superficies con presencia de 
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recursos geológicos de valor natural, científico, cul-
tural, educativo o recreativo, ya sean formaciones 
rocosas, estructuras, acumulaciones sedimentarias, 
formas, paisajes, yacimientos paleontológicos o mi-
nerales.
	 2. Reglamentariamente, el Gobierno de Aragón 
contribuirá a la conservación del patrimonio geoló-
gico más emblemático de la Comunidad Autónoma 
de Aragón mediante:
	 a) La definición y clasificación de los Lugares de 
Interés Geológico de Aragón.
	 b) La creación del Catálogo de Lugares de Inte-
rés Geológico de Aragón, que se configura como 
un Registro público de carácter administrativo en el 
que se identifican aquellos Lugares de mayor impor-
tancia para su conservación por reunir los criterios 
de selección establecidos
	 c) La definición del contenido del Catálogo.
	 d) La regulación del procedimiento administra-
tivo que garantice la actualización del Catálogo, 
mediante la inclusión de nuevos Lugares de Interés 
Geológico de Aragón, así como la posible exclu-
sión de los ya existentes.
	 e) El establecimiento de un régimen de protec-
ción aplicable a los Lugares catalogados mediante 
la incorporación de un régimen general de usos 
permitidos, autorizables y prohibidos.
	 f) La adopción de medidas de fomento y gestión 
de estos espacios.
	 3. El establecimiento de las medidas señaladas 
en el párrafo anterior se realizará mediante decre-
to del Gobierno de Aragón, previa información 
pública y contando con el informe del Consejo de 
Protección de la Naturaleza y del Consejo de Orde-
nación del Territorio de Aragón.
	 4. En el supuesto de que sobre los Lugares de 
Interés Geológico confluya un Espacio Natural Pro-
tegido o un Bien de Interés Cultural, prevalecerá el 
régimen jurídico de protección más restrictivo.

	 Artículo 52.— Geoparques.
	 En el marco de la Red Europea de Geoparques, 
se podrán declarar Geoparques de carácter regio-
nal, comarcal o local las zonas que cumplan con 
los objetivos establecidos en la Carta de la Red 
Europea de Geoparques o instrumento vigente en 
su momento.

	 CAPÍTULO V
	 Bienes naturales de la Lista del Patrimonio Mun-
dial

	 Artículo 53.— Definición de Bien de Patrimonio 
Natural.
	 El Gobierno de Aragón contribuirá al recono-
cimiento y aplicación de la Convención sobre la 
protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natu-
ral de la UNESCO que considera Bien de Patrimo-
nio Natural: 
	 a) Los monumentos naturales constituidos por 
formaciones físicas y biológicas o por grupos de 
esas formaciones que tengan un valor universal ex-
cepcional desde el punto de vista estético o científi-
co.

	 b) Las formaciones geológicas y fisiográficas y 
las zonas estrictamente delimitadas que constituyan 
el hábitat de especies, animal y vegetal, amena-
zadas, que tengan un valor universal excepcional 
desde el punto de vista estético o científico.
	 c) Los lugares naturales o las zonas naturales 
estrictamente delimitadas, que tengan un valor uni-
versal excepcional desde el punto de vista de la 
ciencia, de la conservación o de la belleza natural.

	 Artículo 53 bis.— Procedimiento de inscripción 
de un Bien de Patrimonio Natural 
	 1. El departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza del Gobierno de 
Aragón, en colaboración con la Administración 
General del Estado, impulsará la elaboración de 
un inventario del patrimonio natural aragonés que 
contenga un valor universal excepcional.
	 2. La propuesta de inscripción de un Bien de 
Patrimonio Natural de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en la Lista del Patrimonio Mundial, Cultural 
y Natural de la UNESCO deberá ser sometida a 
trámite de información pública, siendo preceptivo, 
para su tramitación, el informe del Consejo de Pro-
tección de la Naturaleza y del Consejo de Ordena-
ción del Territorio de Aragón.
	 3. Dicha propuesta de inscripción se aprobará 
por acuerdo del Gobierno de Aragón con carácter 
previo a su elevación por parte de la Administra-
ción General del Estado ante el Comité del Patrimo-
nio Mundial.
	 4. La elaboración de la propuesta de inscrip-
ción de un Bien de Patrimonio Natural seguirá los 
criterios establecidos por el Comité del Patrimonio 
Mundial.
	 5. El régimen de protección se articulará de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la 
Convención sobre la protección del Patrimonio 
Mundial, Cultural y Natural. 

	 CAPÍTULO VI
	 Humedales Singulares de Aragón

	 Artículo 54.— Humedales Singulares de Ara-
gón.
	 1. Se consideran Humedales Singulares de Ara-
gón aquellos lugares del territorio aragonés relati-
vos a las aguas continentales que conciten interés 
por su flora, fauna, valores paisajísticos, naturales, 
geomorfología o por la conjunción de diversos ele-
mentos de su entorno.
	 2. El Inventario de Humedales Singulares de 
Aragón, que se constituye como registro público 
de carácter administrativo, será regulado mediante 
decreto del Gobierno de Aragón en el que se esta-
blecerá a su vez el procedimiento de declaración 
de los nuevos Humedales Singulares de Aragón, así 
como los efectos de la inclusión de ejemplares en el 
Inventario y su régimen de protección.
	 3. El Inventario incluirá, entre los Humedales 
Singulares de Aragón, a los Humedales de Impor-
tancia Internacional del Convenio Ramsar.
	 4. El Gobierno de Aragón, previo acuerdo, 
podrá proponer al Comité de Humedales, órgano 
consultivo y de cooperación adscrito a la Comisión 
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Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversi-
dad, la inclusión de nuevos humedales en la lista 
de la Humedales de Importancia Internacional del 
Convenio Ramsar. Dicha propuesta será sometida 
a trámite de información pública, siendo preceptivo 
el informe del Consejo de Protección de la Natura-
leza y del Consejo de Ordenación del Territorio de 
Aragón.
	 5. Atendiendo a las características de ciertos 
Humedales Singulares de Aragón, el departamento 
competente en materia de conservación de la natu-
raleza podrá tramitar los oportunos procedimientos 
de declaración de Espacio Natural Protegido, con-
forme a lo establecido en la presente ley.

	 CAPÍTULO VII
	 Árboles Singulares de Aragón

	 Artículo 55.— Catálogo de Árboles Singulares 
de Aragón.
	 1. Tienen la consideración de Árboles Singula-
res de Aragón aquellos ejemplares o formaciones 
vegetales, entendidas como grupos de árboles, que 
merezcan un régimen de protección especial por 
presentar características que les confieren un eleva-
do valor como patrimonio natural relacionadas con 
los siguientes aspectos: 
	 a) Posesión, en el contexto de su especie, de 
medidas, edad o particularidades científicas excep-
cionales. 
	 b) Rareza por número o distribución, así como 
por las particularidades de su desarrollo o su ubica-
ción. 
	 c) Interés cultural, histórico o popular relevante.
	 2. El Catalogo de Árboles Singulares, como 
registro público de carácter administrativo, será 
regulado mediante decreto del Gobierno de Ara-
gón, en el que se hará constar el procedimiento de 
declaración de los nuevos Árboles Singulares, así 
como los efectos de la inclusión de ejemplares en el 
Catálogo.
	 3. Los Árboles Singulares podrán ser declarados 
Monumento Natural, en cuyo caso se regirán por su 
normativa específica.

	 CAPÍTULO VII bis
	 Reservas Naturales Fluviales

	 Artículo 55 bis—. Reservas Naturales 
Fluviales. 
	 1. Las Reservas Naturales Fluviales tie-
nen la finalidad de preservar, sin altera-
ciones, aquellos tramos de ríos con escasa 
o nula intervención humana. Estas reser-
vas se circunscribirán estrictamente a los 
bienes de dominio público hidráulico, se-
gún lo previsto en la legislación básica de 
aguas y en la planificación hidrológica de 
las demarcaciones. 
	 2. Una vez incluidas en los planes hidro-
lógicos de las demarcaciones, el Gobierno 
de Aragón ejercerá las competencias pro-
pias de gestión de los tramos de Reser-
vas Naturales Fluviales cuyo territorio se 
encuentre en la Comunidad Autónoma de 

Aragón, en coordinación con el organismo 
de cuenca y sin perjuicio de lo previsto en 
la legislación básica de aguas.

	 CAPÍTULO VII ter 
	 Áreas Naturales Singulares de Interés 
Cultural

	 Artículo 55 ter—. Áreas Naturales Sin-
gulares de Interés Cultural. 
	 1. Son Áreas Naturales Singulares de 
Interés Cultural aquellas que se declaren 
por la especial vinculación de sus valores 
naturales o paisajísticos con valores cultu-
rales, etnográficos, históricos, artísticos o 
del patrimonio material o inmaterial. 
	 2. Reglamentariamente, el Gobierno de 
Aragón desarrollará: 
	 a) los criterios de definición y clasifica-
ción de las Áreas Naturales Singulares de 
Interés Cultural; 
	 b) la regulación del procedimiento admi-
nistrativo para la declaración de las Áreas 
naturales singulares de interés cultural;
	 c) la creación y mantenimiento del ca-
tálogo de Áreas Naturales Singulares de 
Interés Cultural, que se configura como un 
registro público de carácter administrati-
vo;
	 d) las medidas de fomento y gestión de 
estas áreas, y en su caso, el establecimien-
to del régimen de protección aplicable. 
	 3. No se promoverá la declaración de 
Áreas Naturales Singulares de Interés Cul-
tural en ámbitos territoriales que ya hayan 
sido declarados previamente como Espa-
cio Natural Protegido o Parque Cultural. 
	 4. En el supuesto de que en las Áreas 
Naturales Singulares de Interés Cultural 
confluya un Espacio Natural Protegido, un 
Bien de Interés Cultural o un Parque Cultu-
ral, por haber sido declarados con poste-
rioridad al área natural singular, prevale-
cerá el régimen jurídico de protección más 
restrictivo.

	 CAPÍTULO VII quáter 
	 Áreas Naturales Singulares de Interés 
Local o Comarcal

	 Artículo 55 quáter—. Áreas Naturales 
Singulares de Interés Local o Comarcal. 
	 1. Son Áreas Naturales Singulares de 
Interés Local o Comarcal aquellas que de-
clare el Gobierno de Aragón a propuesta 
de los órganos de gobierno de los ayunta-
mientos o comarcas, respectivamente, en 
reconocimiento a los valores naturales o 
paisajísticos en su ámbito local. 
	 2. Reglamentariamente, el Gobierno de 
Aragón desarrollará: 
	 a) los criterios, uniformes para todo el 
territorio aragonés, de definición y clasifi-
cación de las Áreas Naturales Singulares 
de Interés Local o Comarcal; 
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	 b) la regulación del procedimiento ad-
ministrativo para la declaración de las 
Áreas Naturales Singulares de Interés Lo-
cal o Comarcal;
	 c) la creación y mantenimiento del ca-
tálogo de Áreas Naturales Singulares de 
Interés Local o Comarcal, que se configura 
como un registro público de carácter admi-
nistrativo; 
	 d) las medidas de fomento y gestión de 
estas áreas, y en su caso, el establecimien-
to del régimen de protección aplicable; 
	 e) los mecanismos de colaboración con 
las entidades locales proponentes. 
	 3. No se promoverá la declaración de 
Áreas Naturales Singulares de Interés Lo-
cal o Comarcal en ámbitos territoriales que 
ya hayan sido declarados previamente 
como Espacio Natural Protegido. 
	 4. En el supuesto de que en las Áreas 
Naturales Singulares de Interés Local o 
Comarcal confluya un Espacio Natural 
Protegido, por haber sido declarados con 
posterioridad al área natural singular, pre-
valecerá el régimen jurídico de protección 
más restrictivo. 

	 CAPÍTULO VIII
	 Conectividad ecológica

	 Artículo 56—. Corredores ecológicos.
	 1. Con el fin de mejorar la coherencia ecológica 
y la conectividad de los espacios protegidos, la Ad-
ministración pública de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en el marco de lo previsto en esta ley, 
así como en la ley de ordenación del territorio, fo-
mentarán la conservación de corredores ecológicos 
y la gestión de aquellos elementos del paisaje y 
áreas territoriales que resultan esenciales o revistan 
primordial importancia para la migración, la distri-
bución geográfica y el intercambio genético entre 
poblaciones de especies de fauna y flora silvestres.
	 2. En la elaboración de los Planes de Ordena-
ción de los Recursos Naturales, el departamento 
competente en materia de conservación de la na-
turaleza del Gobierno de Aragón preverá meca-
nismos para lograr la conectividad ecológica del 
territorio, estableciendo o reestableciendo corredo-
res, en particular entre los espacios protegidos Red 
Natura 2000 y entre aquellos espacios naturales 
de singular relevancia para la biodiversidad. 
	 3. Se fomentarán en las vías pecuarias los usos 
compatibles, complementarios y especiales en tér-
minos acordes con su naturaleza y sus fines, con-
tribuyendo a la preservación de la flora y fauna 
silvestres.
	 4. Se otorgará un papel prioritario a los cursos 
fluviales, las áreas de montaña y otros elementos 
del territorio, lineales y continuos, o que actúan 
como puntos de enlace, con independencia de 
que tengan la condición de Espacios Naturales 
Protegidos.»

	 Treinta y dos: Se modifica el Título IV, que-
dando redactado como sigue:

	 «TÍTULO IV
	 Coherencia de la Red Natural de Aragón

	 Artículo 57.— Catálogo de Espacios de la Red 
Natural de Aragón.
	 1. Se crea el Catálogo de Espacios de la Red 
Natural de Aragón como registro público de ca-
rácter administrativo que contendrá todos los ele-
mentos integrantes de la Red Natural de Aragón, a 
excepción de los montes de utilidad pública y 
de las vías pecuarias clasificadas.
	 2. El departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza será el responsable 
de la llevanza y actualización del registro de los 
elementos regulados en esta ley, y que se concre-
tarán en las siguientes secciones:
	 a) Sección I: Parques Nacionales. 
	 b) Sección II: Parques Naturales y Reservas Na-
turales.
	 c) Sección III: Monumentos Naturales y Paisajes 
Protegidos.
	 d) Sección IV: Espacios de la Red Natura 2000.
	 e) Sección V: Reservas de la Biosfera.
	 f) Sección VI: Geoparques.
	 g) Sección VII: Lugares de Interés Geológico.
	 h) Sección VIII: Bienes Naturales de la Lista del 
Patrimonio Mundial.
	 i) Sección IX: Humedales Singulares de Aragón, 
incluidos los Humedales de Importancia Internacio-
nal del Convenio Ramsar.
	 j) Sección X: Árboles Singulares de Aragón.
	 k) Sección XI: Reservas Naturales Flu-
viales.
	 l) Sección XII: Áreas Naturales Singula-
res de Interés Cultural.
	 m) Sección XIII: Áreas Naturales Singu-
lares de Interés Local o Comarcal.
	 3. El Catálogo contendrá, al menos, para cada 
espacio, su denominación, extensión, municipios 
comprendidos, fecha y procedimiento de declara-
ción, cartografía a escala adecuada, así como las 
disposiciones, actos administrativos y, en general, 
las incidencias relevantes para su gestión.
	 4. Todos los departamentos del Gobierno de 
Aragón deberán facilitar los datos que conozcan 
en el ámbito de sus respectivas competencias sobre 
las zonas incluidas en el Catálogo y que sean ne-
cesarios para las tareas de análisis, investigación, 
planeamiento y gestión de dichas zonas.
	 5. La declaración de un Espacio Natural Prote-
gido o de un Área Natural Singular conllevará su 
incorporación automática al Catálogo.

	 Artículo 57 bis.— Plan Director de la Red Natu-
ral de Aragón
	 1. EL Plan Director de la Red Natural de Aragón 
tendrá por objeto:
	 a) Consolidar la Red de Espacios Naturales Pro-
tegidos de Aragón y demás elementos integrantes 
de la Red Natural de Aragón, potenciando su co-
herencia interna como un sistema orientado a fa-
cilitar la consecución de los fines de los espacios 
naturales aragoneses, a asegurar su planificación 
y gestión coordinada, y a promover el desarrollo 
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conjunto de todos los elementos integrantes de la 
Red Natural de Aragón. 
	 b) Contribuir de forma singular al sistema de 
protección y conservación de la naturaleza, incor-
porando los Espacios Naturales Protegidos 
aragoneses al conjunto de estrategias autonómicas, 
nacionales e internacionales en materia de conserva-
ción.
	 c) Establecer directrices necesarias en materia de 
planificación, conservación, uso público, investiga-
ción, formación, educación, sensibilización social y 
desarrollo sostenible.
	 d) Favorecer el desarrollo de una conciencia ciu-
dadana de aprecio por los espacios protegidos y 
canalizar la participación social en el proceso de 
toma de decisiones.
	 e) Definir y desarrollar el marco de cooperación 
y colaboración con otras Administraciones, tanto en 
el ámbito autonómico, estatal como internacional.
	 f) Potenciar la imagen y la proyección exterior de 
la Red.
	 2. El Plan Director de la Red Natural de Aragón 
se desarrollará mediante la elaboración de planes 
específicos, que serán aprobados por decreto del 
Gobierno de Aragón, previo trámite de información 
pública y previo informe preceptivo del Consejo de 
Protección de la Naturaleza.
	 3. El departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza elaborará los planes 
específicos de los elementos recogidos en esta ley, y 
que se concretan en los siguientes:
	 a) Plan Director de Espacios Naturales Protegidos
	 b) Plan Director de las Áreas de la Red Natura 
2000
	 c) Plan Director del resto de las Áreas Naturales 
Singulares
	 4. El Plan Director de Espacios Naturales Protegi-
dos, en lo correspondiente a los Parques Naciona-
les, se ajustará al Plan Director de la Red de Parques 
Nacionales y a lo establecido en la Ley 5/2007, de 
3 de abril.»

	 Treinta y tres: Se modifica la rúbrica del Título 
V, quedando redactada como sigue: «Régimen 
General de Protección de los Espacios Naturales Prote-
gidos» 

	 Treinta y cuatro: El artículo 58 [palabra su-
primida] queda redactado como sigue:

	 «Artículo 58.— Protección general.
	 Se establece en este título el régimen general de 
protección de los Espacios Naturales Protegidos, sin 
perjuicio de aquellas protecciones específicas que 
existan o puedan establecerse para cada espacio 
por su propia normativa o instrumentos de planifica-
ción o en cualquiera otra norma que sea aplicable 
en cada caso.»

	 Treinta y cinco: Se suprimen los artículos 59 
y 60.

	 Treinta y cinco bis: Se modifica el apartado 
2 del artículo 61, quedando redactado como 
sigue: 

	 «2. El ejercicio por la Administración de 
los derechos de tanteo y retracto se efec-
tuará en los términos previstos por la le-
gislación básica del Estado. Para facilitar el 
ejercicio de estos derechos el transmitente 
notificará fehacientemente al departamen-
to competente en materia de conservación 
de la naturaleza el precio y las condiciones 
esenciales de la transmisión pretendida y, 
en su caso, copia fehaciente de la escritura 
pública en la que haya sido instrumentada 
la citada transmisión. Dentro del plazo de 
tres meses, la administración podrá ejercer 
el derecho de tanteo obligándose al pago 
del precio convenido en un período no su-
perior a un ejercicio económico. El derecho 
de retracto se podrá ejercer en los mismos 
términos previstos para el derecho de tan-
teo, en el plazo de tres meses desde la no-
tificación o de la fecha en que se tenga co-
nocimiento fehaciente de la transmisión.»

	 Treinta y seis: el artículo 62 queda redac-
tado como sigue:

	 «Artículo 62.— Planeamiento urbanístico. 
	 1. El planeamiento urbanístico de los municipios 
cuyo territorio esté incorporado parcial o totalmente 
a Espacios Naturales Protegidos se adaptará al régi-
men de protección establecido en la presente ley y 
normas que la desarrollen.
	 2. El órgano urbanístico competente procederá, 
de oficio, a la adecuación del planeamiento urbanís-
tico cuando sus determinaciones sean incompatibles 
con la regulación de los Espacios Naturales Prote-
gidos, corriendo a cargo del Gobierno de Aragón 
los costes derivados de las adaptaciones que proce-
dan.»

	 Treinta y siete: Se modifica el apartado 1 
del artículo 67, que queda redactado como si-
gue:

	 «1. El ejercicio de la caza y de la pesca en Es-
pacios Naturales Protegidos se realizará de acuerdo 
con los objetivos de conservación establecidos en sus 
normas y documentos de planificación y gestión.»

	 Treinta y ocho: Se añade un nuevo apartado 2 en 
el artículo 69, con la siguiente redacción:

	 «2. Asimismo, con la finalidad de promover el 
desarrollo socioeconómico de las poblaciones que 
cuenten en su territorio con un espacio natural prote-
gido en fase de aprobación por parte de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, o estén incluidas en su 
área de Influencia Socioeconómica, el Gobierno de 
Aragón podrá establecer un sistema de ayudas simi-
lar al previsto en el apartado anterior. A estos efec-
tos, podrán resultar beneficiarios de tales ayudas 
los municipios cuyos territorios estén afectados por el 
ámbito territorial del Espacio Natural Protegido en el 
trámite de información pública instruido en el proce-
dimiento de declaración de dicho espacio.»

	 Treinta y nueve: El artículo 70 queda redactado 
como sigue:

	 «Artículo 70.— Coordinación.
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	 El Gobierno de Aragón establecerá los meca-
nismos de coordinación necesarios para que las 
acciones o inversiones de las distintas Administra-
ciones públicas actuantes en los territorios delimi-
tados como Áreas de Influencia Socioeconómica 
de Espacios Naturales Protegidos puedan tener la 
consideración de prioritarias, sin perjuicio de los 
cometidos propios de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y [palabra suprimida] la 
Biodiversidad.»

	 Cuarenta: Se adicionan los artículos 70 bis, ter y 
quáter, con la siguiente redacción:

	 «Artículo 70 bis.— Definición de custodia del 
territorio.
	 1. Se entiende por custodia del territorio un con-
junto de estrategias e instrumentos que pretenden 
implicar a los propietarios y usuarios del territorio 
en la conservación y el buen uso de los valores y los 
recursos naturales, culturales y paisajísticos.
	 2. Se entiende por acuerdo de custodia el pacto 
voluntario entre un propietario o titular de derecho 
y la entidad de custodia sobre el modo de conser-
var y gestionar un territorio.
	 3. Podrán constituirse como entidades de cus-
todia las organizaciones públicas o privadas sin 
ánimo de lucro que participan activamente en la 
conservación de la naturaleza. Estos agentes po-
drán ser organizaciones conservacionistas, asocia-
ciones, fundaciones, entidades locales, consorcios 
u otro tipo de ente público.
	 4. Los propietarios públicos de los terrenos po-
drán suscribir un acuerdo siempre que puedan dis-
poner del derecho sobre el que recae dicho acuer-
do de custodia.
	 5. La dirección general con competencias en 
materia de conservación de la naturaleza fomenta-
rá y supervisará el adecuado cumplimiento de los 
acuerdos de custodia del territorio que tengan por 
objetivo principal la conservación del patrimonio 
natural y la biodiversidad.

	 Artículo 70 ter.— Ámbito de aplicación de los 
acuerdos de custodia del territorio.
	 1. Con carácter general y de forma complemen-
taria y no sustitutiva de otras iniciativas y políticas 
públicas, se fomentará la suscripción de acuerdos 
de custodia del territorio, de carácter voluntario, 
con los propietarios de los terrenos y titulares de 
derechos.
	 2. La suscripción de dichos acuerdos de custo-
dia afectarán preferentemente a los predios situa-
dos en:
	 a) Espacios Naturales Protegidos 
	 b) Espacios de la Red Natura 2000
	 c) Reservas de la Biosfera 
	 d) Bienes Naturales de la lista del Patrimonio 
Mundial
	 e) Lugares de Interés Geológico
	 f) Geoparques
	 g) Humedales Singulares de Aragón, incluidos 
los Humedales Ramsar
	 h) Árboles Singulares catalogados.
	 i) Refugios de Fauna Silvestre
	 j) Reservas Naturales Fluviales

	 k) Áreas Naturales Singulares de Inte-
rés Cultural
	 l) Áreas Naturales Singulares de Interés 
Local o Comarcal

	 Artículo 70 quáter.— Acuerdos de cesión de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
	 La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, cuando sea titular de terrenos situados 
en los espacios descritos en el artículo anterior, po-
drá suscribir acuerdos de cesión de su gestión, total 
o parcial, a entidades de custodia del territorio con 
el alcance y en los términos previstos en la norma-
tiva reguladora del patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.»

	 Cuarenta y uno: Se incluyen los apartados 2 y 3 
en el artículo 72 con la siguiente redacción:

	 «2. Se establecerán, en su caso, incentivos eco-
nómicos y fiscales a los propietarios y titulares de 
derechos y entidades de custodia del territorio para 
favorecer su implicación con carácter voluntario en 
el desarrollo de actuaciones que tengan por objeto 
la conservación de los espacios detallados en el 
artículo 70 ter.
	 3. La Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón regulará los mecanismos y las condi-
ciones para incentivar las externalidades positivas 
de terrenos en los cuales existan acuerdos de custo-
dia del territorio debidamente formalizados por sus 
propietarios ante entidades de custodia.»

	 Cuarenta y dos: Se introduce una letra f) en el 
apartado 1 del artículo 74 con la siguiente redacción:

	 «f) Las partidas específicas contempladas en los 
instrumentos de financiación regulados en la Ley 
45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo 
sostenible del medio rural y en el correspondiente 
Programa de Desarrollo Rural Sostenible de acuer-
do con las comarcas implicadas.»

	 Cuarenta y tres: Se suprimen los apartados 4 y 
5 del artículo 75.

	 Cuarenta y cuatro: Se añade un nuevo artículo 
75 bis con la siguiente redacción:

	 «Artículo 75 bis.— Agentes de la autoridad en 
materia de Espacios Naturales Protegidos.
	 1. Sin perjuicio de las competencias que corres-
pondan a la Administración General del Estado, las 
funciones de policía, vigilancia y comunicación de 
infracciones de los hechos objeto de esta ley serán 
desempeñadas por los agentes para la protec-
ción de la naturaleza de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, cuyos miembros, en el ejercicio de sus 
funciones tendrán la consideración de agentes de 
la autoridad.
	 2. En el ejercicio de sus funciones, los agentes 
de protección de la naturaleza gozan de la facul-
tad de entrar libremente en los predios agrícolas y 
forestales de su demarcación, siempre sin violentar 
el predio y comunicando previamente la visita de 
inspección al propietario o a su representante, a 
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menos que se considere que dicha comunicación 
pueda perjudicar el éxito de sus funciones.
	 3. En los procedimientos sancionadores que se 
instruyan en las materias objeto de la presente ley, 
las informaciones aportadas por los agentes de la 
autoridad que hubieran presenciado los hechos y 
que se formalicen en documento público observan-
do los requisitos legales pertinentes, tendrán valor 
probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en de-
fensa de los respectivos derechos o intereses pue-
dan señalar o aportar los propios administrados.»

	 Cuarenta y cinco: se añade un nuevo artículo 75 
ter con la siguiente redacción:

	 Artículo 75 ter.— Régimen sancionador aplica-
ble a las acciones y omisiones que infrinjan la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre. 
	 Las acciones y omisiones que infrinjan lo previs-
to en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, se so-
meterán al régimen sancionador recogido 
en aquella norma, así como a las determi-
naciones específicas previstas en esta ley 
y, en particular, en la disposición adicional 
sexta.»

	 Cuarenta y seis: En el artículo 76, se modi-
fican la rúbrica y el apartado 1; se derogan 
las letras a), e) e i) del apartado 2; se mo-
difica la letra c) y se añaden las letras i) y j) 
en el apartado 3, y se modifica el apartado 
4, por lo que el artículo 76 queda redactado 
como sigue:

	 «Artículo 76.— Tipificación de infracciones no 
contempladas en la ley 42/2007, de 13 de diciem-
bre.
	 1. Son infracciones administrativas las acciones 
u omisiones que vulneren los preceptos de esta ley 
o de las normas de protección que se dicten en su 
desarrollo, tipificadas en los apartados siguientes 
de este artículo, siempre que se realicen en los terre-
nos incluidos en los Espacios Naturales Protegidos, 
en sus Zonas Periféricas de Protección, en espacios 
de la Red Natura 2000, Humedales de Importancia 
Internacional del Convenio Ramsar, Humedales Sin-
gulares de Aragón, Lugares de Interés Geológico, 
Árboles Singulares o tengan incidencia sobre los 
mismos.
	 2. Son infracciones administrativas leves:
	 a) Derogado.
	 b) Las acampadas en lugares prohibidos, de 
acuerdo con las previsiones de la presente ley.
	 c) La emisión de ruidos que perturben la tranqui-
lidad de las especies.
	 d) La instalación de carteles de publicidad y el 
almacenamiento de chatarra, siempre que se rom-
pa la armonía del paisaje y se altere la perspectiva 
del campo visual.
	 e) Derogado.
	 f) El abandono de basuras o residuos fuera de 
los lugares destinados al efecto, así como el de ele-
mentos ajenos al medio natural.
	 g) La circulación con medios motorizados en las 
zonas reguladas por esta ley, sea a campo a tra-
vés o por pistas de acceso restringido, senderos o 

sendas, salvo que se haya obtenido autorización 
administrativa.
	 h) Dificultar la acción de los agentes de la auto-
ridad encargados de la vigilancia de los terrenos.
	 i) Derogado.
	 j) El incumplimiento de los requisitos, obligacio-
nes o prohibiciones establecidas en esta ley.
	 3. Son infracciones administrativas graves:
	 a) La conducta señalada en el apartado b) y 
g) del párrafo anterior cuando se cometa en el de-
sarrollo de una actividad organizada de carácter 
comercial, empresarial o deportivo.
	 b) La conducta señalada en el apartado h) del 
párrafo anterior cuando se produzca una obstruc-
ción importante a la acción de los agentes de la 
autoridad.
	 c) Las conductas señaladas en el apartado ante-
rior en los supuestos en que se produzcan daños al 
medio ambiente que superen los 50.000 €.
	 d) La introducción de especies de la flora y fau-
na silvestres sin autorización administrativa.
	 e) Las acciones que directa o indirectamente 
atenten gravemente contra la configuración geoló-
gica o biológica de los terrenos, produciendo su 
deterioro.
	 f) El incumplimiento de las condiciones impues-
tas en las concesiones y autorizaciones administra-
tivas a que se refiere esta ley, sin perjuicio de su 
caducidad, revocación o suspensión.
	 g) La ejecución, sin la debida autorización ad-
ministrativa, de obras, trabajos, siembras o planta-
ciones en las zonas sujetas legalmente a algún tipo 
de limitación en su destino o uso.
	 h) El empleo de medios de publicidad o difusión 
que inciten o promuevan a la comisión de alguna 
de las infracciones previstas en esta ley.
	 i) Las actuaciones que generen daños que condi-
cionen la supervivencia de los árboles incluidos en 
el Catalogo de Árboles Singulares de Aragón.
	 j) La reiteración en la comisión de tres infraccio-
nes leves en el plazo de un año desde la comisión 
de la primera.
	 4. Son infracciones administrativas muy graves:
	 a) La corta o acción que genere la muerte de 
árboles incluidos en el Catalogo de Árboles Singu-
lares de Aragón.
	 b) La reiteración en la comisión de tres infraccio-
nes graves en el transcurso de tres años desde la 
comisión de la primera.»

	 Cuarenta y siete: Se modifican los aparta-
dos 2 y 5, y se añaden los apartados 6 y 7 
al artículo 77, que queda redactado como si-
gue:

	 «1. La ordenación e instrucción de los 
expedientes sancionadores se realizará 
por el órgano competente por razón de la 
materia, con arreglo a lo dispuesto en la 
legislación de procedimiento administrati-
vo.
	 2. Son órganos competentes para ordenar la 
incoación de los procedimientos sancionadores los 
Directores de los Servicios Provinciales u órganos 
asimilados del departamento competente en con-
servación de la naturaleza.
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	 3. El órgano competente para ordenar 
la incoación del expediente sancionador 
podrá proceder, mediante acuerdo mo-
tivado, a la adopción de medidas de ca-
rácter provisional que aseguren la eficacia 
de la resolución final que pudiera recaer o 
impidan la continuidad de la infracción.
	 4. La propuesta de resolución deberá 
contener, al menos, los siguientes pronun-
ciamientos:
	 a) Exposición de los hechos.
	 b) Calificación legal de la infracción.
	 c) Circunstancias atenuantes o agravan-
tes.
	 d) Determinación y tasación de los da-
ños, con especificación de las personas o 
entidades perjudicadas.
	 e) En su caso, elementos o útiles ocupa-
dos, su depósito y procedencia o no de su 
devolución.
	 f) Sanción procedente.
	 5. En los procedimientos sancionadores instrui-
dos en aplicación de esta ley, deberá dictarse y 
notificarse la oportuna resolución expresa en el pla-
zo máximo de doce meses, computados a partir del 
momento en que se acordó su iniciación.
	 6. En caso de vencimiento del plazo señalado 
en el apartado anterior sin que se haya dictado y 
notificado resolución expresa, se producirá la ca-
ducidad del procedimiento sancionador, salvo que 
su paralización sea imputable a los interesados o 
que se suspenda dicho procedimiento como conse-
cuencia de la tramitación, por los mismos hechos, 
de un procedimiento judicial penal o de un proce-
dimiento sancionador instado por los órganos com-
petentes de la Unión Europea.
	 7. Son órganos competentes para resol-
ver los expedientes sancionadores:
a) Para las infracciones leves, los Directo-
res de los Servicios provinciales con com-
petencias en materia de medio ambiente.
b) Para las infracciones graves, el director 
general con competencias en materia de 
medio natural.
c) Para las infracciones muy graves, el 
consejero con competencias en materia de 
medio ambiente.»

	 Cuarenta y ocho: Se modifica el apartado 1 y 
se añade un apartado 4 al artículo 78, que 
queda redactado como sigue:

	 «1. Las infracciones tipificadas en el artículo 76 
serán sancionadas con las siguientes multas:
	 a) Infracciones leves: Multa de 100 a 1.000 
euros.
	 b) Infracciones graves: Multa de 1.001 a 
100.000 euros.
	 c) Infracciones muy graves: Multa de 100.001 a 
1.000.000 euros.
	 2. Dentro de cada categoría de infrac-
ciones, para la determinación de la cuantía 
de las multas a imponer, se atenderá a su 
repercusión, a su trascendencia por lo que 
respecta a la seguridad de las personas y 
bienes y a las circunstancias del responsa-

ble, su grado de malicia, participación y 
beneficio obtenido, así como a la irreversi-
bilidad del daño o deterioro producido en 
la calidad del recurso o del bien protegido.
	 3. En ningún caso la infracción podrá 
suponer un beneficio económico para el 
infractor. En todo caso, la sanción impues-
ta y el coste de reposición supondrán una 
cuantía igual o superior al beneficio obte-
nido.
	 4. El pago en período voluntario por parte 
del infractor de la multa notificada producirá los 
siguientes efectos:
	 a) La reducción del 50% del importe de la 
sanción en el caso de infracciones leves, y 
del 25% en el caso de infracciones graves 
y muy graves.
	 b) La renuncia a formular alegaciones. En el 
caso de que fueran formuladas, se tendrán por no 
presentadas.
	 c) La terminación del procedimiento.
	 d) El agotamiento de la vía administrativa sien-
do recurrible únicamente ante el orden jurisdiccio-
nal contencioso-administrativo.
	 e) El plazo para interponer el recurso contencio-
so-administrativo se iniciará el día siguiente a aquel 
en que tenga lugar el pago.
	 f) La firmeza de la sanción en la vía administra-
tiva desde el momento del pago.»

	 Cuarenta y nueve: se suprime el apartado 2 del 
artículo 80.

	 Cincuenta: El artículo 81 queda redactado como 
sigue:

	 «Artículo 81.— Multas coercitivas.
	 Podrán imponerse multas coercitivas, reiteradas 
por lapsos de tiempo no inferiores a quince días, 
que sean suficientes para cumplir lo ordenado en 
los supuestos establecidos en la legislación vigen-
te, y cuya cuantía no excederá, en cada caso, de 
3.000 euros.»

	 Cincuenta y uno: Se modifica el apartado 1 del 
artículo 82 que queda redactado como sigue:

	 «1. Las infracciones previstas en la presente ley 
prescribirán a los cinco años las muy graves, 
a los tres años, las graves, y en un año, las 
leves.»

	 Cincuenta y dos: Se suprime la disposición adi-
cional segunda [palabras suprimidas por la Po-
nencia].

	 Cincuenta y tres: Se añade una disposición 
adicional cuarta con la siguiente redacción:

	 «Disposición adicional cuarta.— Régimen del 
Consejo de la Red Natural de Aragón.
	 El régimen de composición y funciones del Con-
sejo de la Red Natural de Aragón será el regulado 
por Decreto del Gobierno de Aragón.»

	 Cincuenta y tres bis: se añade una disposi-
ción adicional quinta con la siguiente redac-
ción:



20540	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 240. 19 de junio de 2014

	 «Disposición adicional quinta.— Com-
posición de los Patronatos de los Espacios 
Naturales Protegidos. 
	 En aquellos Espacios Naturales Protegi-
dos de Aragón que cuenten con gerencia 
de desarrollo socioeconómico, se conside-
rará al gerente miembro del Patronato co-
rrespondiente.» 

	 Cincuenta y tres ter: se añade una disposi-
ción adicional sexta con la siguiente redacción: 

	 «Disposición adicional sexta.— Régimen 
sancionador en materia de patrimonio 
natural y de la biodiversidad. 
	 1. A efectos del ejercicio de la potestad 
sancionadora de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, las in-
fracciones tipificadas en el artículo 76 de 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
se calificarán del siguiente modo: 
	 a) Como muy graves, las recogidas en 
los apartados a), b), c), d), e), f), s) y t) 
si los daños superan los 100.000 euros; 
cualquiera de las otras, si los daños superan 
los 200.000 euros; y la reincidencia cuando 
se cometa una infracción grave del mismo 
tipo que la que motivó una sanción anterior 
en el plazo de los dos años siguientes a 
la notificación de esta, siempre que la 
resolución sancionadora haya adquirido 
firmeza en vía administrativa.
	 b) Como graves, las recogidas en los 
apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), 
l), m), n), s) y t) cuando no tengan la consi-
deración de muy graves; y la reincidencia 
cuando se cometa una infracción leve del 
mismo tipo que la que motivó una san-
ción anterior en el plazo de los dos años 
siguientes a la notificación de esta, siem-
pre que la resolución sancionadora haya 
adquirido firmeza en vía administrativa. 
	 c) Como leves, las recogidas en los apar-
tados o), p), q) y r).
	 2. Las infracciones tipificadas en el 
apartado anterior serán sancionadas con 
las siguientes multas: 
	 a) Infracciones leves, con multas de 500 
a 5.000 euros. 
	 b) Infracciones graves, con multas de 
5.001 a 200.000 euros. 
	 c) Infracciones muy graves, multas de 
200.001 a 2.000.000 de euros. 
	 3. En la imposición de las sanciones se 
deberá guardar la debida adecuación en-
tre la gravedad del hecho constitutivo de la 
infracción y la sanción aplicada, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: la mag-
nitud del riesgo que supone la conducta 
infractora y su repercusión; la cuantía, en 
su caso, de los daños ocasionados; su tras-
cendencia por lo que respecta a la seguri-
dad de las personas o bienes protegidos 
en materia de patrimonio natural y biodi-
versidad; las circunstancias del responsa-

ble; el grado de intencionalidad apreciable 
en el infractor o infractores; y, en su caso, 
el beneficio ilícitamente obtenido como 
consecuencia de la conducta infractora, así 
como la irreversibilidad de los daños o de-
terioros producidos. 
	 4. La competencia para la imposición 
de las sanciones muy graves tipificadas 
de acuerdo al apartado primero corres-
ponderá al consejero con competencias en 
materia de medio ambiente; las graves, al 
director general con competencias en ma-
teria de medio natural y las leves, a los 
Directores de los Servicios Provinciales con 
competencias en materia de medio am-
biente, sin perjuicio de que por decreto del 
Gobierno de Aragón pueda modificarse la 
competencia para la imposición de sancio-
nes. 
	 5. En los procedimientos sancionadores 
instruidos en aplicación de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, deberá dictarse y no-
tificarse la oportuna resolución expresa 
en el plazo máximo de doce meses, com-
putados a partir del momento en que se 
acordó su iniciación; el incumplimiento de 
dicho plazo determinará la caducidad del 
procedimiento sin perjuicio de que deba 
iniciarse uno nuevo siempre que no haya 
prescrito la infracción. 
	 6. Los hechos constados y formalizados 
por los agentes de protección de la natura-
leza en las correspondientes actas de ins-
pección y denuncia tendrán presunción de 
certeza, sin perjuicio de las pruebas y de-
fensa de los respectivos derechos e intere-
ses que puedan aportar los interesados».

	 Cincuenta y cuatro: Se suprimen las dispo-
siciones transitorias primera, segunda, tercera, 
cuarta y quinta.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

	 Primera.— Normas e instrumentos a la entrada 
en vigor de esta ley.
	 En tanto no se aprueben las normas e instrumentos 
de desarrollo y aplicación previstos en esta ley, segui-
rán vigentes los existentes en lo que no se opongan a 
la misma. 

	 Segunda. Planes de gestión en tramitación 
a la entrada en vigor de esta ley.
	 A los procedimientos de elaboración de 
planes de gestión de Espacios Naturales Pro-
tegidos ya iniciados a la entrada en vigor de 
la presente ley no les será de aplicación la 
misma, rigiéndose por la normativa anterior, 
siempre que los planes se aprueben en el 
plazo máximo de dos años.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

	 Primera.— Derogación normativa por incompati-
bilidad.
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	 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en esta 
ley. 

	 Segunda.— Derogación normativa expresa.
	 Queda derogado el Decreto 129/1991, de 1 de 
agosto, de la Diputación General de Aragón, por el 
que se regula el procedimiento de aprobación de los 
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.
	 Quedan derogadas la letra b) del apartado 2 y 
la letra b) del apartado 3 del artículo 118 de la Ley 
15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón, 
así como la disposición final segunda de esta misma 
ley.

DISPOSICIONES FINALES

	 Primera.— Entrada en vigor.
	 La presente ley entrará en vigor a los veinte días 
de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

	 Segunda.— Autorización para la refundición en 
un texto único.
	 De conformidad con el artículo 43.3 del Estatuto 
de Autonomía de Aragón, se autoriza al Gobierno 
de Aragón para que, en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor de la presente ley, elabore 
un texto refundido en el que se integren [palabras 
suprimidas] la Ley 6/1998, de 19 de marzo de Es-
pacios Naturales Protegidos de Aragón, y sus sucesi-
vas modificaciones, experimentadas mediante la Ley 
8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en 
materia de medio ambiente, la Ley 12/2004, de 29 
de diciembre, de medidas tributarias y administrativas, 
la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección am-
biental de Aragón, [palabra suprimida] la Ley 
3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
así como mediante la presente ley. La facultad 
de refundición comprende su sistematización, regulari-
zación, renumeración, titulación, aclaración y armoni-
zación.
 
	 Zaragoza, 17 de junio de 2014.

El Secretario de la Comisión 
ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

FERNANDO GONZÁLEZ CELAYA

Relación de votos particulares y enmiendas
al Proyecto de Ley de modificación
de la Ley 6/1998, de Espacios Naturales 
Protegidos de Aragón,
que los Grupos Parlamentarios mantienen para su 
defensa en Pleno

	 Al apartado dos del Proyecto de Ley:
	 — Votos particulares de los GG.PP. Chunta Ara-
gonesista y de Izquierda Unida de Aragón frente a la 
enmienda núm. 6, del G.P. Socialista.
	 — Enmienda núm. 3, del G.P. Socialista.

	 — Enmiendas núms. 4 y 5, del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

	 Apartado cuatro:
	 — Enmienda núm. 7, del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón.

	 Apartado siete:
	 — Enmienda núm. 9, del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón.

	 Apartado ocho:
	 — Enmienda núm. 10, del G.P. Socialista.
	 — Enmienda núm. 11, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

	 Apartado nueve:
	 — Enmienda núm. 12, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

	 Apartado once:
	 — Enmiendas núms. 14 y 17, del G.P. Chunta 
Aragonesista.
	 — Enmienda núm. 15, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

	 Apartado doce:
	 — Enmienda núm. 18, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

	 Apartado trece:
	 — Enmienda núm. 19, del G.P. Socialista.
	 — Enmienda núm. 20, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

	 Apartado catorce:
	 — Enmienda núm. 21, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

	 Apartado quince:
	 — Enmienda núm. 22, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
	 — Enmienda núm. 23, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

	 Apartado diecisiete:
	 — Enmienda núm. 24, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
	 — Enmienda núm. 25, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.

	 Apartado dieciocho:
	 — Enmiendas núms. 27 y 28, del G.P. Chunta 
Aragonesista.

	 Apartado veintitrés:
	 — Enmienda núm. 29, del G.P. Socialista.
	 — Enmienda núm. 31, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

	 Apartado veinticuatro:
	 — Enmienda núm. 32, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

	 Apartado veinticinco:

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l8-2004.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l8-2004.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l8-2004.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l12-2004.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l12-2004.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l7-2006.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l7-2006.html
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	 — Enmienda núm. 33, del G.P. de Izquierda Unida de Aragón.

	 Apartado veintiséis:
	 — Enmienda núm. 34, del G.P. Chunta Aragonesista.
	 — Enmienda núm. 35, del G.P. Socialista.

	 Apartado veintisiete:
	 — Enmienda núm. 36, del G.P. Socialista.
	 — Enmienda núm. 37, del G.P. Chunta Aragonesista.
	 — Enmienda núm. 38, del G.P. de Izquierda Unida de Aragón.

	 Apartado veintiocho:
	 — Enmienda núm. 39, del G.P. Chunta Aragonesista.
	
	 Apartado veintinueve:
	 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragone-
sista y de Izquierda Unida de Aragón frente a la enmienda núm. 41, 
del G.P. del Partido Aragonés.
	 — Enmienda núm. 40, del G.P. de Izquierda Unida de Aragón.

	 Apartado treinta y uno:
	 — Enmiendas núms. 45 a 58, del G.P. Chunta Aragonesista.
	 — Enmienda núm. 59, del G.P. de Izquierda Unida de Aragón.

	 Apartado treinta y dos:
	 — Enmienda núm. 64, del G.P. Chunta Aragonesista.

	 Apartado treinta y ocho:
	 — Enmienda núm. 66, del G.P. de Izquierda Unida de Aragón.

	 Apartado cuarenta:
	 — Enmienda núm. 67, del G.P. Chunta Aragonesista.

	 Apartado cuarenta y siete:
	 — Enmienda núm. 71, del G.P. Socialista.

	 Apartado cuarenta y ocho:
	 — Las enmiendas núms. 73 y 78, del G.P. Chunta Aragonesista.
	 — La enmienda núm. 74, del G.P. de Izquierda Unida de Aragón.
	 — La enmienda núm. 75, del G.P. Socialista.

	 Apartado cincuenta y tres:
	 — Enmienda núm. 79, del G.P. Chunta Aragonesista.

	 Apartado cincuenta y tres bis nuevo:
	 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragone-
sista y de Izquierda Unida de Aragón frente a la enmienda núm. 81, del 
G.P. del Partido Aragonés.


